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P re c io s  de su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem................ 10,00 —
Ullraíiiar: ídem ,........................ 15,00 -
Número suelto............................ 0,50 -

ndminisíración y suscripción.

Calle del Saeratnente, Dúm, Ì, Imprenla Hanttpl.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T T B E T O A .  E O S  E X J N E S

N C IH A K  i n

A vuNTAMieNTo: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu- 
nicipai Permanente del día 28 de mayo.

Skchetakía: Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar las obras de ampliación y reforma del edificio que se ex­
presa.- Concurso para proveer nueve plazas de Enfermeras en 
el Instituto de Seroterapia y Laringología.—Anuncios relativos a 
los sorteos de las Deudas que se expresan.—Otros de exposición 
de ios expedientes instruidos para supletnentar créditos.—Otro 
de hallazgo de un bolsillo de cuero.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.°, por la Sección de Obras de construcción en 
el Ensancli^ y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias. 
Estadística de mortalidad y natalidad ocurridas en Madrid en e! 
mes de abril último.—Servicio de lectura prestado por la Biblio­
teca Municipal en el mes de mayo.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a ias Sacramentales.

IntervKNció.v: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

Obras .iujnicif'alrs: Las en ejecución.

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

C k.mkntkiíios: inhumaciones verificadas del 21 al 27 de mayo.

Boletín de C otizaciones: .Suplemento número 1744

AYUNTANIIEIITO

Comisión municipal Permanente

S esión okdinaria del día 28 de mayo de 1930. — 
frízcto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Garcia Cortés, Noguera, Onis, 
Pelegríii, Regúlez y Saborií.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

.Acuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Jefe del Negociado de 
Beneficencia y Sanidad Ü, José Escudero, y transmitir el pésa­
me a la familia del finado. .

ORDEN DEL DiA

A s u n t o s  al d e s p a c h o  de of i c io

SOBRE LA MESA
2 .“ Se dió cuenta de un informe de los senore.s Letrados 

consistoriales, fecha 13 del corriente, con motivo de fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia— recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Emilio Re­
quejo Lobo, como Presidente de ia Defensa Mercantil Patronal, 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre 
el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa dicha entidad en 
la finca número 21 de la calle de Echegaray -  por el cual se 
revoca el acto administrativo recurrrido, exceptuando del pago 
del arbitrio de inquilinato el local en que tiene su domicilio so­
cial la Sociedad de referencia, salvo en la partida dedicada a 
vivienda, respecto de la cual deberán observarse las normas 
establecidas en la legislación y siempre que la estimación de 
la renta de esta vivienda exceda de la cantidad que con arre­
glo a la Ordenanza reguladora del arbitrio goza de la exen­
ción del mismo; y en cuyo informe al principio mencionado los 
referidos señores Letrados!, después de'transcribir el articulo 23 
del reglamento de 29 de julio de 1924, citado por el Tribunal 
en comunicación que se une al expediente, respecto a la mate­
ria de que se trata, y poner de manifiesto el contenido del ar­
tículo 82 del mencionado reglamento, hacen constar que para 
aconsejar la procedencia o no del recurso contencioso-admi­
nistrativo es necesario tener a la vista el expediente instruido 
al efecto, lo que deberá interesarse del Tribunal, y que por lo 
que afecta concretamente a la resolución de que se trata, en­
tienden, una vez examinados los necesarios antecedentes, que 
no procede entablar recurso contencioso-administrativo, toda 
vez que en el fallo se exceptúa del pago del arbitrio de inqui­
linato la parte del local destinado a los fines sociales, suje­
tando a tributación la parte dedicada a vivienda, por lo que, 
acatando el fallo de referencia, procede que por los facultativos 
municipales, previo reconocimiento del local, se determine la 
última de las partes citadas, a los efectos de su inclusión en la 
matricula del arbitrio.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 16 del corriente, en el que propone se dirija 
nuevamente comunicación al señor Presidente del Tribunal eco­
nómico-administrativo, con arreglo a lo informado por los seño­
res Letrados; y en cuanto se refiere al expediente en cuestión, 
interpongan, sin perjuicio de lo que acuerde la Comisión muni­
cipal Permanente, el correspondiente recurso ad cautelai, 
teniendo en cuenta la perentoriedad del plazo,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en su informe.
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DE NUEVO DESPACHO

3 . “ Qiiedür enterada de im fallo del Tribunal provincial
de lo Coiitencioso-administrativo de 12 de febrero último, re­
caldo en expediente de D. Cornelio Sáeiiz de Ibarra y Agiii- 
rre, referente al arbitrio de inquilinato del cuarto ocupado por 
dicho señor en el piso segundo derecha de la casa niímero 8 
de la calle del Conde de Xiquena, y por cuyo fallo se decla­
ra, confirmando eiutodas sus partes el acuerdo dictado por el 
Tribunal económico-administrativo de la provincia de 22 de no­
viembre de 1927, que revocó el dictado por el Ayuntamiento 
en 2tì de septiembre anterior, qne a los efectos del pago del 
arbitrio de referencia, el cuarto de que se trata debe satisfacer 
la cuota que le corresponda a la renta fijada en el contrato de 
inquilinato, con imposición de costas a la Corporación recu­
rrente,  ̂ ,

4 .  “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contendoso-administrativo, fecha 12 de! pasado 
mes de abril, con motivo de recurso interpuesto antee! mismo 
por la Compañía Telefónica Nacional dfe España, representada 
por el ProCLirador D. Carlos Salas Sánchez Campomanes, so­
bre falta de resolución de reposición solicitada contra acuerdo 
del Ayuntamiento que determinó efectuar por la via de apre­
mio la exacción del recibo míraero 1.286 en concepto de rein­
tegro de calas librado por dicho Municipio, y por cuya senten­
cia se declara haber lugar a la excepción de incompetencia de 
jurisdicción formulada por el señor Fiscal, y en su virtud, que 
corresponde la competencia de jurisdicción al Tribunal econó­
mico-administrativo para conocer del acuerdo recurrido del 
Ayuntamiento por la Compañía de referencia.

5 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del co­
rriente, trasladando Real orden de! Ministerio de la Goberna­
ción por la que se declara, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, que no hay in­
conveniente en llevar a efecto la segregación de una faja de 
terreno del término municipal de Chamartin de la Rosa y sn 
agregación al de Madrid para la prolongación del paseo de la 
Castellana, bastando, sin que sea precisa la interv'endón de 
aquel Ministerio, que con arreglo al Estatuto se tomen los 
acuerdos por los Ayuntamientos respectivos.

6 . “ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del corriente, en la que propone se designe el 
Vocal que en representación de la Comisión municipal Per­
manente ha de formar parte del Tribunal encargado de juzgar 
las oposiciones, cuya convocatoria se ha acordado por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 19 del actual, para proveer vein­
te plazas de Auxiliares Taquígrafos-mecanógrafos, en armonía 
con lo que determina la jiovena de las bases por que ha de re­
girse dicha convocatoria respecto a la constitución del referido 
Tribunal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para hacer la designación del Vocal de 
qne se trata.

A petición del Sr. Saborif quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento con 
carácter interino de un Escribiente-mecanógrafo.

7 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del corriente, sometiendo a la Comisión munici­
pal Permanente un informe de la Asesoría jurídica con motivo 
de escrito de D. Miguel Mora Requejo solicitando reposición 
de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 30 de abril 
último por el que se crea la plaza de Jefe de la oficina técnica 
de Abastos a proveer mediante concurso-oposición, y en cuyo 
informe la referida dependencia hace constar que se está en el 
caso de ím acuerdo municipal cuya ratificación o rectificación 
corresponde al Ayuntamiento Pleno, y no pudiendo considerar­
se, por tanto, como definitivo lo acordado por la Comisión mu­
nicipal Permanente, a ésta corresponde resolver el presente re­
curso de reposición, manteniendo su acuerdo o revocándole en 
los términos solicitados en su escrito por el reclamante.

Y  la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó desestimar por improcedente 
el recurso de que se trata, ‘

A petición del Sr. García Cortés quedó .sobre la mesa el 
informe de los señores Letrados consistoriales proponiendo, 
con referencia al fallo dictado por el Tribunal Supremo por el 
que se confirma la sentencia dictada por el provincial ■ de lo

Contendoso-administrativo, que a su vez confirmó la resolu­
ción gubernativa revocatoria de acuerdo municipal por el que 
filé denegada licencia para la construcción de un nuevo patio 
destinado a enterramientos enei Cementerio Sacramental de 
San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millón, 
que, sin perjuicio de llevarlo a puro y debido efecto, se eleve 
respetuoso escrito al excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación dáíidole cuenta dei indicado fallo y medidas acorda­
das para ejecutario, a todos los efectos de que no se entienda 
que el Ayuntamiento iiicnmple la Real orden de 22 de junio 
de 192S en cnanto a la prohibición de conceder nuevas iicen- 
cias para esa clase de constmccioiie.s,

8 . ° Se dió cuenta de una comunicación del Concejal exce- 
lentisimo señor Marqués de Foníalba, fecha 13 del corriente, 
solicitando la concesión de dos meses de licencia por tener 
necesidad de ausentarse de esta Corte,

Y la Comisión muñí cipa! Permanente acordó conceder la
licencia solicitada. ■

9 . ° Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­
cha 16 del torrieiite, elevando a la Comisión municipal Perma­
nente, a los efectos prevenidos en el artículo 565 del Estatuto 
Municipal vigente y Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de 18 de marzo de 1924, la distribución de fon­
dos para eÍ próximo mes de junio, que importa 4 .782.43] ,04 pe­
setas.

S O B R E  LA  M ESA  -

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

' Comisión 3 ."‘—Polieta urbana

10. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, qne figura en el expediente, en el recurso con- 
íencioso-administrativo interpue.sto ante el Tribunal provincial 
por D. Clemente Fernández contra acuerdos de !á Comisión 
municipal Permanente de 13 de noviembre de 1929 y 29 de 
enero último denegatorios de ía licencia solicitada por dicho 
señor para secadero de cueros, pieles y lanas en la Ronda de 
Segovia, 31. |

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases que han de regir para el concurso de provisión 
de nueve plazas de conductores de automóviles del Parque 
centra! de Automovilismo.

Y  la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó retirar este expediente para 
nuevo estudio.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
del informe emitido por la ponencia nombrada para el estudio 
del servicio de automóviles taxímetros, y adiciones al mismo.

Y  la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó retirar este expediente para 
oír a los diversos elementos interesados en et problema.

Comisión de Abastos

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la reforma dei 
actual sistema de abastecimiento de carnes y bases qne deben 
regir para su implantación. _ '

Y la Comisión municipal Permanente acordó que continúe
este asunto sobre la mesa y que se celebre una sesión extraor­
dinaria para tratar del mismo. ■

Comisión especial de Casas baratas

11. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 14 del corriente, 
en el que propone la adopción dei acuerdo que ai fina! se 
expresa, a fin de solucionar el problema de la vivienda barata 
mediante el otorgamiento de los auxilios autorizados por las 
disposiciones vigentes en la materia y teniendo en cuenta que, 
según determina la Comisión en el texto de sn dictamen, son 
varias las modalidades que pueden adoptarse para llenar esa 
atención social, que con carácter imperativo atribuyen a los 
Ayuntamientos las citadas disposiciones, entendiendo, por tan­
to, qne la más elemental previsión impone que antes de adop­
tar una resolución definitiva se haga un llamamiento a las eníi-

:;:A'iiiento cíe Madrid
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dades constructoras especializadas en la materia, por si pudie­
ran ofrecerse otras soluciones, cuya aceptación representase 
mayores ventajas para los intereses municipales:

El Ayuntamiento de Madrid admitirá, durante e! plazo de 
dos meses, todos los planes e ideas que se le sometan para re­
solver el problema de la carestía de la vivienda de las clases 
poco acomodadas y que los proponentes se comprometan a 
realizar.

Las proposiciones deberán contener los siguientes datos, 
además de cuantos el proponente crea necesario aportar:

Primero. Número aproximado de viviendas que se obliga 
a construir, determinando la clase de las mismas y el período 
de tiempo en que el plan ha de ser desarrollado. Estas habrán 
de. ajustarse a las condiciones señaladas en las leyes sobre 
vivienda protegida.

Segundo. Auxilio que solicitan de! Ayuntamiento dentro 
de los que expresamente se autorizan por la legislación vigen­
te y colaboración que se ofrece.

Tercero. Garantía del cumplimiento de las obligaciones 
que se contraigan.

Las proposiciones irán acompañadas de los testimonios ne­
cesarios para comprobar la organización técnica y económica 
con que cuenta el proponente para realizar su proposición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar la pro­
posición o proposiciones que le parezca más ventajosa o de 
rechazarlas todas.

Aceptada una proposición, el Ayuntamiento convendrá con 
su autor las condiciones necesarias para el desarrollo y efica­
cia de aquéllas, ultimándose todos los detalles dél contrato.

Teniendo en cuenta que, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Contratación, el Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva, así como la reserva 
que se hace en la precedente propuesta de poder desechar 
todas las proposiciones, se procederá de.sde luego a la publi­
cación de los correspondientes ammcios, sin perjuicio de dar 
cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Permanente al 
Ayuntamiento Pleno en la primera sesión plenaria que celebre.

Y  previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“—Gobernaelón

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se eleve pe­
tición al Gobierno, de conformidad con la proposición del señor 
Silva y otros señores Concejales, de que se dió cuenta en se­
sión de 30 del pasado mes de abril, en el sentido de que se 
reforme el Estatuto Municipal vigente de forma que no haya 
diferenciación entre el Ayuntamiento Pleno y la Comisión mu­
nicipal Permanente, sino que ambos organismos se refundan 
en uno que permita intervenir a todos los Concejales en las 
sesiones que celebre la Corporación municipal, ya que es idén­
tico el origen de la representación que ostenta cada uno.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó desechar el precedente dictamen.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Cortés Muñera.
13. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­

bación, con las modificaciones que al final se expresan, de las 
conclusiones que se determinan en la proposición de! Sr. Silva, 
de que se dió cuenta en la sesión de 20 de marzo próximo pa­
sado, y que figuran en el acta de dicha sesión, relacionadas con 
la concesión de licencias y excedencias a los obreros munici­
pales:

Primera. La vacación será de quince días, como máximo, 
dentro de cada año.

Segunda. El tiempo máximo de licencia sin jornal será 
de quince dias; y

Tercera. La duración de la excedencia será de un año 
como mínimo, y de cinco años como máximo, siendo preciso 
para acordar el reingreso que dos Médicos de la Beneficencia 
municipal le reconozcan y certifiquen de la aptitud física, y que 
justifique la exención de antecedentes penales con certificación 
del Registro general de Penados y rebeldes.

y  previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con la adición propuesta por el 
Sr. Saborit de que la Comisión de Gobernación estudie las 
normas para igualar a los obreros con los empleados en mate­
ria de jubilaciones, y que e! acuerdo que respecto a este ex­
tremo se adopte rija para el próximo presupuesto.

Comisión 2.“—Hacienda

14. Interponer recurso conteiicioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Carlos Sobrino, en representación de la 
Compañía de Seguros L ’Union, contra el arbitrio de inquilina­
to que se le exige por el piso que ocupa dicha entidad en la 
calle de Espoz y Mina, 1, y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando que dicha Compañía 
está exenta del expresado arbitrio por los locales ocupados por 
sus oficinas, y que procede la devolución de las cantidades in­
gresadas por tal concepto desde el trimestre en que se formu­
ló la reclamación ante la Alcaldía; adoptándose el acuerdo al 
principio mencionado apartándose del informe de los señores 
Letrados consitoriales, que se une al expediente, teniendo en 
cuenta el criterio mantenido en reclainacidnes análogas de 
otras Sociedades o Empresas de Seguros, entre ellas, recien­
temente, las de Lá Unión y el Fénix Español y La Gresbam, 
en las que la misma Asesoría letrada manifestaba la conve­
niencia de recurrir la resolución del Tribunal económico, fun­
dándola en que la Real orden del Ministeria de Hacienda 
de 18 de julio de 1929 (por la que se dispone se haga exten­
siva a las Empresas de Seguros la exención del pago dei ar­
bitrio de que se trata que establece el articulo 48 del Regla­
mento de Hacienda municipal para las Compañías que satisfa­
gan el arbitrio sobre el producto neto en aquellos Municipios 
en que la exacción del recargo sobre las cuotas mínimas de 
las mismas Empresas de Seguros se realice a tenor de lo que 
préceptúa e! artículo 391 del Estatuto Municipal) no puede 
estimarse como ampliadora de ios artículos del Estatuto Muni­
cipal en materia de exacciones, pues para que así lo fuera 
sería necesario se hubiese dictado en forma de Real decreto o 
ley, ya que disposición inferior, cual es una Real orden, no 
puede derogar otra de categoría superior, cual es el expresado 
Estatuto, que tiene carácter orgánico, y en el que, entre sus 
disposiciones, se encierra precepto tan restrictivo y prohibiti­
vo como el contenido en el artículo 319; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
y darle la tramitación legal correspondiente.

15. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por doña Luda Olalde e 
Izaga sobre revocación dé acuerdo del económico-administra­
tivo de la provincia denegatorio de la reclamación que formu­
ló contra el pago de los derechos de licencia de apertura de 
un local en la calle de San Agustín, 15, principal izquierda; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente,

16. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por doña Amalia León 
Varela sobre revocación de acuerdo dei económico-adminis­
trativo de la provincia denegatorio de la reclamación que for­
muló contra el arbitrio sobre solares sin edificar que grava el 
de su propiedad sito en la calle de Orense, sin numero; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

17. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Julián Moreno 
Oliván sobre revocación de acuerdo de! económico-adniinis- 
tratlvo de la provincia denegatorio de la reclamación que for­
muló por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de un solar sito en la calle de Lérida; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo
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Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

18. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recnr.so contencioso-administraíivo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Antonio Alonso 
Garda sobre revocación de acuerdo del económico-adminis­
trativo de la provincia denegatorio de exención del arbitrio de 
inquilinato por el loca! que ocupa en la calle de Pi y Margall, 
número II, segundo; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

19. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Sixto Vivancos Gómez contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la trausmisióii del solar nume­
ro 4 del paseo de Extremadura, y por cuya resolución se 
acuerda estimar el recurso interpuesto y declarar imio el expe­
diente instruido para hacer efectivo dicho arbitrio; debiendo 
adoptarse el acuerdo de que se trata toda vez que no causa 
estado la resolución de referencia.

20. Acatar, 'de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída eu la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Maria y doña Herminia Sánchez Solórzano por el arbitrio .so­
bre iucreinentg del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca minierò 30 de la calle del León, y por cuya re­
solución se revoca el acto administrativo recurrido y se decla­
ra que debe ser repuesto el expedietite al momento de notificar, 
al reclamante la valoración del terreno transmitido; debiendo 
adoptarse el acuerdo de que se trata teniendo eu cuenta que la 
resolución de referencia no causa estado, y no es, por tanto, 
susceptible de recurso contencioso.

21. Acatar, de coiifomiidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por D. Ilde­
fonso Vega MozOí en representación de D. César y D. Juan 
Turriel Mozo, contra liquidación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 43 duplicado de la calle de Fnencarrai, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido y 
se declara que debe ser repuesto el expediente al momeníó de 
notificar al reclamante la valoración del terreno que fué transmi­
tido; debiendo adoptarse e! acuerdo de que se trata tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica en el anterior.

22. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la redamación formulada ante el mismo por D. Pedro 
Esteban Padilla, en representación de doña Concepción Eguí- 
laz González, doña Juana González y otros, contra liquidación 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la 
transmisión de la finca número 31 de la calle del Comandante 
Ciriijeda, y por cuya resolución se revoca el decreto de la Al­
caldía Presidencia, notificado a los interesados en 26 de no­
viembre del año último, declarándose mila la notificación que 
se les hizo en 23 de mayo próximo pasado, por no haberse 
acompañado con la misma el acta de invitación, no estando 
obligados los interesados a satisfacer más que la cuota del ar­
bitrio, importaute 222,73 pesetas, ya que por hallarse conforme 
con la misma debe sustituir esta conformidad a la mencionada 
acta de invitación, y previniendo al Ayuntamiento al mismo 
tiempo la necesidad de que en lo sucesivo cumpla estricta­
mente lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Inspección 
con respecto al acta de invitación.

23. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la redamación formulada ante el mismo por D. Fran­
cisco López 1 lernández contra la liquidación del arbitrio sobre 
incremento del vaior de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca número 8 de la calle de la Legua, y por cuya reso­
lución se declara que el .^yimíamieuto debe acudir a los medios 
ordinarios que señala la base décima de la correspondiente Or­

denanza para determinar el valor del solar, y sólo cuando éstos 
no proporcionen el medio de poder determinar dicho valor po­
drá utilizarse el extraordinario déla tasación pericial.

24. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación formulada ante el mismo por D, José 
Miuniel Mazón, en representación de su esposa doña María del 
Carmen de la Peña y Undovilla, contra la li.]uidacióu del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a la transmisión de la finca sita en la plaza de la Constitución, 
números 4 y 6, con vuelta a la calle de Toledo, 2, y por cuya 
resolución se revoca el acuerdo apelado y se declara que debe 
ser repuesto el expediente al momento de notificar al reclaman­
te la valoración del terreno que le fué transmitido; debiendo 
adoptarse el acuerdo de que se trata teniendo en cuenta que 
la re.solncióii de referencia no causa estado, y iioes, por tanto, 
susceptible de recurso couteucioso.

25. Acatar, de conformidad con el iiiEornie de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación formulada ante el mismo por D. Ense­
bio de Cossio y Gutiérrez contra la liquidación del arbitrio 
sobré incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca número 16 de la calle del Espíritu Santo, y 
por cuya resolución se revoca el acuerdo apelado y se declara 
que debe ser repuesto el expediente al momento de notificar al 
reclamante la valoración de! terreno transmitido; debiendo 
adoptarse el acuerdo de que se trata teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para el anterior.

26. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la redamación formulada ante el mismo por D. Ma­
nuel Antón Herreros contra la imposición de penalidad con mo­
tivo de liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de cuatro parcelas o sola­
res sitos en el camino viejo de Vicálvaro y calles de Elvira, 
O’Doiinell y Fuente del Berro, y por cuya resolución se revo­
ca el acto administrativo recurrido, declarando nulo todo lo ac­
tuado en dichos expedientes desde la fecha en que fué notifica­
da al reclamante la valoración de los terrenos a que los mismos 
se refieren, la cual deberá ser hecha de nuevo, acompañada del 
acta de invitación correspondiente; debiendo adoptarse el 
acuerdo de que se trata teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica para los anteriores,

27. Acatar, de conformidad con el infórme de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Pedro Martínez de Irujo, Duque de Sotoiiiayor, contra la liqui­
dación del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de una finca sita en la calle de la 
Montera, 6, y por cuya resolución se revoca el acto adminis­
trativo recurrido y se declara debe ser repuesto el expediente 
al momento de notificar al reclamante la valoración del terreno 
a que se refiere; debiendo adoptarse el acuerdo de que se tra­
ta teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores,

28. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
aumento de lo presupuesto para manutención de los acogidos 
en el albergue y en el refugio de mendigos, a razón de pese­
tas 16.012,50 y 3.294, respectivamente, o sea en total de pe­
setas 19,300,50, y que para atender a estos gastos se suple- 
mente en la suma indicada el crédito consignado eu el capitu­
lo Vni, artículo 3.", concepto 449 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos, mediante transferencia de igual suma del 
remanente que resultó al liquidarse en 31 de diciembre último 
el presupuesto dei ejercicio de. 1929; debiendo aprobarse asi­
mismo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, formulados por 
las dependencias correspondientes para subastar el suministro 
y condimentación de la menestra para dichos acogidos, pero 
limitándolo sólo a lo que resta del año actual, y someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
demás trámites prevenidos en el Reglamento de Hacienda, 
dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto, haciéndo­
se constar, por lo que respecta a los demás conceptos pro­
puestos por el Director del. Laboratorio, que al estudiarse los

ladrid
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presupuestos para el próximo año 1931 será momento oportu­
no de formular la propuesta que en su caso proceda.

29. Aprobar im dictamen; feclia 22 del corriente, con 
referencia al concurso para la adquisición de dos máquinas 
calculadoras y a la reclamación formulada contra el mismo 
por D. José Leblanc, y en cuyo dictamen propone se estime 
la indicada reclamación, techada en 18 de marzo de 1930, til­
timo día del plazo legal para formularla, y que no consta 
fuese rechazada por el Registro general, antes al contrario, 
fue admitida y sellada con fecha 20 de marzo, lo cual hace 
suponer que la presentación tuvo lugar el 18 y el registro den­
tro de la misma el 20, con lo cual se justifica haber sido 
presentada en tiempo hábil, procediendo por tanto anular el 
pliego de condiciones facultativas impugnado, y, por conse­
cuencia, dejar sin efecto !a celebración del concurso para la 
adquisición de las máquinas de que se trata, todo ello teniendo 
en cuenta que de todo lo actuado en este asunto y del estudio 
de la reclamación se deduce que, en efecto, el pliego de con­
diciones facultativas para el concurso se ha confeccionado pen­
sando en las características de una clase de máquina determi­
nada, por entender que ésta era ia conveniencia del servicio a 
que aquélla se había de destinar; pero aunque este proceder 
se funde en un celo indudable en bien del servicio, no es me­
nos cierto que perjudica la libre licitación y resta la concurren­
cia de Casas que al choque de la competencia pueden produ­
cir un beneficio económico al erario municipal; debiendo infor­
marse por la Intervención, señalando los fines a que habían de 
destinarse las máquinas aludidas, para, en su vista, la Comi­
sión dicta minadora, mediante los asesoram lentos que estime 
oportunos, formular las características que las máquinas deben 
reunir y su forma de adquisición.

30. Aprobar un dictamen, fecha 22 del corriente, con 
motivo del expediente instruido a virtud de oficio de la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones municipales a fin de 
que se acuerden las cuotas a fijar para las devoluciones del 
arbitrio por las carnes exportadas, asi como de la ponen­
cia, suscrita por el Vocal D. Aurelio Regúlez, en cuyo dicta­
men propone, vista la base 19 de la Ordenanza reguladora de 
la exacción de que se trata y la nueva modalidad de adeudo 
ordenada por el Real decreto del Ministerio de Hacienda de 
17 de enero de 1928 y Real orden de 16 de abril del mismo 
año, y teniendo en cuenta el rendimiento medio de las reses 
aforadas por el peso en vivo y la cuota por equivalencia que

• corresponde al peso en canal, que para la aplicación del depó­
sito del 30 por lüOqiie menciona la base 19 indicada anterior­
mente para los reintegros por exportaciones, se establezcan 
como cuotas inedias a aplicar para las devoluciones de carnes 
exportadas, en los casos en que aquellas devoluciones proce­
dan, las siguientes: para la carne de vaca, el 0,237 kilogramos;

, en la de ternera el 0,.354; en la de cordero ei 0,256, y en la 
de celda el 0 ,281; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentisimo Ayuntamiento Pleno,

A petición del Sr, Onís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
la enajenación por subasta del solar sito en el paseo del Prado, 
número 42, con vuelta a la Travesía del Fúcar, 30, y a la calle, 
de Cenicero, 7,

Comisión 4 .“-Fom ento

31. Aprobar un dictamen, fecha 23 del corriente, con mo­
tivo de !a ponencia del Vocal de la misma Sr, Silva, que se une 
at expediente incoado sobre abono de las obras de pavimenta­
ción con pórfido de la Red de San Luis, realizadas en el año 1923, 
e importantes 59.362,50 pesetas, y en cuyo dictamen propone, 
conforme con la referida ponencia y con el voto en contra del 
Sr, Méndez, se apruebe ésta, y que en su consecuencia se ins­
truya el oportuno expediente para habilitar el crédito necesario 
con el fin de satisfacer el importe de la obra de que se trata; todo 
ello reiterando la propuesta en ese sentido formulada por la re­
ferida Comisión en 28 del pasado mes de marzo, que íné retira­
da en sesión de 9 de abril para nuevo estudio de la misma, la 
que recabó, como consecuencia de las manifestaciones lieclias 
al efecto, el iiiforine concreto de ios señores Decanos de los Ar­
quitectos y de los Abogados consistoriales que hubieron de 
asesorar la ponencia del Sr. Silva, los cuales los emiten ratifi­
cando su conformidad con ia referida ponencia.

Votó eii contra el Sr. Saborit,
A petición del Sr, Saborit el primero, y del Sr. García Cor­

tés el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo que se consume la expropiación de la fin­
ca número 32 del paseo del Erado, tasada en última instancia 
en 349.142,15 pesetas, que habrán de abonarse éon cargo ai 
crédito consignado en el concepto 54 del presupuesto extraor­
dinario de 1928.

Otro proponiendo, de conformidad con el informe de i a 
Junta Consultiva, que se autorice el estudio de un proyecto de 
calie que, en prolongación de la del Clavel, dé comienzo en la 
de las Infantas hasta su encuentro con la de Fernando VI.

. Comisión 6.“—Ensanehe

32. Aprobar ia distribución de fondos, formulada por la In­
tervención en cLimpiinúento de las disposiciones vigentes, 
para el próximo mes de junio por cuenta dei presupuesto dei 
Ensanche, y por importe de 960.421,30 pesetas.

33. Adjudicar al solar número 21 de ia calle de Antonio 
Acuña, propiedad de D, Andrés Méndez Aicaraz, una parcela 
inedificable procedente del suprimido camino de Vicálvaro, en 
una extensión de 62,50 metros cuadrados, que, tasado por el 
Arquitecto iinmicipal correspondiente a razón de 64,40 pese­
tas el metro, importa la cantidad de 4 .025 pesetas, que deberá 
ingresar dicho señor en los fondos del Etisaiiche previamente 
al otorgamiento de la correspondiente escritura, y una vez que 
el terreno en cuestión sea inscrito a favor de Madrid en el Re­
gistro de la Propiedad que corresponda.

34. Adjudicara un solar con facliada a las calles del Alcalde 
Sáinz de Baranda y de Máiquez, propiedad de D. Vicente Se­
cadas Díaz, una parcela inedificable procedente del suprimido 
camino de Vicálvaro, en una extensión de 151,12, metros cua­
drados, ' que, tasado por el Arquitecto municipal correspon­
diente y la Junta Consultiva, y aceptada por el propietario, la 
precio ae 41 pesetas uno, importa la cantidad de 6 .195,92 pe­
setas, que deberá ingresar dfclio señor en los fondos del En­
sanche previamente al otorgamiento de la escritura, y una vez 
que sea inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de Ma­
drid el terreno apropíable.

35. Adjudicar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a la Cooperativa de Casas baratas para Ayudantes auxiliares 
de la [ngeiúería y Arquitectura, cuyos Estatutos y estado legal 
han sido presentados, dos parcelas propiedad del Ayuntamien­
to, sobrantes de vía piiblica, en la calle de Raimundo Fernán­
dez Villaverde (antes paseo de Ronda), delante de las manza­
nas 125 y 126 del Ensanche, en la extensión de 1.481,01 me­
tros cuadrados en total, ai precio de 13 pesetas metro, para 
formar parte de los solares edificables exclusivamente destina­
dos a la construcción de casas baratas en beneficio de la refe­
rida institución, y adjudicar igualmente a la misma entidad, 
y con ei mismo objeto, la superficie de 612,56 metros, o los 
que resulten en definitiva, procedentes de la suprimida vereda 
de Postas, que atraviesan los terrenos de la expresada Socie­
dad, en la manzana 126 del Ensanche, al mismo precio de 13 
pesetas metro cuadrado; debiendo preceder al otorgamiento 
de la oportuna escritura la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de la parcela de la vereda de I^ostas, ya que por 
lo que afecta a las dos restantes tiene titulo de doihinio de 
ellas el Ayuntamiento, ingresando la Cooperativa el importe 
de dichas tres parcelas en metálico en los fondos del Ensanche 
previamente al otorgamiento de la correspondiente escritura, 
y reservándose el Ayuntamiento la facultad de subordinar la 
formalizacióii de este compromiso a ias condicionales que con­
tienen las Reales órdenes otorgadas a la Cooperativa de que 
se trata, a cuyo fin antes de formalizarse la escritura deberá 
justificar en debida forma que dichas Reales órdenes continúan 
vigentes y con eficacia las declaraciones que eii ellas se otor­
gasen, pues caso contrario los acuerdos de adjudicación queda­
rían sin valor y eficacia alguna.

36. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Jefe de Portamiras del Ensanche D. Modesto Fernández Gar­
cía, con el liaber pasivo anual de 2.800 pesetas, 80 por 100 
de las 3,500 pesetas que disfrutó liltimamente y que le sirven 
de reguiador, que deberá percibir a partir del día 25 de febre­
ro último, siguiente al eii que cumplió la edad reglamentaria, y 
que se satisfará con cargo a la consigiiadón correspondiente 
del presupuesto vigente y siguientes del Ensanche, o, en su 
defecto, a la de! presupuesto general municipal.
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37. Aprobar un dictamen proponiendo el abono a doña 
Filomena Mendoza y Monasterio, viuda del Jefe de Nego­
ciado de primera clase del Ensanche D. Salvador Alonso 
González, el socorro de 2.00Ü pesetas, por una sola vez, en 
concepto de dbligación a satisfacer, y con cargo al crédito con­
signado en el capítulo 1, artículo 3 .“, concepto 6 ,“ del vigente 
presupuesto del Ensanche, toda vez que la Comisión opina que 
no es factible el reconocimiento de la pensión vitalicia que se 
solicita por dicha señora, cualquiera que sean las causas en que 
se ftmde, y que tan sólo, y por haberse formulado la petición en 
marzo de 1927, puede concedérsele el derecho al abono de di­
cho socorro en la forma apuntada, ya que en lo sucesivo, y en 
virtud de acuerdos posteriores, esta clase de concesiones no 
pueden otorgarse,

A petición de! Sr. Onis quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la jubilación, por imposibilidad física justificada, 
de un jefe de Negociado de primera clase del escalafón admi­
nistrativo del Ensanche, con el haber pasivo de 4.800 pesetas, 
equivalente al 60 por 100 del sueldo que actualmente disfruta 
y que se fija como regulador.

Junta municipal de Primera enseñanza

38. Abonar a la Maestra de sección de Escuelas munici­
pales doña Amelia Tejerina Caballero, con -cargo, según in­
forma la Intervención, a lo consignado en el concepto 69.del 
vigente presupuesto de gastos, las 269,44 pesetas que dejó de 
percibir durante el año 1928 por la concesión del primer quin­
quenio reglamentario, cuyo derecho le fué reconocido por el 
Ayuntamiento en sesión de 10 de abril de 1929, con efectos al 
17 de junio del año anterior.

39. Devolver, de conformidad con lo informado por la In­
tervención, a D. José Gutiérrez García, contratista de las 
obras de reparación del Grupo escolar Carmen Rojo, la fianza 
de 3.540 pesetas que en efectivo metálico y como garantía de 
su compromiso constituyó en la Caja general de Depósitos a 
disposición del Ayuntamiento, toda vez que el referido contra­
tista ha hecho efectivos todos los impuestos que las leyes se­
ñalan y cumplido todos los requisitos prevenidos en el pliego 
de condiciones que sirvió de base para la contrata.

40. Autorizar a la Directora del Grupo escolar Conde de 
Feñalver para el arreglo del clavijero del piano de dicha Es­
cuela, y que las 300 pesetas en que está calculado su importe 
se abonen en su dík, previos los justificantes de rigor, con car­
go a lo consignado en el concepto 484 del vigente presupuesto 
de gastos.

41. Conceder ei segundo quinquenio reglamentario de 
500 pesetas anuales a la Maestra de sección de Escuelas mu­
nicipales doña Clara Senoseaín Corcuera, que deberá empezar 
a percibirlo desde el día 5 del actual, haciendo constar eii su 
título administrativo la concesión del mismo y su acumulación 
al sueldo a efectos pasivos como determina el articulo 41 del 
Reglamento de Escuelas y Maestros municipales, y el derecho 
a percibirlo en años sucesivos si no fuera privada de este bene­
ficio por alguna de las causas a que se refiere el artículo 42 del 
citado Reglamento, aprobado por el Ayuntamiento en 29 de 
enero de 1915.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y Personal

42. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, a 
D. José Soto Blanco, Macero de este excelentísimo Ayunta­
miento, asignándole el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

43. Conceder el reingreso a D. Emilio Soleto Moliiier, 
Celador de segunda dase de Mercados, en una de las vacati- 
tes de esa clase, dotadas en presupuesto con el haber anual de 
2.500 pesetas, toda vez que ha acreditado, mediante la certifi­
cación correspondiente, que carece de antecedentes penales.

44. Conceder el reingreso al servido municipal a D. En­
rique Mélida García, Oficial segundo de Contabilidad, exce­
dente, en una plaza de esa clase, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 4.ÜÜÜ pesetas y vacante por fallecimiento de 
D. Vicente Higes Cobefio, tuda vez que se le tiene reconocido 
el derecho a ocupar la primera vacante por acuerdo municipal 
de 2 de abril último.

45. Jubilar por imposibilidad física, debidamente justifica­
da, a D. José Bermudo Ariza, Jefe de Negociado de segunda 
clase de Contabilidad del Ayuntamiento, asignándole el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda.

46. Nombrar a los concursantes que al final se expresan, 
de conformidad y en estricta observancia de lo que determinan 
los artículos 64, 65 y siguientes del reglamento dictado para la 
aplicación del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, 
por el que se rige la provisión de vacantes reservadas a los 
procedentes del Ejército y Armada, para ocupar los cargos que 
se expresan, dotados con el haber consignado en presupuesto, 
con arreglo a la propuesta definitiva remitida por la Junta ca­
lificadora de aspirantes a destinos públicos y aprobada para la 
provisión de varias plazas de personal subalterno del Ayun­
tamiento:

D, Jesús López Llaneza, Portero del Matadero, con e) suel­
do de 3.000 pesetas anuales.

D. Pedro Muñoz Martin, Portamiras de Edificaciones, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales,

D. Angel Sastre López, Celador de segunda clase de Mer­
cados, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

D. José Martínez Piñeiro, Celador de segunda clase de 
Mercados, con el sueldo de 2 ,500 pesetas anuales.

D. Antonio Romeu Tamarit, Celador de segunda dase de 
Mercados, con el sueldo de 2.500 pesetas anuales.

D. Esteban Peñarrnbia de Diego-, Telefonista del Labora­
torio, con el sueldo de 2.250 pesetas anuales,

D, Florentino Méndez Rodríguez, Desinfector del Labora­
torio, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales. .

D, Juan Cirilo Navarro Iglesias, Desinfector del Laborato­
rio, con el sueldo de 3 .000 pesetas anuales.

D. Gregorio Rodríguez Pellón, Conserje del almacén de 
Aguas potables, con el sueldo de 3,500 pesetas anuales.

D. Casto Fernández Valero, Ordenanza-camillero, con el 
sueldo de 3,000 pesetas anuales. '

D. Antonio Mariscal Ruiz, Ordenanza-camillero, con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Asimismo, hallándose desempeñadas interinamente las pla­
zas de Celadores de Mercados y la de Portamiras de Edifica­
ciones, deberá acordarse el cese de D. Victoriano Aguado, 
D. Salvador Lapuente y D. Marcos Lozano, que ocupan las 
primeras, y el de D. Angel Gutiérrez Prada, que está desempe­
ñando la segunda. . .j.

47. Jubilar por imposibilidad física, debidamente justifi­
cada, a D. Marcelino Aso Laguna, Bombero graduado del 
Ayuntamiento, asignándole el haber pasivo que por clasifica­
ción les corresponda. ,

A petición del Sr. Sabor!t quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el abono de una retribución extraordinaria a un 
Recaudador auxiliar del Matadero y Mercado de Ganados.

48. Se dió cuenta de un informe proponiendo se coadyu­
ve a la Administración, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
en el recurso coiitencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Higinio Sánchez González y don 
Carlos Ruiz González Romanillos sobre revocación de acuer­
do de la Comisión municipal Permanente de 12 de febrero del 
corriente año referente a nombramiento de trece Bomberos 
graduados; debiendo, someterse este asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente. ^

Y la Comisión municipal Permanente acordó, separándose 
del informe de los señores Letrados consistoriales, no coadyu­
var en el recurso de que se traía.

49. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se coad­
yuve a la Administración, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por D. Paulino Alvarez Laviada y Alva­
rez Laviada sobre revocación de acuerdo municipal de 10 de 
julio de 1929 relativo al nombramiento de Secretario del Ayun­
tamiento; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, separándose 
del informe de los señores luetrados consistoriales, no coadyu­
var en el recurso de que se trata.

50. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
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el iiiforiiie de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Juan González 
Escalada sobre revocación de acuerdo municipal de 19 de no­
viembre de 1929, que impuso sanciones al recurrente por falta 
en el servicio de su cargo en la Casa de Socorro del distrito 
de Buenavísta; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del. excelentísimo Ayutitainienío Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente,

51. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-adininistrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Evaristo Rafael 
Barberà Salvatierra y D. Manuel Arana Rodríguez, sobre re­
vocación de acuerdo de la Comisión municipal Pernianente 
de 8 de enero del corriente año, confirmado en recurso de re­
posición, desestimando el abono de diferencia de haberes soli­
citado por los recurrentes, correspondientes a la categoría de 
Oficiales segundos desde 20 de octubre de 1921; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

Negroeiado 2.“—Hacienda

52. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
a favor de D, Luis y doña Balbina Valdeolmos, como herede­
ros de D. Pedro Valdeolmos y propietarios de la finca núme­
ro 3 ! provisional de la calle de! Pacífico, el crédito de pese­
tas 2,134,08, importe de los alquileres correspondientes a los 
años 1927, 1928 y 1929 por una tienda de dicha finca que ocu­
paron las oficinas de la Inspección sanitaria denominada de Va- 
llecas, auxiliar de la de Valencia, debiendo satisfacerse la ex­
presada suma con cargo a la partida consignada en el capítulo I, 
articulo 4.“, concepto 69 del vigente presupuesto ardí nano de 
gastos del Interior, y que las 177,84 pesetas, importe líquido 
de dicho aiTendamiento, correspondiente al actual ejercicio, se 
satisfaga a dichos interesados con cargo al capitulo V, artícu­
lo 1.“, concepto 180 del mismo presupuesto.

■ 53. Dirigir la oportuna comunicación al ilustrisimo señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos partici­
pándole que el constituido en la misma porD, Baldomero Sán­
chez Fernández con fecha 13 de agosto de 1929, importante 
71,55 pesetas, para responder de la reclamación formulada 
por el arbitrio de alcantarillado correspondiente a la finca nú­
mero 11 de la calle del Pilar de Zaragoza, está libre en lo que 
a la Corporación municipal hace referencia, pudieiido ser 
devuelto al referido señor, toda vez que el fundamento de su 
reclamación se basa en haber solicitado acogerse a los benefi­
cios que otorga en la tributación el Real decreto de 23 de fe­
brero de 1924, y este extremo está pendiente de resolución en 
la Hacienda, y, por otra parte, e! recibo a que hace referencia 
el depósito constituido ha sido abonado en periodo ejecutivo.

Negroeiado S,“—Polleía urbana

54. Conceder licencia a la representación de la Petrolifera 
Frade (S, A .), y como Delegada de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, para instalar un surtidor de gaso­
lina con depósito subterráneo de 7.500 litros de capacidad en 
la confluencia y andén central de las calles de Diego de León 
y Francisco Silvela, en vista de los infonne.s favorables que 
obran en el expediente, debiendo abonar los derechos corres­
pondientes y efectuarse el replanteo para su instalación por el 
señor Ingeniero Director de Vías públicas, y con sujeción a las 
siguientes prescripciones:

La profundidad del depósito deberá ser aumentada, desde 
los 9,70 metros que marca en la Memoria, a un metro, que es 
la profundidad señalada en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 18 de febrero próximo pasado, y antes de en­
terrar el depósito deberá la interesada dar aviso al señor In­
geniero industrial municipal para efectuar las debidas compro­
baciones sobre capacidad, espesor de la chapa, etc., y que 
caso de no hacerlo así se vería obligada a desenterrarlo para 
dichos efectos, y, por último, teniendo eu cuenta la necesidad 
de velar constantemente por salvaguardar la seguridad pública 
del vecindario y sus bienes, la concesionaria queda obligada a 
ejecutar la instalación dicha sujetándose a las disposiciones 
dictadas por el Ministerio de la Gobernación y el excelentísimo

Ayuntamiento respecto a estos aparatos, como asimismo a 
cumplir cuantas disposiciones y acuerdos se adopten en lo su­
cesivo para esta clase de in-stalaciones, pudiendo ser declarada 
caducada ¡a licencia en caso contrario, sin derecho a reclama­
ciones ni indemnización alguna, .

Votó en contra el Sr. Noguera.
55 a 69, Conceder licencias a los señores que a coiitínua- 

dón se expresan para loa establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Juan Matiuei Urquijo, para instalar un depósito de 
gasolina de 3.Ü00 litros de capacidad en la calle de Marta de 
Molina, 17, jardín, con sujeción a los acuerdos que eu lo suce­
sivo se adopten, .

A D. Javier Revauger, para establecer un garaje en la calle 
de Goya, 105,

A D. Manuel Martínez, para establecer una carbonería en 
la calle de Alcántara, 22.

A D , Juan Lastra Gálvez, para establecer un taller de eba­
nistería con mía sierra circular de 0,30 metros y una máquina 
tupí e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle del Doctor Esquerdo, 6. *

A la señora viuda de D, Perfecto García, para establecer 
una tahona e instalar dos electromotores de 3,50 y 4,50 caba­
llos de fuerza en la calle de Ayala, 132, con la condición de 
que queda obligada a acatar y cumplir los acuerdos que el 
Ayuntamiento pueda adoptar en io sucesivo relacionados con 
el funcionamiento de la industria panadera sin derecho a recla­
mación alguna.

A D. Ceferino Rielo, ampliación de licencia de fábrica de 
bolsas de papel por instalación de dos minervas en la calle 
de los Abades, 14, desestimándose una reclamación presenta­
da por infundada.

A D. Francisco Garrido, para establecer un garaje con 
venta de gasolina en !a calle de Béjar, 15 provisional, con 
vuelta a la de Iriarte.

A D. Julio García Aldea, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Santa Engra­
cia, 73, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria.

A D. Teodoro Cámara, para que sean puestas a su nombre 
las licencias concedidas para taller mecánico con dos máquinas 
y un electromotor de un caballo de fuerza en la calle del Mar­
qués de Urquijo, 5, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior.

A D. Emiliano Diez, para que sea puesta a suTiombre la 
licencia concedida para café bar en la plaza de Provincia, 3i 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Angel Taboada, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taller mecánico en la calle del General 
Alvarez de Castro, 8, teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica para los anteriores,

A D. Manuel Hernández, D. Luis Sanz, doña Elisa Díaz 
Barahona y D. Félix Pastor, para que sean puestas a sus nom­
bres ias licencias concedidas para carbonerías eu las calles del 
Amparo, 17; Embajadores, 30; Juanelo, 27, y Martín de los 
Héros, 45, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
anteriores,

70. Conceder licencia a D. José Garriga para establecer 
una droguería y perfumería eu la calle de Serrano, 106, en vis­
ta del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 5 de 
noviembre último que, sancionando el de la Comisión immici- 
pal Permanente de 30 de octubre último, aprobó, de coiiforiui- 
dad con el dictamen de la Comisión de Fomento, el informe 
emitido por la Junta Consultiva de Obras’eii 23 de julio del mis­
mo año, relativo a la modificación del párrafo segundo del ar­
ticulo 784 de las Ordenanzas municipales, y en consideración 
de los términos concretos en que se halla redactado el referi­
do acuerdo, teniendo en cuenta además que .el presente expe­
diente ha sido incoado con anterioridad ai mismo, habiéndose 
comprobado por el Arquitecto municipal correspondiente que 
reúne las debidas condiciones exigidas por las referidas Orde­
nanzas municipales.

71. Denegar a D. Bernabé y D. Donato del Pozo la li­
cencia solicitada para carbonería en la calle de Bretón de los 
Herreros, 3, en vista de la reclamación presentada por nn co­
lindante, y habiendo comprobado la Junta Consultiva el funda­
mento de la misma e informado que' no debe concederse la ti-
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cencía, y teniendo en cuenta que en el local existe un cobertizo 
de madera adosado a la fachada y sin la altura de 3,60 metros 
que determinan las Ordenanzas municipales, que la armadura 
de los tabiques de división es también de madera y que el local 
carece de W. C.

72. Denegar a D. Juan Hernández la licencia solicitada 
para instalar un surtidor de gasolina y depósito para la misma 
de 3.0t)0 litros de capacidad en la calle de Herinosiila, 42, en 
vista de los informes del señor Ingeniero industrial y teniendo 
'en cuenta que la Real orden de 9 de diciembre de 1927 deter­
mina que la capacidad de los depósitos subterráneos colocados 
en los garajes o almacenes de esencia será de 2.000 litros si 
la capa de tierra que gravita sobre la cubierta del depósito tie­
ne un metro de espesor, y hasta de 2.500 litros si llega a 1,50 
metros.

73. Denegar a D. Joaquín Oteyza, en representación de 
D. Ramón Sopeña, la licencia solicitada para instalar un apara­
to surtidor de gasolina y depósito para la misma de 10.000 li­
tros de capacidad en el paseo de la Reina Cristina, 25, tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

74. Denegar a D. Ramón Gallego Moreno la licencia so­
licitada para establecer un garaje en el paseo de las Delicias, 
número 28, en vista del informe del señor Arquitecto de la ter­
cera sección y de la Junta Consultiva contrarios a la conce­
sión de dicha licencia, y teniendo en cuenta que se trata de 
una construcción antigua, con la cubierta, puertas y pies dere­
chos de madera, que carece de la altura necesaria, pues sólo 
mide 2,90 metros, y que la instalación eléctrica está hecha con 
hilo al descubierto. ,

A petición de! Sr. Onís quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo que el Ayuntamiento quede enterado de un oficio 
del Tribunal provincial de lo Contencioso-adminisírativo acor­
dando la suspensión de efectos de los acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente de 19 de octubre y 16 de noviembre 
de 1927 referentes a la reversión y concurso de quioscos en 
el recurso que se expresa.

Negoalado 4.“—Obras

75. Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
practicada para colocar en alineación oficial la finca número 22 
de la calle del Bastero, y mediante la firma del correspondiente 
documento, dos parcelas de 12,76 y 26,47 metros cuadrados, 
que, tasadas por el Arquitecto municipal a razón de 65 pesetas 
metro, y aceptada esta tasación por el propietario, importan
2.549,95 pesetas, que se abonarán con cargo, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el concepto 572 del 
presupuesto vigente.

76. Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas prac­
ticada para colocar en alineación oficial la finca número 14 de 
la calle de Rosales, y mediante la firma del correspondiente 
documento, tina parcela para ensanche de la vía pública de
38,50 metros cuadrados, que, tasada por el Arquitecto munici­
pal a razón de 195 pesetas metro, y aceptada esta tasación 
por el propietario, importa 7 .507,50 pesetas, que se abonarán 
con cargo, según informa la Intervención, al crédito consigna­
do en el concepto 572 del presupuesto vigente.

77. Expropiar, como resultado de ia tira de cuerdas prac­
ticada para colocaren alineación oficial la finca número 4 de 
la calle del Duque de Liria, y mediante la firma del correspon­
diente documento, dos parcelas para ensanche de la vía públi­
ca de 29,53 y 3,20 metros cuadrados, que, tasadas por el 
Arquitecto municipal a razón de 100 pesetas cada metro, y 
aceptada esta tasación por el propietario, importan 3 .273 pese­
tas, que se abonarán con cargo, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el concepto 572 del vigente presu­
puesto.

78. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente y 
como resultado de la tira de cuerdas practicada para colocar 
en aiineadón oficial la finca aúmero 101 de la calle de Bravo 
Miirillo, y mediante la firma del correspondiente documento, 
una parcela para ensanche de la vía pública de 65,81 metros 
cuadrados, que, tasada por el Arquitecto municipal a razón 
de 105 pesetas metro, y aceptada esta tasación por el propie­
tario, importa 6 .910,05 pesetas, que deberá percibir el intere­
sado con cargo, según informa la Intervención, al crédito con­
signado en el concepto 572 del vigente presupuesto.

79. Aprobar un presupuesto, importante 13.023,57 pese­

tas, formulado por el Arquitecto municipal de Propiedades 
para la ejecución, bajo la dirección de dicho técnico, de obras 
de reparación y arreglo de diversas dependencias de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro, y para la reposición de par­
te de la lápida decorativa de mármol colocada en la fachada 
de! mismo edificio; debiendo ser cargo ia suma de que se tra­
ta, según informa la Intervención, al crédito consignado en e! 
concepto 567 del vigente presupuesto.

80. Aprobar un presupuesto, importante 7.191 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para instalar 47 fa­
roles por gas en la barriada de casas baratas denominada 
Ciudad Jardín Castañeda; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el capí­
tulo IV, artículo 1.“, concepto 139 del vigente presupuesto.

81 a 84. Autorizar a la Dirección de Aguas para inver­
tir 77.840, 5.000, 5.00Ü y 7.500 pesetas, con cargo al capítu­
lo Vil, artículo 1.'’,' conceptos 258, 262, 256 y 260 del presu­
puesto, destinadas a los gastos que se originen durante el 
actual trimestre por obras, materiales y transportes para los 
evacuatorios, por vestuario, chanclos, útiles, etc., y en la Casa 
de Baños de la glorieta de Embajadores, utilizándose a estos 
efectos las contraías vigentes, y que por la Dirección del Ser­
vicio se presente a la terminación de cada mes o trimestre, 
según aconsejen las circunstancias, una relación detallada de 
las adquisiciones que se hayan hecho dentro de los límites de 
la autorización anterior, y que han de ser satisfechas con cargo 
a las consignaciones o créditos globales señalados en presu- 
puesío para tal fin, al objeto de someterlas a la aprobación de 
la Comisión municipal Permanente; debiendo advertirse a la in­
tervención que no realice ningún pago con cargo a los expre­
sados créditos presupuestos sin que con antelación se haya cum­
plido el requisito consignado anteriormente.

85. Aprobar la valoración de 58.071 pesetas fijada por el 
señor Arquitecto municipal de Propiedades, y aceptada por el 
propietario, para expropiar un solar de 437,73 metros cuadra­
dos, a razón de 10 pesetas pie cuadrado, en la calle del Gene­
ral Porlier, 8 , con vuelta a la de Hermosilla, parte del terreno 
en que ha de emplazarse el Mercado de Pardiñas, cuyo solar 
es propiedad de D, Antonio Pascual Rnüópez; todo ello en 
vista de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta la 
urgencia de ultimar las expropiaciones necesarias para la cons­
trucción del Mercado, cuya subasta fué adjudicada definitiva­
mente, con fecha 23 de abril pasado, a la Sociedad Construc­
ciones Colomina G. Serrano; debiendo consumarse la referida 
expropiación mediante la firma del correspondiente documento, 
y ser cargo la suma de que se trata al crédito consignado en 
el capitulo XI, articulo 1 concepto 31 del presupuesto extra­
ordinario de 1928.

86. Conceder licencia a D. Tomás Tercero para construir 
una casa en la calle del Carmen, esquina a la de Mesonero 
Romanos, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, debiendo situarse 
la fachada en la alineación y rasante oficiahnente marcadas.

87. Conceder licencia a D. Ramón López Rnmayor para 
instalar un montacargas eléctrico en la finca ni'imero 18 de la 
calle de Pi y Margall.

88 a 99. Conceder licencias a los señores qne a continua­
ción se expresan para diver.sas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los platios y Memoria presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión nniiiicipai Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A doña Patrocinio Caballero, en la calle del Alférez Espa­
ña, 27,

A D. Casimiro Rivagorda, en la calle del Cardenal Men­
doza, 12.

A D, Valentín Martín, en la Dehesa de la Arganzuela, sin 
número.

A D. Pablo García, en la calle de Francisco Calvo, 12,
A D. Lorenzo Tubero, en el camino de los Jesuítas, 36; 

debiendo hacerse constar en estas tres últimas licencias qne los 
interesados no podrán reclamar si por falta de afirmado del te­
rreno o por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos 
los líquidos procedentes de las fosas sépticas.
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A D. Antonio Lñzaro, para un edificio destinado a vaquería 
en la calle de los Artistas, 24.

A D. José Casais, en representación de la Sociedad anórii- 
111 a Casas Baratas, para 244 hoteles entre la calle de López de 
Hoyos y Avenida de Alfonso XIII.

Votaron en contra de la concesión de licencias de constrnc- 
ciones en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

A petición del Sr. Noguera los tres primeros, del S i . Onís, 
el cuarto y dd Sr. Saborit el último, quedaron sobre la mesa 
los cinco siguientes informes:

Uno proponiendo, de conforinidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, qne se íiisíi nya una acción de 
interdicto ante el Juzgado de Colmenar Vieío contra el propie­
tario de unos terrenos del término de Chaniartin de la Rosa por 
apertura de un pozo de aguas con evidente perjuicio para e! 
viaje de la Alcubilla.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, que se instruya una acción de 
interdicto ante el Juzgado de Colmenar Viejo contra el propie­
tario de unos terreóos del término de Chaniartin de la Rosa por 
apertura de mi pozo de aguas claras con evidente perjuicio para 
el viaje de la Castellana.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen de los 
señores Letrados consistoriales, que.se interponga una acción 
de interdicto ante el Juzgado de Coimenar Viejo contra ei pro­
pietario de unos terrenos del término de Chamartíii de la Fíosa 
por apertura de un pozo de aguas ciaras con evidente perjuicio 
para el viaje de la Castellana.

Otro proponiendo la concesión de la licencia solicitada por 
la Compañía Telefónica Nacional de España para realizar ca­
nalizaciones, tendido de cables y colocación de postes en di­
versas calles de los barrios de la Prosperidad y Guindalera, y 
que se insista cerca del señor Ministro de Hacienda en las pe­
ticiones foriiiuladas, con el fin de que, en cumplimiento del ar­
tículo 362 del Estatuto, el Estado se subrogue en la obliga­
ción de abonar al Ayuntamiento los tipos de gravamen que de­
ben ser aplicados a dicha Gompañía.

Otro proponiendo la aprobación del acta de avenencia, sus­
crita por los peritos de las partes, por la que se fija en 190.000 
pesetas el valor de la finca mimero 82 de la calle de Jacorne- 
trezo, incluida para su expropiación en el proyecto de enlace 
de la plaza del Callao con la de Santo FJomingo,

Negoeiacto de Estadística
lüO. Aprobar, teniendo en cuenta lo deterniinado en los 

artículos 33 y 36 del Estatuto Municipal y '34 y siguientes del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 sobre repoblación y términos 
iminicipales, la quinta y última rectificación del empadrona­
miento general de habitantes de, diciembre de 1924, verificada 
en igual mes de! año último, como asiiuismo la inclusión de los 
habitantes que interesaron sus inscripciones durante el año 
1929, las clasificaciones de éstos y tas rectificaciones que por 
diversas causas se realizaron en el referido empadroiiaiuiento 
de 1924, cuyos detalles se consignan en los cuadros que figu­
ran unidos al expediente; lodo ello teniendo en cuenta que, 
expuestas al público por medio del corre-spondiente bando la 
rectificación de que se trata, para que durante el mes de enero 
los residentes en el término nnniicipal pudiesen foniiular cuan­
tas reciamadoiies estimasen oportunas en defeirsa de sus dere­
chos respecto a inclusiones por inmigradóii y exclusiones por 
traslados a otros Municipios, no se ha presentado dentro’ del 
indicado plazo protesta ni reclamación de ningún género; de­
biendo remitirse la copia adicional del padrón y resúmenes de 
las clasificaciones que tuvieron lugar a la Jefatura provincial 
de Estadística, para su aprobación definitiva.

Negociado de Reformas Sociales
101 a 103, Conceder a los obreros municipales D. Pan- 

taleón Garda Imela, D. Gregorio Onoro Mingo y D. Félix 
Morales Crespo, acreditada en los expedientes correspondien­
tes la imposibilidad física eii que se hallan para prestar el ser­
vido que les estaba encomendado y que han venido desempe­
ñando durante más de veinte años, las pensiones de retiro 
de 2,60, 2 ,70  y 3 pesetas, respectivamente, 40 por 100 de 
las 6,50, 6 ,75 y 7,50 pesetas que disfrutaron últimamente y 
que les sirven de jornal regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles ia tramitación correspon- 
! diente a las siguientes;
! 104. Una, suscrita por e! Sr. Gurí y otros diez y nueve
¡ señores Concejales, interesando que con toda urgencia, sin que 

excluya la meditación y el estudio debidos, sea abordado y re­
suelto en su totalidad cuanto afecte y se refiera al Ramo de 
Limpiezas, que se encuentra bastante abandonado en la actua­
lidad.

105. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herre­
ro, Gómez Latorre y Araquistaiu, interesando se acuerde la 
declaración de urgencia para prolongar la calle de Méndez 
Alvaro hasta unirla con la de Nicasio Méndez, del Puente de 
Val lecas, siendo de extraordinaria urgencia, al hacer esta obra, 
ensanchar el puente que da paso al ferrocarril de circunvala­
ción y que atraviesa la calle de Méndez Alvaro junto a la puerta 
del Parque central municipal de Automovilismo, ya que de iio 
hacerse esto es seguro que ocurrirá algún dia una desgracia 
grande, de la que serán víctimas los operarios municipales 
que por dicho sitio se ven obligados a circular con frecuencia.

106. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se construya un modesto pabellón para la Inspec­
ción sanitaria de la calle de López de Hoyos, derribando el 
cajón de madera en e! que hoy prestan servicio los empleados 
municipales, por no reunir condiciones higiénicas ni decorosas.

107. Otra, suscrita por los nú.snios señores Concejales, 
interesando que por la Comisión de Ensanche se apruebe con 
urgencia ei presupuesto correspondiente para pavimentar con 
firme especial ia calle de López de Hoyos, en lo que depende 
dicha vía de esa zona, y que, de no acudirse con urgencia a 
esa petición, habrá que suspender el tráfico por dicha calle, en 
donde hace un año ha gastado el Ayuntamiento algunos millo­
nes de pesetas sin utilidad alguna.

108. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la urbanización de las calles de Moreno 
Nieto y Juan Duque, que carecen en parte de servicios tan inte­
resantes como alcantarillado, agua, luz y empedrado,

199. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se renueve el pavimento de las calles de San Ber­
nabé y Aguila en su final de manera que las calles citadas 
estén empedradas de igual modo en lo sucesivo, y no como 
hoy sucede, que el empedrado regular no pasa de determi­
nados trayectos en las dos calles citadas.

110. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en lo sucesivo ios jornaleros eventuales gana­
rán como mínimo 6,50 pesetas hasta el presupuesto próximo, 
en que esta situación se mejorará y se regulará de un modo 
orgánico.

111. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde dar el nombre de Luis Bello a un Gru­
po escolar de Madrid, como homenaje a las campañas que en 
favor de las Escuelas públicas ha hecho el brillante escritor 
citado.

112. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la adquisición de dos camiones de trans­
porte para los servicios municipales, a disposición de los Jefes 
de los mismos, que sustituyan a los que llaman camiones par­
ticulares, que ocasionan iin mayor gasto y no atienden debida­
mente el servicio.

113. Otra, suscrita por los mismos señores Cencejales, 
interesando que por la Junta municipal de Primera enseñanza 
se estudie la manera de construir un par de coches del ferro-'*' 
carril para el transporte de niños de las Colonias escolares y 
otro par de autobuses para las Colonias urbanas.

114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde instalar calefacción central en los Par­
ques de Incendios, donde, como es sabido, se ve obligada a 
dormir en todo tiempo una buena parte del personal de dicho 
Ramo.

115. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la renovación del pavimento de la pla­
za de Puerta Cerrada, arreglando además la fuente que en di­
cha plaza hay y realizando las obras que necesita en sus alre­
dedores.

116. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la construcción de aceras de cemento en la calle 
de López de Hoyos, en la parte correspondiente a! Ensanche.

I ‘
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117. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando se acuerde la concesión de un crédito extraordina­
rio para instalar bancos en las plazas y paseos püblicos de 
Madrid, previo plan de la Dirección del servicio correspon­
diente, tanto para renovación de algunos de los existentes, 
como para hacer nuevas instalaciones. .

118. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de bocas de riego en la 
calle de López de Hoyos, una vez que el Canal ha hecho ya 
la instalación de tuberías para el agua. ■

119. Otra, suscrita por los Sres, Sagaseta, Marqués de 
Fontalba y Conde de Finat, interesando que con carácter ur­
gente se ordene hacer una relación de todas las bocas de riego 
que no funcionan, aunque se alegue falta de presión, y se pro­
ceda a su arreglo, que con justicia y diariamente los vecinos 
se dirigen a la prensa solicitando dicha medida.

120. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando se des­
tine uno de los solares resultantes del derribo del antiguo 
Hospicio para construir un edificio para Tenencia de Alcal­
día y Juzgado municipal del distrito del Hospicio, ya que ei 
local en que en la actualidad se halla instalada dicha depen­
dencia carece de ios requisitos necesarios para su buen fun­
cionamiento y comodidad del público, debiendo aplicarse a ios 
efectos indicados el crédito que figura en el capítulo XI, ar­
tículo 1 concepto 29 del presupuesto extraordinario aprobado 
en 18 y 19 de julio de 1928.

121. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que para primero de año se reorganice el Cuerpo de 
Policía urbana, al objeto de remediar las anomalías que eu la 
actualidad existen en cuanto a las diversas clases de personal 
que integran el referido Cuerpo, y sus remuneraciones por los 
servicios que les-están asignados.

122. Otra, suscrita por el Sr. Flores Valles, interesando 
que por la Dirección de Vías públicas se proceda a la confec­
ción de los presupuestos de material granítico para pavimen­
tar, en el primer plan de obras que se forme, las calles de 
Murcia, Riego, Pedro Unanue y paseo de las Delicias, cuya 
deficiente urbanización que actualmente poseen estas calles 
hace que aquel vecindario haya solicitado en repetidas ocasio­
nes la sustitución de su pavimento por otro que ofrezca algún 
rendimiento al tránsito de aquellas vías.

123. Otra, suscrita por el Sr. López Rumayor, interesan­
do que el solar de propiedad municipal situado en el número 42 
del paseo del Prado se destine a construir en el mismo un 
Gmpo escolar para niñas y párvulos, teniendo en cuenta que 
es patente en Madrid la insuficiencia de Escuelas, para lo cual 
el Ayuntamiento ha de acudir a remediar, en cuanto de él de­
penda, necesidad tan perentoria y de tan extraordinaria impor­
tancia,

A D I C I Ó N

S E C R E T A R I A

s u b a s t a s

Subastas y concursos pendientes en ei dia d e hoy, con expresión  
de sn cnantia y fecha de celebración

Asuntos al despacho de oficio
124. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­

mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, aceptando, en vista de los informes favorables emiti­
dos por el Ayuntamiento, y haciendo uso de las facultades que 
le confiere el artículo 12 del Real decreto de Gobernación 
de 15 de febrero último, las renuncias que del cargo de Con­
cejales del Ayuntamiento han sido presentadas por D. Fran­
cisco Tra vesedo, señor Conde de Eleta, D. Zoilo Ibáñez de 
Aidecoa y señor Duque de Najera, y de un decreto dr, la Al­
caldía Presidencia, de 27 del mismo mes, haciendo constar 
que corresponde ocupar dichas vacantes, con arreglo a las 
normas establecidas en el indicado Real decreto, a los mayo­
res contribuyentes D. Enrique Baena Montellano, D. Modesto 
Largo Alvarez, D. Agustín Ferrer Prast y D. José Muñoz 
Rodríguez. _

Y Ja  Comisión municipal Permanente quedó enterada.
125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 27 del corriente, en el que propone, conforme con lo soli­
citado por el apoderado del concesionario del Teatro Español 
en instancia de 21 del mismo mes, se autorice al Patronato 
Nacional de Turismo para la celebración de dos conciertos en 
dicho Teatro en los días 4 y 5 de junio próximo, por la noche.

Con jo que se levantó la sesión, siendo la una de !a tarde.

DÍA
de la subasta O BJETO  DE LA SUBASTA PESET A S

5 junio

SUBASTAS

Obras de reparación del edificio desti-
nado a Casa de Socorro, Tenencia 
de Alcaldía y Juzgado Municipal 
del distrito de la Latina, sito en la 
Carrera de San Francisco.— Presu- 
puesto................................... .. ............... 24.887,34

30 Construcción de un Mercado en el ba-
rrio de Antón Martín.-Presapuesto. 892,181,36

7 julio Obras de ampliación y reforma del
edificio sito en la plaza de Cham­
berí, con destino a Casa de Socorro, 
Juzgado Municipal y Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí. 
Presupuesto...............................  . . . . 319.926,48

11 Construcción de un Mercado y Mata-
dero de aves, que habrá de ser em­
plazado, formando parte del Mata­
dero general y Mercado de ganados.
en el terreno que existe sobrante a 
espaldas del pabellón de despojos. 
Presupuesto........... .................. ............ 909.604,87

3 junio

CONCURSOS

Adquisición de una máquina de rayar
con destino a los talleres de la Im­
prenta Municipal .—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel
en que aparezca el anuncio en el Bo-

5

Min oficia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expre,sa.—Tipo libre.

Instalación gratuita de seis aparatos
básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anuncios lu­
minosos, y la explotación de las mis­
mas por un periodo de cinco años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien-
te a aquel en que aparezca e) anun-
cío en el BoM in o fic ia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa,—Canon mini­
mo anual por cada aparato........ .. 500

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 4 de diciembre último, anun­
ciar subasta pública para contratar las obras de ampliación y re­
forma del edificio de la plaza de Chamberí con destino a Casa de 
Socorro, Juzgado Municipal, Tenencia de Alcaldía y viviendas 
para empleados al servicio de las mismas, todo ello del distrito 
de Chamberí, y con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones:

, FACULTATIVAS

C A P I T U L O  P R I M E R O

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.“ Obras que com prende.— Comprende esta con­
trata la ejecución de todas las obras'qiie sean necesarias para la 
construcción de un edificio destinado a central de Casa de Soco­
rro, Juzgado Municipal, Tenencia de Alcaldía y viviendas para em-

t y u n - : a ; i j : e r \ 0  Gil ' í t iC



picados bI servicio de las mismas, todo ello del distrito de Cham­
berí.

Todas las obras se ejecutarán con sujeción a los planos del 
proyecto, a cuanto se determina en estas condiciones, á los cua­
dros de precios del presupuesto y a todas las instrucciones verba­
les o escritas que el Arquitecto Director tenga a bien dictar en 
cada caso particular,

Art. 2.° Emplazamiento.—La finca, propiedad del excelentísi­
mo Ayuntamiento, que ocupará el edificio proyectado está situada 
en esta Corte, distrito de Chamberí, barrio de Alfonso X, plaxa 
de Chamberí, que está señalada con el número 7, con accesoria a 
la ca'le de Rafael Calvo, cuando ésta se abra por completo.

La superficie del solar es de 1,296,39 metros cuadrados.
La forma es lá indicada en los planos. ’
Art. .3.“ Sistema gen eral de construcción: a) Cimentación. 

Los cimientos se construirán con hormigón de mortero de cemento 
y ladrillo santo machacado, ateniéndose a las dimensiones qne se 
consignan en los planos. La profundidad será la fijada por el Arqui­
tecto Director teniendo en cuenta el nivel n que se encuentre el 
firme del terreno, y adoptándose el sistema de banqueo, u otro es­
pecial, si así lo estima conveniente el citado facultativo.

b) Muros.— En todos los construidos de nueva planta se em­
pleará el ladrillo recocho con mortero de cemento y con el espe­
sor qne constn en los planos correspondientes. Los tabiques de 
distribución interior serán de panderete, con ladrillo pintón y 
yeso negro.

c) Reuocos, en foscados, guarnecidos ;/ blangneos.—Los pa­
ramen m-s interiores de muros y tabiques irán guarnecidos y tnaes. 
treados con yeso negro y blanqueados con blanco. Los techos irán 
en la misma forma citada. Los paramentos exteriores de fachadas 
principales y de patios irán enfoscados con mortero de cemento 
y arena de río, y revocados en pétreos en zócalos y a la catalana, 
liso o picado y despiezado, en las otras alturas.

d j Revestimientos. —Los  zócalos irán frenteados con losa 
granítica de 0,id metros de espesor, recibida con cemento.

Los locales de retretes, urinarios, etc., llevarán nn zócalo de 
azulejo blanco.

Los locales destinados a salas de operaciones y reconocimien­
tos irán revestidos con chapa de mármol de 0,02 metros, for­
mando zócalo.

e j P iso s .—Serán entramados de hierro con viguería de do­
ble T, de! perfil qne se detalla en la Memoria correspondiente, 
furjando los suelos con un senclllado y doblado de rasilla, enjim- 
tado con yeso y cascote hasta sn enrase con las viguetas.

f )  Pavimentos.—Estos serán de bakiosin liso o con dibujo, o 
entarimados de pino nieüs, según se detalla en el cuadro de me­
diciones.

g ) A zoteas.—Se construirán éstas por el sistema denominado 
a la catalana, con tabiqnlllos de ladrillo hueco, un sencillado con 
ye.so y un doblado con cemento dejando las cámaras de aire con 
ventilación necesaria y juntas de dilatación.

h) E sca íe ra i.—E stas serán de triple bovedilla de rasilla, fal­
seo del mismo material y peldaños de piedra artificial, barandilla 
de hierro forjado y pasamanos de aliso.

i)  Armaduras y cu biertas,—La armadura será de madera a 
parhilera o par y picadero, con listoncillos para recibir la teja 
plana, a ¡os cuales irá atada con alambre galvanizado.

J )  Carpintería de taller.—Se hará con bnena.s maderas pro­
cedentes del Norte y de Soria, con las escuadrillas que oportu­
namente se facilite al contratista en la correspondiente Memoria.

CAPÍTULO 11

CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES V SU MANO DE OBRA

Art. 4.“ Procedencia y condiciones generales d e ios mate­
ria les.—Toóos  los materiales tendrán las condiciones que para 
cada uno de ellos se especifican en los artículos que siguen, des­
echándose los que a juicio del Arquitecto Director no las reúnan.

Art. 5.“ El contraiistn deberá procurar toda el agua
qne haya de emplearse para la construcción. La que se emplee en

la confección de morteros y para el yeso será limpia, para lo cual 
dispondrá de depósitos en la obra.

Arf. 6.® Arena. La arena que se emplee en la construcción 
será silícea, perfectamente limpia, suelta, áspera, crugiente al 
tacto y desprovista de sustancias terrosas. La qne se emplee pro­
cedente de mina, precisamente en aquellas unidades que no te 
especifique el empleo de la de rio, se pasará por la zaranda a 
fin de que su coinpo-ición granulornétrica sea adecuada a la tini- 
(bid que haya de constituir.

Art. / Cemento. -E\ cemento natural deberá ser el re,sul- 
tado de la molienda de rocas calizoarcillosas después de calcina­
das y sin agregar ninguna sustancia extraña.

El cemento portland artificial será de cualquier m-irca acredita­
da, siempre que sometido el producto a los análisis qnímico-mecá- 
iiicos dé los resultados exigidos para esta clase de materiales.

Lo mismo ios cementos naturales que los artificiales irán en­
vasados, y se almacenarán convenientemente para que no p erdan 
las condiciones de bondad necesarias para ser aplicados a la cons­
trucción.

En el caso de que el Arquitecto Director crea necesario que 
los análisis y experiencias se ejecuten en nn laboratorio oficial, 
los derechos qne devenguen estas operaciones serán ile cuenta 
del contratista.

Art. 8.° Ve.ío.—El yeso será puro, estará bien cocido, exen­
to de toda parte terrosa y bien mJido y tamizado; provendrá di­
rectamente del horno, desechándose todo aquel que presente se­
ñales de dilatación. ,

Amasado con un volumen de agua igual al suyo y tendido so­
bre un paramento, no deberá reblandecerse ni agrietarse, ni tener 
en la superficie del tendido mdnifesíadones salitrosas. El amasa­
do se hará con todo cuidado y a medida que se vaya empleando.

El yeso para los enlucidos será perfectamente blanco y bien 
tamizado. En la obra se conservará en im lugar muy seco.

Art, 9 .“ Ladrillo santo m nchacado p ara  horm igones.—Este, 
además de reunir las condiciones en cuanto a las tierras que en­
tren en sn composición, y que se citan en el artículo correspon­
diente ai ladrillo, será el producto de la vitrificación de aquél, 
machacándole en forma tal qne los trozos resultantes pasen por 
anillos cuyo diámetro inferior sea de ocho centímetros en cual­
quier sentido o disposición en que se encuentre, no pudiendo pa­
sar por otros cuyo diámetro inferior sea de dos centímetros. El 
machacado deberá estar hecho en condiciones para qne no predo­
minen los trozos de un tamaño sobre los demás y presenten aris­
tas vivas.

Art. 10. ¿Mor/eros.—Todos los que se empleen serán de ce­
mento y estarán formados en volumen de cuatro partes de arena 
y una de cemento, para cuya composición dispondrá el contratista 
de cajones que determinen dichas medidas ima vez llenos de los 
materiales qne se indican. La mezcla se hará en seco sobre nn 
piso de tablas, agregando después el agua necesaria para el ama­
sado de modo qne el mortero tenga la consistencia conveniente. 
El amasado del mortero se hará de tal suerte qne resulte una 
pasta homogénea y sin palomillas. No deberá hacerse en ningún 
caso el rebatido del mortero.

Art. n . H o rm ig ó n .-E str irá  compuesto de una parte del 
mortero citado en el artículo anterior, por dos de ladrillo santo ma­
chacado. La mezcla se hará en seco, echando el agua poco a poco 
con una regadera fina hasta obtener una pasta consistente y ho­
mogénea, qne será vertida donde haya de emplearse.

El amasado podrá hacerse a brazo o a máquina; en el primer 
caso se mezclará previa o intimamente en seco el cemento y la 
arena primero y la piedra después, agregando finalmente muy 
poco a poco y del modo más uniformemente posible e! agua, re­
moviendo el conjunto sin cesar hasta obtener una mezcla bien 
homogénea. '

.\rt. 12, P iedra de Sf/ZenVí.—Procederá de las canteras que se 
encuentren en mejores condiciones de explotación. Será de la ca­
lidad que se exprese en el precio correspondiente. Estará despro­
vista de grietas, pelos, gabarros, coqueras, etc,, o cualquier otro 
defecto que deprecie la calidad de la misma.
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Art. 13. Ladrillo.— ladrillo será duro y estará fabricado 
con buenas arcillas. Su cocción será perfecta Tendrá sonido 
campanil y su fractura se presentará uniformemente, sin caliches 
ni cuerpos extraños. Deberá ser perfectamente plano, bien corta­
do y con buenos frentes.

Según se especifique, será de los llamados cerámico o reco­
cho, con las dimensiones corrientes de estas clases de ladrillos.

Art. 14. R asilla .— La rasilla satisfará las cond dones de 
un buen ladrillo, estando fabricada con barro muy fino, siendo 
de caras completamente planas, con estrías lo mismo en las caras 
mayores que en los cantos, para que agarre bien el yeso.

Las dimensiones serán de 0,‘2ó por 0,125 por C,0.3 metros, con 
tres o cuatro agujeros.

.Art, 15, 7e/í7s.—Reunirán condiciones análogas a las exigi­
das para el ladrillo, citadas en el artículo correspondiente. No 
presentarán quebraduras ni alabeos, serán ligeras e impermeables 
y todas exactainente iguales.

Estas serán planas, modelo Marsella, fabricadas con arcillas 
de buena calidad, de las de trece en metro cuadrado, de sonido 
claro al golpearlas. '

Art. 16. Baldosín. — Estará fabricado coa buenas arcillas, 
bien presentado, sin culicbes, alabeos ni defectos de análoga 
naturaleza, bien cortado a escuadra, de color uniforme, sin res­
quebrajaduras ni saltadizos en sus paramentos aparentes, sujetán­
dose sus dimensiones a las corrientes.

Art, 17. Baldosín de cemento. — baldosín de cemento pro­
vendrá de fábricas acreditadas, estará fabricado a máquina, pren­
sado y perfectamente recortado, así como los dibujos.

La superficie será tersa y plana, las aristas vivas y sin defecto 
alguno que perjudique su buen aspecto o resistencia.

El espesor será uniform j comprendido entre 2,50 y 3 centí­
metros. La superficie anterior y posterior serán cuadradas, y su 
lado seré de 0,20 metros como máximo.

Los dibujos y trazado de pavimento con esta clase de baldosín 
serán los que elija el Arquitecto Director. ' -

Art 18, Asu-ejos —Los azulejos, vierteaguas y otros elemen­
tos análogos provendrán de fábricas acreditadas, y tendrán ia 
forma y dimensiones corrientes o que se determinen en casos es­
peciales.

Deberán estar confeccionados con esmero y no se adm tiran 
los que presenten grieta-:, estén alabeados o tengan cnaiqnier otro 
defecto que perjudique su buen as.^ecto o resistencia; en lo que 
respecta a despiezo, coloración y dibujos, sse sujetarán en cada 
caso a los trazados que facilite el .Arquitecto Director. ■

Art. 19. Mátmoi y piedra artificial.—El mármol reunirá per­
fectas condiciones de color y homogeneidad en la masa. Los espe­
sores de ios tableros serán constantes, y todas las piezas se ajus­
tarán ai despiezo y dimensiones que se den en la respectiva Me­
moria.

La piedra artificial que se emplee se ejecutará con inmejora­
bles materiales y con arreglo a los procedimientos más perfectos 
de fabricación, consiguiéndose que estos elementos artificiales 
tengan todas ¡as condiciones de capacidad, resistencia, aspecto, 
coloración, finura de aristas, etc., que se exigen a los naturales.

Art. 20. M aderas.—Se emplearán maderas de Soria, del Nor­
te y de Balsaín en la carpintería de taller y pino corriente sin san­
grar en la de armar.

Ambas serán de fibras rectas, limpias de nudos saltadizos y 
grietas, desechándose desde luego las pasmadas, las agusanadas, 
las carcomidas, las que presenten señales de pudrlción más o 
menos avanzada, las que tengan doble albura o  defectos, o de­
muestren que proceden de árboles que no están perfectamente 
sanos al tiempo de cortarse,

Art. 21, Hierra dulce.—El hierro dulce forjado será de pri­
mera calidad, fibroso, sin grietas ni pajas, flexible en frío y de 
ninguna manera quebradizo o agrio, y sin otras imperfecciones 
que perjudiquen su buen aspecto o resistencia.

El hierro dulce laminado reunirá análogas condiciones que el 
forjado, en lo que respecta a la calidad del hierro.

Las piezas construidas con este material tendrán las dimensio­

nes y pesos estipulado.^; serán continuas en su estructura, sin 
prominencias, depresiones ni desigualdades, deseclmndos ; las que 
tengan faltas y las que a golpe de martillo se observe que el hie­
rro didce se convierte en agrio.

Si el Arquitecto Director lo estima necesario, se harán en los 
elementos por él indicados los ensayos qnimicos y de resistencia 
que son precisos para ser empleados en obra con certeza de que 
responden al objeto a que se aplican. Estos ensayos serán abona­
dos por el contratista,

Art. 22. H erraje!/ clavasón. —Los  tornillos y roblones em­
pleados para e! enlace de las pi,.’zas nieláücas deberán ser de 
hierro dulce de buena calidad, bien calibrados y de paso igual en 
las roscas de los tornillos, de cabeza uniforme ios roblones, y 
de las dimensiones que se exigen en los planos de obra y Memo­
rias correspondientes. .

El herraje usado en la carpintería, de colgar y de,seguridad, 
será sencillo, pero bien construido y fuerte, apropiado al objeto 
a que se destina y de dimensiones suficientes.

No se admitirá imperfección alguna en la forma y fabricación 
de estos elementos, ,

Toda la clavazón y los tornillos que se empleen serán de hierro 
dulce y tendrán la longitud y grueso necesarios.

Art. 23. Plom o y  c/nc.—El plomo que se emplee será de la 
mejor calidad, de segunda fusión, dulce, flexible, laminado, tenien­
do ias planchas espesor uniforme, fra tura brillante y cristalina, 
desechándose las que tengan picaduras o presenten hojas, abertu­
ras o abolladuras.

El plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, 
dúctil y exento de sustancias extrañas, y en general de todo 
defecto que permita la filtración o escape del líquido.

Los diámetros y espesores de los tubos serán los indicados en 
el estado de mediciones, o en su defecto los que fije el Arquitecto 
Director.

E! cinc será de segunda fusión, empleándose en planchas lami­
nadas de espesor uniforme, con fractura brillante, sin defectos ni 
abolladuras y de los espesores que se indican en el estado de me­
diciones, o en su defecto los que indique el Arquitecto Director.

Art. 24 Vidrios y cristales. — Los cristales serán claros, 
diáfanos, deslustrados o raspados, de color, prensados o de di­
bujo, según se designe en cada clase de obra.

Serán de grueso uniforme y perfectamente planos; estarán des­
provistos de manchas, burbujas, nubes, piqueras y otros defectos, 
y deberán cortarse con limpieza para su colocación.

Art. 25, C olores,'aceites y  barnices.—Todas las sustancias 
de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad.

Los colores reunirán las condiciones siguientes:
d) Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las super­

ficies a que se apliquen.
b) Fijeza en su tinta. ' '
c) Facultad de incorporarse al aceite, cola, etc.
d) Insolubilidad en el agua; y
e) Ser inalterables por la acción de los aceites o de Otros 

colores.
Los aceites y barnices reunirán, a su vez,' las condiciones 

siguientes:
d) Ser inalterables por la acción del aire, 
é) Conservar la fijeza de los colores; y 
c) Transparencia y brillo'perfecto.
Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el 

aceite, bien purificado y sin posos. Su color será amarillo claro, 
no admitiéndose el que al usarlo deje manchas o ráfagas que in­
diquen la presencia de sustancias extrañas.

El barniz que se emplee será de primera calidad, claro y 
transparente,

Art. 26. Reconocimiento de m ateriales.—Todos los materia­
les serán reconocidos por el Arquite to Director o persona dele­
gada por él antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación no 
podrá procederse a su colocación, siendo retirados de ia obra los 
que sean desechados.

Este reconocimiento previo no constituye la aprobación defi-

A
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nitiva, y el Arquitecto Director podrá hacer quitar, aun después 
de colocados en obra, aquellos materiales que presenten defectos 
no percibidos en dicho primer reconocimiento.

Los gastos que se originen en este caso serán de cuenta dei 
contratista.

Art. 27. Muestras de m ateriales .— cada clase de materia' 
presentará oportunamente el contratista muestras al Arquitecto 
Director para su aprobación, las cuales se conservarán para conT 
probar en su día los materiales que se empleen, ,

Art. 28. Apomfos.—Los aparatos, máquinas y denyás útiles 
que sean necesarios emplear para la ejecución de las obras re" 
unirán las mejores condiciones para su funcionamiento.

Los materiales de que se compongan serán de buena calidad, y 
tendrán las resistencia necesaria para el uso a que se destinan*

Antes de hacer uso de los que no estén ya experimentados se 
someterán a las pruebas que el .Arquitecto Director determine 
para cerciorarse de su seguridad.

Art. 29. M ateriales no consignados en este pliego. —hos  ma­
teriales que no se hubiesen consignado en este pliego y fuese 
menester emplear, reunirán ias condiciones de bondad necesarias 
a juicio del Arquitecto Director. El contratista no tendrá derecho 
a reclamación de ningún género por las condiciones que se exijan 
para estos materiales.

CAPÍTULO m
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 30. £temo/í'c¿o«es. — Antes de dar comienzo a las obras 
se procederá a la demolición de aquellas partes que en la actuali­
dad se hallan construidas y que no se han de aprovechar en e 
proyecto a ejecutar, tomando todas las precauciones que sea me­
nester para que no peligren los operarios, siendo responsable e 
contratista de cualquier accidente que por incumplimiento de las 
instrucciones o por cualquier otra causa pudiera ocurrir. Las de­
moliciones se harán en forma tal que pueda aprovecharse la ma­
yor parte del material sacado, obligándose el contratista a alma­
cenarlo en sitio adecuado, haciéndose desde este momento res­
ponsable de su conservación, para cuyo efecto se hará un estado 
del material obtenido de la demolición que a juicio del Arquitecto 
Director se encuentre en buenas condiciones, estado que firma­
rán ambas partes.

Art. 31. Replanteo. — Una vez ejecutadas las demoliciones 
necesarias se procederá por el Arquitecto Director, con el concur­
so del contratista, al replanteo del edificio por medio de estacas y 
camillas de madera. De esta operación se extenderá acta por du­
plicado, que firmarán ambas partes, de cuyas actas una de ellas se 
unirá ai expediente y la otra se entregará al contratista.

Será de cuenta de ésie facilitar todos los elementos necesarios 
al objeto, como camillas, cuerdas, etc., asi como también el per­
sonal auxiliar.

A rt 32, Vaciado de sofa/íos. — Verificado el replanteo se 
procederá al vaciado de sótanos hasta la profundidad marcada en 
los planos. Si el terreno fuera de mala calidad o tuviera socavo­
nes, se harán cuantos apeos y acordelnmieatos disponga el Arqui­
tecto Director. Si se presentasen aguas que hubiera necesidad de 
agotar, se pondrá en conocimiento del Director facultativo para 
que tome las disposiciones convenientes. Estos trabajos auxiliares 
de apeos, agotamientos, etc., serán objeto de presupuesto adi­
cional.

Es obligación del contratista satisfacer la seguridad de las 
vias públicas* colindantes, siendo responsable de todos cuantos 
daños sobrevengan per su poco acertada operación o por los de­
fectos con que las lleve a cabo.

Los excedentes de las tierras procedentes de los vaciados que 
no sean uíi ¡zables se transportarán a vertederos de que dispon­
ga el contratista.

Art. 33, Apertura de zanjas p ara  cíV/ttertfos,—Después de 
trazadas las zanjas se empezará a ejecutar su vaciado, teniendo 
todas ellas las dimensiones señaladas en la planta correspondiente 
y la profundidad necesaria para encontrar terreno firme a juicio 
del Arquitecto Director,

El contratista no podrá macizar las zanjas sin orden por escri­
to del Arquitecto Director.

Queda obligado el contratista a colocar cuantos codales sean 
necesarios y a emplear los medios que el Arquitecto Director crea 
conveniente para el sostenimiento de las tierras, operaciones de 
agotamiento, etc.

Las tierras que se precisen para la elevación del pavimento 
con relación al nivel de la calle se emplearán las que procedan 
del vaciado de zanjas. Este terraplenado se ejecutará por capas 
de 0,20 metros, apisonadas y humedecidas convenientemente.

Art. 34. M acizado de zanjas para  címíe/j/os.—Terminada la 
apertura de zanjas y reconocido el terreno por el Arquitecto Di­
rector, se.tomarán las oportunas notas acerca de las longitudes, 
profundidad y tizones de estas zanjas, de las cuales se extenderá 
un duplicado, que se entregará al contratista. El Arquitecto dará 
orden por escrito para proceder al macizado, sin cuyo requisito 
no podrá empezarse esta operación, conforme queda indicado en 
el artículo anterior.

Todas las fundaciones o cimientos se ejecutarán con el género 
de fábrica que se indica en las mediciones y presupuesto.

Art. 35. Alcantarillas atarjeas, acometimientos y registros. 
Se construirán por cuenta del contratista todos los elementos de 
este género que estén incluidos en el presupuesto.

La alcantarilla o atarjea principal será visitable, y tendrá recta 
y fácil comunicación coa la aicantarilla general.

Se construirá sobre terreno firme, y en toda su extensión se 
hará un solado de hormigón de cemento y ladrillo santo machaca­
do. Sus dimensiones serán de 0,60 metros de luz por 1,20 de altura 
hasta la clave de la cítara. Los registros se harán en número y 
modelo aprobado vigente en las Ordenanzas municipales corres­
pondientes. -

Las acometidas parciales se ejecutarán con tubo de gres o de 
cemento de las dimensiones que fija el presupuesto. Se colocarán 
sifones de hierro fundido en todas las bajadas de aguas pluviales y 
de lavabos, retretes y urinarios.

Art. 36. Maroa.—Estos serán del ladrillo que se consigna en 
el presupuesto, con mortero de cemento.

El reparto de las hiladas será el de veinte en metro como mí­
nimo. Los arcos de los huecos se harán con ladrillo bien coci: 
do, y todas las hiladas serán perfectamente horizontales Los en­
cuentros de muros se harán entrelazando todas las hiladas, y los 
aparejos responderán a las necesidades de cada caso y con arre­
glo al as  buenas prácticas de ¡a construcción. El ladrillo se senta­
rá a restregón, convenientemente humedecido, cuidando de que 
ei mortero refluya por todas las juntas, las cuales se retundirán 
y repasarán cuidadosamente. Las llagas verticales no excederán 
de ocho milímetros. Los espesores y demás dimensiones se ajus­
tarán a los marcados en los planos y presupuesto y detalles que 
oportunaiuente facilite el Arquitecto Director,

Art. 37. Obras de canteria. —Los elementos de cantería que 
entran en la edificación son el chapodo y los zócalos de piedra 
granítica. La labra de ésta será perfecta, y el recibido se ejecu­
tará con lechada de cemento muy clara.

Art. 38. l'abiqueria.—VÁ tabique sencillo se hará con ladrillo 
pintón, recibido con yeso negro,, procurando poner algunas hila­
das de ladrillo hueco. ,

Art. 39. P isos .—Los pisos estarán formados por viguetas de 
hierro laminado de doble T, de las dimensiones que se determinan 
en el presupuesto y en la Memoria especial de hierros que oportu­
namente facilitará el Arquitecto.

Se situarán y espaciarán en la forma que se establece en las 
plantas de reparto de viguetas.

La longitud de las vigas será la del vano de la crujía corres­
pondiente, más las cargas que en cada caso se determinen. Si 
cargan sobre muros de fábrica, se tendrá en cuenta la resistencia 
de ellos para hacer anas chapas de asiento que repartan las pre­
siones eii superficie suficiente. Estas chapas irán cosidas con es­
cuadras a las cabezas de las vigas y perfectamente roblonadas en 
caliente.

Si cargasen sobre carreras, cargaderos o vigas armadas, se



542 BO LETIN  D E L  AYU N TA M IEN TO  D E  M A D RID

hará también el cosido por escuadras, pero teniendo cuidado de 
hacer los taladros ovalados y poniendo tornillos con tuerca en 
frío para que las dilataciones posibles de las vigas no hagan va­
riar la posición de esos elementos sustentantes.

Las carreras, cargaderos y vigas maestras se construirán aten­
diendo a la Memoria del hierro que dé el Arquitecto Director, y te­
niendo muy en cuenta las indicaciones que se hacen anteriormente 
y todas aquellas que influyan para que no se construyan y colo- ¡ 
queii obras sino con arreglo a las buenas prácticas constructivas.

En todo,s los puntos que fuese necesario, a juicio del Arqui­
tecto, se dejarán embrochaladas, sujetas con escuadra y roblones 
y se anclaráti a los muros los extremos de todas las viguetas.

Todas las piezas de hierro laminado que se empleen en la 
construcción de estos entramados horizontales de pisos llevarán 
dos manos de minio como imprimación antes de ser colocadas y 
recibidas en el lugar correspondiente.

El forjado se hará con tablero y bovedilla de rasilla.
El tablero será perfectaineiite plano, para que al guarnecerlo 

se emplee la menor cantidad posible de yeso, y la bovedilla se 
enrasará por la parte superior, para que quede una superficie pla­
na capaz de recibir el pavimento. En los casos que se crea nece­
sario, este enjuntado se liará con trozos de ladrillo y mortero de 
cemento.

Los techos que vayan colgados de los tirantes y tirantillas de 
armadura se harán con cañizo.

Art. 40, Armaduras y cu bierlas.—Los detalles que facilitará 
ei Arquitecto Director en su día serán los que han de servir para 
la ejecución de estas unidades de obra, cuyo material empleado 
en ella será la madera y la teja plana sobre listoncillo.

Se empleará e! herraje necesario (gatillos, bragas, etc.) para 
la perfecta construcción de las armaduras, con objeto de que to­
das «iis piezas trabajen normalmente.

Art. 41. Canalones y lim as,—Los canalones serán de cinc, 
del número que se establece en los presupuestos, e igualmente 
tendrán la forma, desarrollo y dimensiones allí establecidas. Se 
fijarán con grapas hechizas y en suficiente número para que quede 
bien sujeto el canalón.

Las limas de fachada se corr eran con yeso directamente sobre 
ios muros para abultar su cama. Una vez seca se forrará con cinc.

Las limas de encuentro de faldones o limas ollas se cubrirán 
también con cinc, y en ambos casos del número y dimensiones que 
determina el presupuesto.,

Estas limas y canalones tendrán las debidas pendientes, reem- 
bordando los extremos de las planchas para impedir filtraciones.

L.as tejas de los faldones de las cubiertas volarán por lo menos 
0,10 metros sobre el borde inferior de las mismas.

Art. 42, A soleas .—Las azoteas se construirán en la forma 
siguiente:

Sobre el forjado de piso apoyarán tabiquülos sencillos de la­
drillo hueco, espaciados a 0,40 metros entre ejes, los cuales mar­
carán las pendientes que han de llevar las azoteas. Sobre estos 
tableros se tenderá una capa de rasilla cogida con yeso, y otros 
dos tableros del mismo material, con cemento. Este piso, así for­
mado, servirá para recibir el solado de baldosín catalán cogido 
con cemento ■

Las cámaras de aireación se podrán airear por huecos que se 
dejen en puntos convenientes.

Art. 43. Ejca/eras.—Las escaleras se construirán por el sis­
tema llamado u la catalana, con triple bovedilla tabi ada, con ce­
mento. sobre la que se abultará el pelaño de ladrillo o rasilla en el 
que se colocará el peldaño propiamente dicho de piedra artificial.

Art. 44. B ajadas de aguas pluviales y s^ucias.—Las tuberías 
de aguas pluviales serán de cinc.

Las de aguas sucias serán de hierro fundido, del diútnetio que 
se cita en los presupuestos; éstas tendrán, en la parte inferior de 
acometida a las atarjeas, sifones terminales y registro para su 
descomposición y de.satranco.

Art. 45. Retretes y urinarios.—En los sitios en que se dispone 
en los planos se instalarán retretes y urinarios de la dase y con­
diciones que se detalla en el presupuesto general.

Art. 4B. Enlucidos, en foscados y reoocos .—Todos los para­
mentos inferiores de muros y tabiques irán guarnecidos con yeso 
y maestreados a la distancia de ü,80 metros de maestra a maes­
tra, ejecutándose maestras dobles en los ángulos, alféizares y 
mochetas, a fin de que salgan rectos los vivos y esquinas.

Al tiempo de guarnecer los paramentos verticales a los techos 
se matarán los ángulos, formando escocias.

Sobre lo.s guarnecidos se harán los tendidos de llana con 
buen yeso blanco tamizado, lavándolos con agua limpia para po­
der recibir la pintura.

Todas las fuciladas, tanto exteriores como de patio, irán enfos­
cadas con cemento. Estos paramentos se barrerán y regarán per­
fectamente antes de proceder al tendido de la capa de mortero, 
de 0,15 metros de espesor, sobre la que se tenderá el revoco de la 
clase que se indica en el cuadro de precios, por los procedimien­
tos y materiales que la buena práctica requiera.

Art. 47. C hapados de azu lejos.—Los revestimientos que se 
bagan con este material deberán sentarse sobre los muros de 
modo que resulte la superficie de los mismos perfectamente plana, 
sentados aquéllos con la clase de material que se especifique.

De m árm ol.—Los  chapados que se hagan con esta clase de 
material se recibirán en los muros con yeso y grapas, de modo que 
resulten todas las piezas perfectamente unidas y las superficies 
planas,

Art. 48. PaDimentos,—Todos los pavimentos que se hagan en 
planta baja donde no existan sótanos descansarán sobre capas de 
hormigón de piedra y cemento de 0,15 metros de espesor, con 
preparación del terreno para evitar humedadesj

Los entarimados se harán con tablas sobre rastreles, en la 
forma que indique el presupuesto. Lns tablas se clavarán perfec­
tamente a los rastreles de siete en siete centímetros; éstos se ni­
velarán exactamente para después ser recibidos con yeso, claván­
dose las tablas con alfileres sin cabeza a los rastreles y acuñán­
dose la machiembra de modo que el pavimento aparezca de una 
sola pieza.

Los pavimentos de baldosín de cemento comprimido se senta­
rán en tal forma que las juntas sigan una linea recta en todas di­
recciones sin presentar cejas ni torceduras.

En la misma forma se sentarán los pavimentos de baldosín 
de arcilla.

El pavimento continuo'de cemento se hará una vez perfecta­
mente preparado el piso con hormigón de cemento bien apisona­
do, tendiendo el mortero de cemento y haciendo el despiezo en el 
momento conveniente del fraguado. .

.^rt. 49. Carpintería de taller.— Ls madera que se emplee en 
la carpintería de taller reunirá las condiciones expuestas en el 
artículo correspondiente. En cuanto a sus dimensiones, se atendrá 
a la Memoria correspondiente.

Todos los herrajes y escuadras se fijarán con tornillos coloca­
dos con atornillador, de ninguna manera con martillo.

El fijado de la carpintería de taller se hará con pernios o bisa­
gras, no fijando ninguna hoja sin que el cerco esté aploniado y 
desalabeados sus largueros derechos por canto y tabla y bien ni­
velados sus cabeceros.

Art. 50. Vidriería —S¡c. usarán la clase de cristales y vidrios 
que correspondan a las diversas unidades establecidas eii el pre­
supuesto, presentando ei contratista muestras de los modelos que 
baya de emplear.

Art, 51. Pintura.—Todos los trabajos de carpintería (puer­
tas. vidrieras, aiero.s, dinteles, molduras de mañera, etc ) se 
pintarán al óleo, dando dos manos o tres, según se considere ne­
cesario, después de haberlos plastecido, lijado e imprimado con­
venientemente. Finalmente se ejecutará el barnizado.

Los trabajos de cerrajería se pintarán con dos manos al óleo 
sobre otra de minio. ,

Los lienzos de pared y todos los locales que se especifican en 
las mediciones se pintarán al temple, dando una mano de co a 
como preparación después de bien lijados los paramentos.

Art, 52. Andauiios. -Todos los andamios se construirán sóli­
damente con maderas buenas y sanas y de las dimensiones nece
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Sáriar para soportar los pesos y presiones que lian de siifrit, según 
las instrucciones y detalles que se den por el Arquitecto Director,

Las diferentes partes que constituyen los andamios se unirán 
entre sí por medio de tornillos, clavos y lías dobles, según con­
venga en cada caso particular.

En los andamios se colocarán antepechos de un metro de altu­
ra, con el fin de evitar en lo posible las caídas de los operarios. 
Los tablones tendrán, por lo menos, 0,20 de ancho por 0,07 metros 
de espesor. .

Art. 53. Clases de obras n ¡ especificadas en este p lie g o .— 
Si en el transcurso de los trabajos fuese menester ejecutar cual­
quier clase de ellas que no estuviesen especificadas en este pliego 
de condiciones, el contratista está obligado a ejecutarlas con 
arreglo a las instrucciones que al efecto recibiese del Arquitecto 
Director de las-obras, sin tener derecho a reclamación alguna por 
estas órdenes que recibiese.

CAPÍTULO IV 

Mediciones v valoraciones

Art. 54, Dem oliciones.—Serán de cuenta del contratista todas 
los demoliciones que sean preciso ejecutar en Id acínal obra cons- 
trnída, y para su valoración procederá ai levantamiento de im plâ  
no de su estado primitivo, el cual irá firmado por ambas partes, y 
con arreglo al cual se medirán las distintas unidades demolidas.

Art. 55, Kfjcíflítos.—Serán de cuenta del cnntrati.sta todos los 
vaciados de zanjas y minados que sean necesarios, los que se va­
lorarán por metros cúbicos de tierra extraída, a cuyo efecto se 
tomarán perfiles antes y después de la apertura de zanjas, cuya 
diferencia dará el cubo de la obra ejecutada.

Art. 56. Replanteo.—Todas las operaciones y medios auxilia­
res que ae necesiten para los replanteos serán de cuenta del con­
tratista, ho teniendo por este concepto derecho a reclamación de 
ninguna clase.

El contratista será responsable de los errores que resulten en 
los replanteos con relación a los planos acotados por el Arquitecto 
Director, qUe se le facilitarán a su debido tiempo,

Art. 57. Valoración de las fábr icas  d e  ladrillo y  hormigón. 
Éstas fábricas se valoratán por ntótros cúbicos, yendo incluido en 
su precio los gastos originados por el empleo de ahdamios, per­
chas o cimbras y demás medios auxiliares,

Art. 58. Valoración de ía cantería.—L?, medición de la can­
tería se efectuará cubicando cada piedra con sujeción a ias dimen­
siones dadas en la Memoria correspondiente.

Art. 59. Valoración de In tabiqnería.—Los tabiques sencillos 
se medirán por metros cuadrados, deduciendo, como en la fábrica 
de ladrillo, las puertas y demás huecos que en ellos vayan,

Art. 60. Valoración de pD os y arm aduras de hierro. —Las 
obras de hierro se abonarán con arreglo al número de kilogramos 
que arrojen las distintas piezas que constituyen ei armado, después 
de cortadas a su largo, taladradas, lunadas y acopladas, aplicán­
dose al peso resultante el precio respectivo del presupuesto. Esta 
clase de material se colocará en la obra haciéndose constar por 
escrito el precio resultante y el número y clase de piezas com 
prendidas en la parí ida. No se procederá a liacer pesada alguna 
sin que se hallen reunidos todos los elementos que constituyen 
una parte completa de! armado.

No se abonará exceso de material alguno con relación a la Me­
moria correspondiente, y por otra parte, si aquél fuese menor que 
el especificado en la mencionada Memoria, se satisfará su importe 
con arreglo a! peso de la obra ejecutada, si es que dicha obra fuera 
de recibo. '

Art. 61. Valoración de lo s fo r ja d o s .—Los forjados de bove­
dillas de los pisos se medirán por metros cuadrados, con arreglo 
a los precios que figuran en el cuadro correspondiente.

Art. fá'l. Valoración de guarnecidos, blanqueos, revocos y 
en foscad os.—Los  guarnecidos y blanqueos se medirán por metros 
cuadrados, descontando los huecos cuando dicha obra vaya sobre 
tabiques sencillos, y sin descontar aquéllos cuando vayan sobre 
muros.

Art, 63. Valoración de las unidades no expresadas en este 
pliego de condiciones. - Las unidades que no se expresen en este 
pliego se medirán aplicándoles ia unidad corriente de medida y 
con las condiciones que estime justas el Arquitecto Director,

Art. 64, M ediciones parciales y final,—Las  mediciones par­
ciales se verificarán en presencia del contratista, de cuyo acto se 
levantará acta por duplicado, firmándose por ambas partes.

La medición final se hará después de terminadas las obras, con 
precisa asistencia del contratista.

En el acta que se e.xtiendá de haberse verificado ia medición 
y en los documentos que la acompañen, deberá aparecer ia con­
formidad del contratista o su representación; en caso de no haber 
conformidad expondrá sumariamente, y a reserva de ampliarlas, 
las razones que a ello le obliguen.

Se entiende, lo mismo para las mediciones parciales que para 
la final, que éstas comprenderán las unidades de obra realmente 
ejecutadas, no teniendo el contratista derecho a reclamación de- 
ninguna clase por las diferencias que resultasen entre las medi­
ciones que se efectúen y las consignadas en los estados de medi­
ciones que acompañan al proyecto, así como tampoco por los 
errores de clasificáción de las distintas unidades de obra que 
figuran en los estados de valoración; clasificación que se hará 
con toda exactitud por el Arquífecto Director al efectuarse las 
mediciones de obras ejecutadas, el cual se atendrá estrictamente 
para esta clasificación a todo lo dispuesto y consignado en el pre­
sente capítulo IV del pliego de condiciones.

En todo caso, y cuando exista duda o contradicción sobre un 
mismo punto en los diversos documentos que constituyen el pro­
yecto, se dará siempre ¡a preferencia para resolverlos a los con­
signados en los precios unitarios.

En el caso en que el contratista, o su representante debidamen­
te autorizado, previamente requerido al efecto, no asistiese o re­
nunciase por escrito a este derecho en la recepción provisional y 
medición general de las obras, se nombrará representante de oficio 

Art. 65. Valoración de las obras en ca so  d e  rescisión de  
contrato.—En las contratas rescindidas tendrán lugar dos recep­
ciones, la provisional, efectuada desde luego, y la definitiva cuan­
do haya transcurrido el plazo de garantía para las obras de fábri­
ca que se hallen cerradas o terminadas por completo ai acordar 
la rescisión, y elementos completos o cuerpos completos de edifi­
cios que se hallen igualmente terminados.

Para todas las demás obras que no se hallen en el caso ante­
rior, sea cual fuere el estado de adelanto, se hará sin pérdida de 
tiempo Una sola y definitiva recepción.

Art. 66. Precios contradictorios.—Si ocurriese algún caso 
excepcional imprevisto en el cual fuese necesario la designación 
de precios contradictorios entre la Administración y el contratis­
ta, estos precios deberán fijarse antes de que se ejecute la obra 
de común acuerdo entre el contratista y el Arquitecto Director; 
pero si por cualquier cansa hubiese sido ejecutada, e! contratista 
está obligado a aceptar el precio que señale la Administración, 
previo informe del Arquitecto Director.

CAPÍTULO V

LIQUIDACIÓN V ABONO DE LAS OBRAS

Art. 67. A bono de las o b ra s .— abonarán al contratista las 
obras que realmente ejecute con sujeción al proyecto aprobado y 
que sirvió de base a la subasta, a las modificaciones debidamente 
autorizadas que se introduzcan y a las órdenes que le tieyan sido 
comunicadas por escrito por mediación del Arquitecto Director.

Art. 68. O bras de m ejora .— en virtud de alguna disposi­
ción superior se introdujese alguna reforma en las obras sin 
aumentar la cantidad total del presupuesto, el contratista queda 
obligado a ejecutarlas con la baja proporcional, si ia hubiere, al 
adjudicarse la subasta.

Art. 69. Oóríis calcu ladas p o r  partidas a lsad a s .—Las, parti­
das alzadas consignadas en el presupuesto se abonarán ai con­
tratista cuando se encuentren éstas totalmente terminadas y con 
arreglo a lo que dispone el pliego de condiciones generales.
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Art. 70. P ago d é la s  o b ra s .—El pago de las obras se veri­
ficará en virtud de las certificaciones expedidas por el Arquitecto 
Director de ias obras.

El pago de las cuentas derivadas de las liquidaciones parda­
les tendrá el carácter de provisional y a buena cuenta, quedando 
sujeto a las rectificaciones y variaciones que produjese ia liquida­
ción y consiguiente cuenta final. ■

Para expedir estas cerlificaciones se harán las liquidaciones 
correspondientes de las obras completamente terminadas en cada 
caso, sin incluir los materiales acopiados y aplicando ¡os precios 
unitarios con la baja proporcional de la contrata.

Art. 71. Dudas u omisione.s en los docutnenloí del proyecto. 
Si ocurriese alguna duda o se liubiese ouiitído alguna circunstan­
cia en cualquiera de los documentos del proyecto, el contratista 
se compromete a seguir en un todo las instrucciones del Arqui­
tecto Director para que la obra se haga con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, siempre que no se opongan a este 
pliego de condiciones y al de las generales aprobado por el exce­
lentísimo.Ay mitíuniento, teniendo en cuenta constantemeutey con 
preferencia lo expuesto en este último, siempre que entre ambos 
existiese alguna contradicción.

Art. 72, Liquidaciones.—.M contratista se le harán las liqui­
daciones siguientes:

a) Después de practicadas las demoliciones necesarias y en­
rasada la planta de cimientos. '

b) Al enrase de la planta primera con el piso de la segunda.
c) Al echar aguas fuera.
d) Al tener colgada toda la carpintería; y ,
e) A la teniiinación de la obra.

CAPÍTULO VI

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Art. 7.1. Responsabilidades del con ratista en la  ejecución de  
las ob ras .—El contratista será responsable ante los Tribunales 
de los accidentes que por inexperiencia o descuido sobrevinie­
sen, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose 
en un todo a las disposiciones de Policía urbana y leyes comunes 
sobre la materia.

-Art. 74. O bligaciones del contratista no expresadas en este  
p liego.—Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesa­
rio para la buena construcción y aspecto de las obras, aunque no 
se halle expresamente determinado en estas condiciones, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo dispon­
ga el Arquitecto Director,

Las dudas que pudieran ocurrir en las condiciones y demás 
documentos del contrato se resolverán por el Arquitecto Director, 
así como la inteligencia de los planos, descripciones y detalles, 
debiendo someterse el contratista a lo que dicho facultativo dis­
ponga. ,

Art. 75, Leyes de Accidentes del trabajo y Descanso dotnl- 
nicat. -El contraiista queda obligado al cumplimiento de ios pre­
ceptos de la ley sobre Accidentes del trabajo, de la de Descanso 
dominical y disposiciones complementarias, así como eti general 
de todas las disposiciones que se dicten por el Estado en lo que 
se refiera a contratación del trabajo, garantías de seguridad de 
los obreros en las obras, seguros de vejez e inutilidad, etc.

CAPITULO VI!

. DISPOSICIONES GENERALE^

Art. 76. Plazo para dar com iem o a las o b ra s .—Ei contra­
tista dará comienzo a las obras a los quince dias de habérsele no­
tificado la adjudicación de la subasta y comunicado su aprobación, 
dando cuenta oficial por escrito al .Arquitecto Director de haber­
las empezado,

Art. 77. Plazo de eiecución.—VA contratista terminará la to­
talidad de los trabajos dentro de los ........  meses siguientes a la
fecha establecida en el artículo anterior para dar comienzo las

obras, a cuyo vencimiento se haré la recepción general provisio­
nal de las mismas.

Art. 78. D atos de la  iMemoria. — Siendo la Memoria que 
acompaña al proyecto mi documento que sólo sirve para el mejor 
conocimiento de la administración, y por consiguiente, no sirvien­
do de base a la contrata, no se admitirá al contratista reclamación 
alguna fundada en modificaciones que se hagan en el documento 
referido.

Art. 79. M oditicacicnesy alteraciones delproyrCto. —Si antes 
de empezar las obras o durante su construcción la .Administra­
ción resolviese ejecutar por sí parte de las que comprende la 
contrata, o  acordase introducir en el proyecto modificaciones que 
impongan aumento o reducción y aun supresión de las cantidades 
de obra marcadas en el presupuesto, o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, síein|>re que ésta sea de las comprendidas en 
la contraía, serán obligatorias para el contrati.sta estas disposi­
ciones, sin que tenga derecho en caso de reducción o supresión 
de obra a reclamar ninguna indemnización a pretexto de referidos 
beneficios que hubiere podido obtener en la parte reducida o 
suprimida.

Si las reformas hicieran variar los trazados y se le partici­
pase por escrito al contratista con dos meses de anticipación, no 
podrá exigir ¡ndemnización alguna bajo ningún concepto. Sólo en 
el caso de que se notificase la modificación sin la anticipación 
debida tendrá derecho a que se le abone el material de hierro, 
madera o piedra inaprovechable después que lo haya entregado 
en la obra; también tendrá derecho en caso de modificación a que 
se le prorrogue prudencialmente, a juicio de la Superioridad, el 
plazo para la terminación de las obras.

Art. 80, C asos de rescisión .—Vara, los casos en que pueda 0 
.deba rescindirse la contrata, tanto por fallecimiento o quiebra del 
contratista, como por variaciones en ias obras hechas antes o 
después de comenzadas, por no ser posible comenzar oportuna­
mente dichas obras, por tener que suspenderlas después de comen­
zarlas o por no ejecutarlas en el plazo estipulado, se aplicarán 
las diversas disposiciones contenidas en el presente pliego y en 
el de condiciones generales.

Art. 81. F altas y multas.—Todas las faltas que el contratista 
cometa durante la ejecución de las obras, ásí como las multas a 
que diese lugar por contravención de las disposiciones municipa­
les, son exclusivamente de su cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna.

Art, 82. Documentos que puede reclam ar el contralisla.-- El 
contratista podrá sacar a sus expensas copias de todos los docu­
mentos del proyecto, cuyos originales le .serán facilitados por el 
Arquitecto Director en las oficinas de la Dirección sin poderlos 
sacar de ellas, y ei mismo Arquitecto autorizará con su firma las 
expresadas copias, si asi conviniese al contratista.

También tendrá derecho a sacar copia de las relaciones valo­
radas y de las certificaciones expedidas por la Dirección facul­
tativa.

Art. 8,4. Ei contratista deberá tener siempre presente, en lo 
que respecta a la ejecución de las obras, las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes.

Art. 84. Este pliego de condiciones regirá constantemente en 
las obras en todos aquellos puntos que nu están en contradicción 
con el pliego de condiciunes generales, al que en estos casos se 
le dará preferencia.

Madrid, enero de 19i7.—El .Arquitecto, Lias Martínez.

P R E S U P U E S T O

ARTICULO 1."

DEMOLICIONES

299,44 metros cábico.s de demolición de muro de fá­
brica de ladrillo, hasta cuatro metros de altura,
empleando ei pico, a 7,28..............................................

212,12 metros cúbicos de demolición de muro de fá­
brica de ladrillo, de cuatro a ocho metros de altn- 
,ra, a 8 ,8 8 ............................... ...........................................

Pesetas

2.179,92

1.883,62
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Pesetas

276.89 metros cúbicos de demolición de muro'de fá­
brica de ladrillo, de ocho metros de altura en ade­
lante, a 21.,33..................................   6.044,20

70.89 metros cúbicos de demolición de muro de la­
drillo para rasgado o apertura de huecos, puertas
o ventanas, a 14,01 ........................................................ 993,16

69,50 metros cuadrados de demolición de tabique
de 0,14 de espesor, a 1,06...........................................  73,67

1,014,16 metros cuadrados de demolición de tabique
de panderete, a 0 ,70 ...................................................... 1.129,91

214,60 metros cuadrados de levantado de pavimento 
de cemento, con inclusión del afirmado, a 2,20, . , .  472,31

226,66 métros cuadrados de levantado de pavimento
en firme, a 1,69................................................................  383,05

1.690,11 metros cuadrados de demolición de paví-
inento de baldosín o baldosa, a 0,85.......... ............. 1.436,59

685,57 metros cuadrados de demolición de entrama­
do y frontal de madera forjado con bovedillas,
a 2,63..................................................................................  1.803,04

120 peldaños de demolición de escalera, a 0 ,7 6 ........  91,20
23,8! metros cuadrados de demolición de mesillas 

de escalera, a 1,74.......................................................... ■ 41,42
650.59 metros cuadrados de demolición de cubierta

de teja plana sobre el listonado, a 0,63 ................... 356,81
650.59 metros cuadrados de demolición de armadu­

ra de madera a dos aguas, parhilera con puente,
tirantes y solera, a 2 ,¿6 ................................................ 1.470,33

T otal de dem oliciones........ ................  18.359,23

ARTÍCULO a." 

movimiento de tierra s

470,33 metros cúbicos de excavación para vaciado 
de sótano, comprendido ei transporte a vertede­
ro, a 7,82 ..........................................................................  3 .677,^

242,26 metros cúbicos de excavación de zanjas en
terreno de arcillas flojas, a 5,55................................. 1.344,54

263,80 metros cúbicos de minado en terreno arcillo­
so, a 9 ,10 ..........................................................................  2.446,08

T otal de movimiento de tierras ..  7.468,60

Pesetas

A R T I C U L O 3 .“

ALBAÑtLHRÍA '

242,26 metros cúbicos de relleno de zanjas para ci­
mientos con mortero de cemento y ladrillo santo,
a 5,97 ................................................................................. 1,446,29

1.3,96 metros cúbicos de hormigón de mortero de ce­
mento y ladrillo santo pura firmes de solados de
patios, a 57.97...............................................   809,26

16,50 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho 
con mortero de, cemefito con espesores mayores 
de 0,56 metro.-i en muros de planta baja, a 70,84. . 1.163.86

22',5l metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho 
con mortero de cemento de 0,456 metros de espe­
sor eti muros de planta baja, a 75,46.........................  1,693,50

87,41 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho 
con mortero de cemento de 0,42 metros de espe­
sor, a 74,12..................     6.478,82

344,04 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho 
con mortero de cemento de 0,28 metros de espe­
sor en muros de phuita baja y sótanos, a 7 8 ,4 6 .... 26.903,37

247,25 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho 
con mortero de cemento de 0,28 metros de espe­
sor en muros de planta primera, a 80,46................. 19.893,73

7,15 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho 
con mortero de cemento en cornisas y molduras, '
a 98,72.............................................     705,84

1.281,56 metros cuadrados de tabique sencillo con
ladrillo pintón y yeso negro, a 3,56..........................

891,04 metros cuadrados de bovedilla doblada de ra­
silla con yeso y enjuntado, a 10,26...........................

103,55 metros cuadrados de azotea, formada pur ta- 
biquillos, sencillado de rasilla y yeso, dos dobla­
das de rasilla y cemento, a 17,96...............................

120 cercos de huecos antepechados, recibidos en fa­
chadas de patios, a 8,1.3.............................................

47 cercos recibidos en traviesas, a 11,53............ .
84 cercos recibidos en tabiques sen illos, a 6 ,2 6 ... 
33,40 metros lineales de lima de 0,42 metros de des

arrollo, forjada con yeso, a 9,76 .............................
T otal de albaS ilería ...........................

■ A R T I C U L O  4 . “

CANTEEIÍA

15,30 metros cuadrados de losa granítica de0,14 me­
tros de espesor, labrada y colocada en zócalo de 
fachada, a 162..........  ...................................  ............

0,63 metros cúbicos de sillería, plantilla en bases de
pilastras, a 600............................................................... _

T otal de cantería. ...................................

ARTÍCULO 5.“

CERRAJERÍA DE TALLER

24,20 metros lineales de barandilla de hierro para 
escalera de servido, con inclusión del pllarote de 
arranque, de 25 kilogramos de peso por metro
lineal, a 35,50................................................................. _

T otal de cerrajería de t a l l e r ..........

ARTICULO 6 .'

■ cerrajería  de ar.mar

1.724,96 kilogramos de hierro en viguetas de piso, 
colocadas y pintadas con dos manos de minio, con 
perfil del 8 a! 14, a 0 ,6 4 ...............................................

6.183,52 kilogramos de hierro en viguetas de piso, 
colocadas y pintadas con dos manos de minio, con
perfil del 14 al 24, a 0 ,61 ..............................................

T otal de cerrajería  de a rm a r ..........

4.562,35

9,142,07

1.859,75

975.00
541,91
525,84

325,93
77.128,27

2.478,60

378
2.856,60

859,10
859,10

1.103,97

3.771,94
4.875,91

A R T  i C U L O 7 . “ 
solado

99,85 metros cuadrados de solado de cemento con­
tinuo, granulado, en despiezo, a 4,35........................  434,34

281,94 metros cuadrados de pavimento de baldosín
hidráulico liso, recibido con yeso, a 9,15................  2.579,75

856,15 metros cuadrados de pavimento de baldosín
hidráulico con dibujo, lecibido con yeso, a 11,15. . 9,546,07

1Ü8,1S metros cuadrados de solado de baldos'ii de .
Ariza, recibido con yeso, a 6,71................................. 725,88

104,55 metros cuadrados de solado de baldosín cata­
lán, de 0,13 por 0,13 metros, con mortero de ce­
mento, en terrazas, a 10,76............................................. 1.124,95

T otal de so la d o ...................................... 14.410,99

a r t í c u l o  8.0
entarimado

358,13 metros cuadrados de entarimado de pino melis, ■
colocado liso, de 1 por 3. con inclusión de su ras-
trelado, y acudúllado, a 12,60........................................... 4.512,43

T otal de entarimado.............................. 4.512,43

t. '■(1' 1 'I _j f
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ARTICULO 9.“
CARP!NTEnfA DE TALLER Pesetas

48|)ostigoM de una hoja, de 0,80 por 2,20, sin mon­
tante, con herrajes de colgar y seguridad, coloca­
dos, a 60,65...................................................................... 3.,5tó,20

'29 postigos de una hoja, de 1 por 2,60, cotí herrajes 
de colgar y seguridad, montantes y su colocación,
a 84,,50................................................................................ 2.444,70

21 postigos de pino melis, moldados a dos luces, con 
inclusión de cercos y jambas del mismo material, 
herrajes de colgar y seguridad, estilo español
sencillo, en huecos de 1 por 2,30, a 175,77............  3.691,17

Odio puertas cuajadas de paso, de dos o más hojas, 
sin montante y con herrajes de colgar y seguridad, 
colocadas en huecos de 2,50 por 1,30, a 13.5,80.., 1.070,40

29,70 metros cuadrados de puertas principales de 
entrada en facltadas, de pino luelis de dos hojas, 
figurando cuatro moldados a haz y medio, con 
montante de forma ciiadricnlada, listonciilos con 
inclusión de cercos y jambas de! mismo material, y 
herraje.s de colgar y seguridad, todo de estilo es­
pañol sencillo, a 7 8 ,0 2 ... .............................................. 2.317,19

Cuatro puertas de servicio, de pino, de dos hojas, 
moldadas a un haz, con inclusión de cercos y jam­
bas dei mismo material y herrajes de colgar y se­
guridad, de estilo español sencillo, en linéeos de ■
2,50 por 1,20, a 113,90.1.............................................. 455,60

II cancelas interiores, de pino melis, de dos hojas,
■figurando cuatro, para lanas, con montante de 
forma cuadriculada, con listoncilios. incluso cerco '
y jambas del mismo material y herrajes de colgar 
y seguridad, estilo español, con bisagras de doble .
efecto, en huecos de 2,SO por 1,65, a 197................  2.167

8,25 metros cuadrados de mampara para 'despacho, 
de pino melis, con inclusión de puertas y ventani­
llos, a 55............................................................................  453,75

Dos puertas-vidriera de una hoja, a la inglesa, con 
herrajes de colgar y seguridad, colocadas en
huecos de 2,50 por 0,90 metros, a 74,40..................  148,80

23 ventanas-vidrieras de dos hojas, moldadas a dos 
haces, con postigos fraileros, herrajes de colgar 
y seguridad, colocadas en huecos de 1,20 por 160,
a 55,12................................................................................  1.267,76

11,50 metros cuadrados de vidrieras de dos hojas, 
miildadasu dos haces, para linéeos de fachada, con 
escuadras y herrajes de colgar y seguridad, a 38,92. 447,58

191,90 metros cuadrados de vidrieras de una o más 
hojas, moldadas a dos liaces* en huecos de patios, 
cercos en traviesas, con lierrajes de colgar y segu­
ridad, colocadas, a 39,52........................... .. 7.583,83

T otal de carpintería de taller. . .

ARliCULO ¡o 
CARPINTERÍA DE ARMAR

886.34 metros cuadrados de armadura de par y pica­
dero, con peralte entramado o armadura de par­
hilera (tirante y pare.s de 20 por 7), a 19,75..........  17.505,21

8SB.34 metros cuadrados de enlistonado sobre el 
tablado de cubierta para la colocación de teja 
piaña, con listón de 0,03 por 0,025, espaciados
a U,35 metros, a 1,84...................................................... 1.630,86

T otal de carpintería de armar. . . .  ,19.135,07

A R T ÍC U L O  11 
CUBIERTA

836.34 metros cuadrados de cubierta de teja plana
sobre el listonado, a 5,73.............................. .............. .. 5 078,72

T otal de cubierta........................... .. 5.078,72

25.391,03

ART Í CUL O 12

faECORAÓIÓN _

23 guardapolvos de escayola eh-huecos de importan­
cia, adornados a base de decoración, colocados, 
á 50,50............................................................................ ■ ■

132.40 metros cuadrados de escocia de escayola para
interiores de habitaciones, con su desarrollo ma­
yor de 0,50. a 12,50.................. .....................................

334.40 metros lineales de escocia decorada para in­
teriores de habitaciones, con un desarrollo de 0,30 
a 0,50 metros, a 8,30.....................................................

473 metros cuadrados de escocia de escayola deco­
rada para interiores de habitaciones, con un des­
arrollo de 0,20 a 0,30 metros, a 5,20..................... ■ ■

17 centros de Estaf, con un diámetro menor de 0,50 
metros, a 5,70............ ....................................................._

T tiTAL de DECORACIÓN...........................

Pesetas

1.161,50

1.655

2.775,52

2,459,60

96,90
8.148,52

a r t í c u l o  l3 

Vidriería

187,91 metros cuadrados de cristal sencillo, de 0,30
por 0,30 metros, a 6,81......................... ........................  1.279,66

12,27 metros cuadrados de cristal doble, de 0,51
por 0,51 metros, a 10,93..............................................................134,U

T otal de vidriería.................................  1.413,77

ARTICULO 14 

CIERRES ESPECIALES

11,50 metros cuadrados de persiana eiirollable, de 
madera de pino orejón, con todos los accesorios,
a 32,50............................................................................................. 373,75

T otal de c ierr es  e sp e c ia l e s . . . . . .  3 73 ,75

. . ARTÍCULO 15

r e v e s t i m i e n t o s

17,85 metros cuadrados de revestimiento de azulejo 
blanco, liso, de 0,20 por 0,20, cogido con yeso-,
3 1 5 ,6 9 . . . . ..................................... .......................... ■■■ 280,06

156,68 metros cuadrados de revestimiento de azulejo 
blanco, liso, de 0,15 por 0,15, con dos fajas de 
color, incluso moldura de coronación, colocado
con cemento, a 27,11...................................................... 4.247,59

18 metros cuadrados de chapado de mármol blanco, 
liso, con un grue-so de 0,02 metros, para zóca­
lo, a 55 .............. ................................................................ 990

666 metros cuadrados de cielo raso de cañizo,
a 1,10 ................................................................................. 732,60

8.129.90 metros cuadrados de guarnecido y maestrea­
dos con yeso negro en lienzos verticales, a 1,8 9 .. .  15.365,51

1.9011.78 metros cuadrados de guarnecido y maes­
treados con yeso negro en lienzos horizontales,
a 2,12..................................................................................  4,029,65

8.129.90 metros cuadrados de blanqueo a llana en
lienzos verticales, a 0,78 .............................................. 7.941,32

1.900.78 metros cuadrados de blanqueo a llana en
lienzos horizoinales, a 0,89.........................................  1,69!.69

1.703 80 metros cuadrados de enfoscado de cemento 
en paramentos de fachadas y patios, a 2 ,76..........  4.702,48

123.95 metros cuadrados de revoco pétreo de 0,005
metros de espesor, a 4,79......................    593,72

298.95 metros cuadrados de revoco a la catalana en
fachadas, a 5 ,82 ..............................................................  1.738,88

i. 161,63 metros cuadrados de revoco a la catalana
en fachadas de patio, liso, a 5 ,41 .............................  6.284,41

T otal de revestimientos..................  48,597,91

i 1 c -  i Ito de Madí



A R T Í C U L O  16 

PINTURA

500,81 metros cuadrados de pintura al óleo, mate, 
sobre carpintería de taller, dados los nudos de mi­
nio, con mano de imprimación, plastecido, lijado
y dos manos de color, a 2,60.....................................

174,72 metros cuadrados de pintura al óleo sobre 
carpintería, en tableros, vidrieras, cancelas, dados 
los nudos de minio, con mano de imprimación, 
plastecido, lijado y tres manos de color, a 3 ,5 8 ... 

24 metros cuadrados de pintura en imitaciones a ma­
deras finas, pulimentado, y dos manos de barniz
y pulimentado, a 6 ,8 4 ....................................................

9,727 metros cuadrados de pintura al temple liso en 
paredes y techos, a 0 ,60............................................. ..

T o ta l  d e p in t u r a ..  ...............................

A R T Í C U L O  17 

FUMISTERÍA

17 metros lineales de subidas de liumos con tubo de 
chapa negra de 0,12 metros de diámetro, del núme­
ro 24, de 0,005 metros, a 3,25.....................................

Cuatro remates de linterna colocados en subidas de
humos en tubos de 0,12 metros, a 3,25....................

Cuatro llaves cortafuegos, a ! , 5 0 . .....................
Cuatro fogones de cocina, compuestos de una placa 

de 0,40 por 0,40 metros, hornilla de carbón vege­
tal de 0,20 por 0,20, horno para asar de 0.25 por 
0,30 por 0,45, un depósito de cobre de 0,30 por !0 
por 30, siendo las dimensiones totales de cada fo­
gón de 1,40 por 0,80 por 0,85, con cadena, pilarote 
y trampilla, a 326,87......................................................

TOTAL DE FUMISTERÍA. . . s ....................

ARTÍCULO !8 

c a l e f a c c i ó n

Una instalación completa de calefacción por agua en 
ia Casa de Socorro y suministro de ésta en los 
cuartos de baño ...............................................................

TOTAL DE LA CALEFACCIÓN.................... .

ARTtCUI.O Ifl 

S A N E A M I E N T O

Pesetas

31.70 metros lineales de tubería de gres de 0,10 me­
tros, colocada, e incluyendo la colocación de pie­
zas especiales, a 5 ,80.......... .........................................

92,10 metros lineales de tubería de gres de 0,15 me­
tros, incluso ei recibido y las piezas especiales, 
a 10,90...............................................................................

20.70 metros lineales de tubo de hiefro de 0,12 me­
tros, con las piezas necesarias para bajadas de

, agua, colocado, a 10,80................................... 1..........
Cuatro W. C., clase superior, de loza esmaltada con 

depósito de hierro San i tas completo, tubo de des­
carga niquelado, tabloncillo de madera fina bar­
nizada, con tapa y herrajes, tirado, niquelado fijo a 
la pared, llave de paso Cadet de 0,010 metros y
enchufe de tope de goma, a 188.............................

12 W. C., corrientes, de loza esmaltada con depósito 
automático completo, tubo de descarga de hierro 
o plomo de 0,025 metros, tabloncillo de madera 
barnizada con h; rrajes, llave de paso y encluife y
topes de goma, a 125 ....... .............................................

Un fregadero de piedra artificia! de dos comparti­
mientos de 0,80 por 0,40 por 0,12 metros, con sus

1.302,18

625,49

164,16

5.836,20
7.028,03

55,25

13
6

1.451,48
1.525,73

9.000
9.000

113,86

1,003,89

223,56

752

1.500

ARTICULO-aj

VARIOS

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

Articulo I.”—Demoliciones...........
— 2 f—.'\4oviniiente de tierras
— 3.“—Aibauilería..................

,  — 4.“—C antería......................
— 5.“—Cerrajería de,taller..
— 6,'’“ -Cerrajería de armar..

■ih' ik i V. W de Madrid

Pesetas

dos pies de hierro, válvula de desagüe con racor, 
sifón de plomo de 0.025 metros, dos grifos Cadet 
de 0,012 metros con placa y dos llaves de paso
Cadet de 0,012 metros..................................................

Tres fregaderos de piedra artificial de un comparti­
miento de 0,60 por 0,4.5 por 0,15 metros, con pies 
de hierro, válvula de desagüe con racor, sifón de 
plomo de.0,025 metros y un grifo con placa y llave
de puso racor de 0,012 metros, a 52.........................

Seis lavabos corrientes de placa de loza esmaltada, 
de producción extranjera, de 0,62 por 0,42, metros, 
concadena de hierro y soportes niquelados, vál­
vula niquelada de desagüe y dos grifos niquelados 
de 0,0)2 metros, dos llaves de paso de 0,012 me­
tros, sifón niquelado y dos racores con escudo ni­
quelado. a 123..................................................................

Cinco urinarios de gres esmaldo, de dos plazas, de 
1,07 por 0,31 metros, con canal receptor, tubo dis­
tribuidor, depósito automálico de hierro esmalta­
do, intermitente, tubo de descarga, llave de paso 
Cadet de 0,010 metros y sifón de plomo de 0,030
metros, a 1.348............ ...................................................

Una bafiera corriente de hierro fundido, esmaltada 
en blanco y pintada, con válvula y soporte nique­
lados, dos llaves de paso de 0,020 por 0,015 me­
tros y sifón de plomo de 0,030 metros.......................

Una ducha completa, compuesta de brazos con lluvia, 
tubos niquelados con llaves para agua fría y calien­
te y duchas con mangas de goma recubiertas, con 
espiral de metal, boquillas de lluvia y chorro para
el costado, instalada.............................................

Seis sumideros de hierro fundido de 0,25 metros, 
sifón, doble salida para patios, colocados, a 11. . .  

14 sifones de hierro de 0,14 metros, colocados al pie
de las bajadas de aguas pluviales, a 15,45..............

Cuatro sifones obturadores de 0,20 metros para aco­
metidas a la alcantarilla general, co locados, a 62,75 

T otal de sanea m iento ............................

A R T IC U L O  20 

FONTANERÍA

179 metros lineales de lima de cinc de 0,70 metros 
de desarrollo, con chapa del número 12. culocada,
a 6,50................................................. ................................

251,50 metros lineales de bajadas de cinc del núme­
ro 10, de 0,08 metros de diámetro, a 4 ,23...............

Una instala« ióii completa de agua con suministro de
todos ios aparatos sanitarios.....................................

T otal de fo n ta n ería ..............................

Una instalación completa de luz eléctrica en todos
los pisos............................................................................

Una instalación completa de timbres en las depen­
dencias de la Casa de Socorro y oficinas..............

T otal de v ario s..........................................

87

156

738

6.740

250

165

66

216,,30

251
12.332.61

1.163,50

1.076,53

4.000
6.240,03

3.000

2.000

5.000

18.359,23
7.468.60 

77.128,27
2.8.55.60 

859,10
4.875,91

l ü



Pesetas

Artíciiiü 7.“—Solado......... ...............................................  14.410,99
— 8.°—Entarimado ............................................... 4.512,43
— 9.“—Carpintería de taller................................. 25.391,03
— ¡0, Carpintería de armar................................ 16.136,07
— 11. —Cubiertas................................   5.078,72
— 19.—Decoración................................................  8.148,52
— 13.—Vidriería..................................................... 1.413,77

— 14, Cierres especiales...................................  .373,75
— L5.—Revestimientos.........................................  48.597,9!
— 16.-P in tu ra ...............................................   7.928,03
— 17,—Fumistería.................................................. 1.525,73
— IS.-C alefacción................................................  9.000
— 19.—Saneamiento.............................................  12.332,61
— 20.—Fontanería.................................................. 6.240,03
— 21.—Varios.........................................................  5.000

Sum a...................................................... '  230,6,37,.30

importa este presupuesto de ejecución material de la obra la 
cantidad de doscientas ochenta mil seiscientas treinta y siete pe­
setas con treinta céntimos.

R E S U M E N  ■

Importa el presupuesto de ejecución material............. 280.637,30
Importa el 14 por 100 de contrata.................................  -39.289,18

T otal.....................................................  319.916,48

Asciende el presupuesto de contrata de esta obra a la canti­
dad de trescientas diez y nueve mil novecientas veintiséis pese­
tas con cuarenta y ochó céntimos.

Madrid, enero’ de 1927,—El Arquitecto, Luis Martines.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

í .“ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
parala contratación de obras y servicios municipales el día 7 de 
julio de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Permanente y uno 
de los señores Notarios del ilustre Colegio de esta Corte.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se liallarún de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien basta 
el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 319.926,4.8 pe­
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura con.signada eii el presupuesto extraordinario de 1928.

4. “ Los lidiadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la C: ja general de Depósitos o en Ut Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 1.5,996,32 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, padiendo verifi­
carlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del reglamento citado, computándose 
éstos en la forma que se esiublece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al eti que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla baya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la maíiana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924. .

6 . “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de loa mismos, en uso de la facultad que al Ayimta-

miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licítador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el.día y hora que se le 
señale, a ot 'rgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acr dite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 31.992,64 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, podiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera ai otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del inismo rematante, con 
ios efectos del nrticulo 21 del repetido reglamento.

9. “ El lieciio de presentar una proposición para In subasta 
constituye al licítador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuatido le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la-adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración'del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

11. El contratista no podré pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte,

13. El rematante queda obligado a satisfacer ios gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como 
el importe de la inserción de todos ios documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL Avunta.miento tiE Madrid y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licítador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo iusert* en los anuncios, copia de !a escritura 
de niamiato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licítador para gestionar a noiubrey en 
representación de su poderdante, cuyo dociuneuto o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere e! Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tai certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.“, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán

Ayuntamiento de Madr Er
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debidamente reintegrados con ini sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y sí a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitad®r por el seílor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la defitntiva caso de que se le adju­
dicase el remate,

16. En las proposiciones los llcitadores declararán las reinu- 
neradones mínimas que habrán de percibir por ¡ornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de.agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de ios jornales,

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con nn anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con ¡as firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las reminiera- 
ciones correspondientes a la jornada legai de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todos las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación contra­
tante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Arqui­
tecto municipal autor del proyecto, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste liaber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con loa obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
dei mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio det jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con !o dispues­
to en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de i 920, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del articulo 2 .“ de dicha ley, y debiendo presentar 
el licitador en aquel caso certificación justificativa de tener el ca­
rácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
!a ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13. 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a cóntí- 
miación se inserían, del expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya ce’ebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

».^RT. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por ICO del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
esléii, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuatido éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado so­
bre el menor precio de los productos no figurados en dicha 
relación.

»Art. 15 En lodo caso las proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»A rt. 17, Las Autoridades y los funcionarios de la .Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servicios 
u obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Co­
misión protectora de la producción nacional,s

Madrid, 30 de noviembre de 1929.—El Secretario, M. B krdejo.

Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el articufo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 192-1, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, habiéndose presentado una reclamación, suscrita 
por el señor Arquitecto Director del Servicio contra incendios, 
en la que interesa sean incluidos en el pliego de condiciones fa- 
cult'divas y planos, objeto de esta subasta, los servicios que en 
la actualidad existen en dicho local, siendo aquélla desglosada del 
expediente, por decreto de S. E ., feclia 29 del corriente.

Madrid, 30 de abril de 1930. — El Jefe del Negociado, Juan  
R. de A í b a . ~ V B.°; E! Secretario, M. B erdejo, '

Modelo de .ppoposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y ai 

presentarse llevar escrito en el sotare lo siguiente: Proposición para 
optar n la subasta de obras de amptiaclón y reforma del edificio destinado 
a servicios mimicipaíes, sito en la plaza de Chamberí):

D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de !a su­
basta en pública licitación para contratar las obras de ampliación 
y reforma del edificio sito en la plázade Chamberí con destino a 
Casa de Socorro, Juzgado Municipal y Tenencia de Alcaldía, 
todo ello del distrito de Chamberí, y viviendas de empleados al 
servicio de los mismos, anunciada en la G aceta d e M adridyfin  el 
Boletín oficial de la provincia en los días . . .  y . . .  de , confor­
me en un todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (.Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las reaiiiiieraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor-



550 BO LETÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D É  M ADRID

diñarías no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid . . . ,  de . . .  de 1 9 . . .
(Firma del proponente,)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 6  de mayo de 19.W.—El Secretario, M. B e r d e jo .

CONCURSO
Bases para proveer por concurso tres plazas de Enfer­
meras numerarlas y seis de supernumerarias del Instituto 

de Seroterapia y Laringología.

Primera. Estas Enfermeras tendrán los deberes y dereclios 
que establecen el Reglamento de la Institiidón y el especial de 
didio Cuerpo, promulgado por el excelentísimo Ayunt-amiento 
en 20 de julio de 1925.

Segunda. Las supernumerarias ascenderán a numerarias por 
el orden en que queden calificadas en el concurso, y suplirán a 
las mismas en los casos de enfermedad, excedencias y licencias, 
siendo obligatoria la presentación de estos servicios.

Tercera. Ei concurso será por plazo de quince días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el B oletín oel AvuNtAMiENTo 
DE M aüiíid, y las instancias, debidamente documentadas, se pre­
sentarán en el Registro general de Secretaría, en las boras y días 
bábííes, .

Cuarta. Las solicitantes acreditaráa documentalmente:
o) ..Ser, española o naturalizada en España.
b) No exceder de cuarenta años de edad en la fecha de su pre­

sentación al concurso, anulándose su nombramiento en las que al 
ascender de supernumerarias a numerarias pasasen ya de los cin­
cuenta años. ■

c) Ser solteras o casadas sin hijos, o éstos mayores de diez 
años, asimismo que viudas en las mismas condiciones.

d )  Acreditar buena conducta y carecer de antecedentes pe­
nales.

e) Justificar por orden de preferencia:
1. ° Poseer diploma de Enfermera, expedido por entidades 

hospitalarias debidamente autorizadas para ello.
2. " Hadarse en posesión del titulo de Practicante o Coma­

drona.
3. “ Haber verificado y aprobado ios estudios de reválida de 

alguna de las tres citadas carreras,
4. ” Tener aprobadas todas las asignaturas de algunas de las 

tres citadas carreras, y por el orden de prelación apuntado.
5. ° Certificaciones que acrediten práctica especial en la mate­

ria objeto del concurso, así como ios expedidos por Profesores de 
bospitaies, clínicas y sanatorios, tanto oficiales como particu­
lares.

Quinta. 1,03 aspirantes realizarán un ejercicio práctico, con­
testando a las preguntas que se les dirijan, cuyas características 
fijíirá el Tribunal calificador, y cuyas boras y lugar se marcará 
en el tablón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento y en el 
Instituto de Seroterapia y Laringología,

Sexta, Para juzgar respecto a los títulos y diplomas y demás 
condiciones enumeradas, se con.stiluirá un Tribunal, formado por 
el señor Concejal inspector del Cuerpo de la Beneficencia muni­
cipal, un Jefe  del referido Cuerpo y el Director del Instituto mu­
nicipal de Seroterapia y Laringología; es t e  Tribunal deberá 
desempeñar su cometido en término de quince días como máximo, 
haciendo !a clasificación y elevando al excelentísimo Ayunta­
miento, para su aprobación, la propuesta correspondiente en el 
mimerii de concursantes exactamente igual al de las plazas de 
numerarias y supernumerarias que figuran en la convocatoria.

Lo que sa anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1930. -E l Secretario, M. B erdejo .

ANUNCIOS
Empréstito de 1868

De conformidad con lo estipulado en el contrato dé emisión del 
Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por el 
excelentísimo .Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones 
de este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente ha dispuesto que el dia 1 de julio próximo, a las diez de la 
mañana, se verifique en esta primera Casa Consistorial el sorteo 
número 134 para la amortización de 40 Obligaciones con premio' 
y '4.600 reembolsos, en la forma siguiente;

Pesetas

1 premio d e. ......................... 24.000
2 id. de 1.000 ............................. ......................... 2.000
5 id. de 500............................. ......................... 2.,500

10 fd. de 300.............................. ................... 3.000
22 id. de 200 ............................. .........................  4.400

4 600 reembolsos de 100............... ..................................... 460.OOP
495.900t.640

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
con asistencia de la Alcaldía en funciones de Síndico y de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente plicado y sellado, 4.640 papeletas, que 
representarán el mismo número de las Obligaciones que se amor­
tizan con las cantidades antes indicadas, y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre,

Del resultado del sorteo se levantará acta’, uniéndole al expe­
diente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o re­
embolsos obtenidos, se publicarán en el B oletín del A vuntamiento 
DE M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junto de 1930.—E l Secretario, M. B er d ejo .

Deuda amortlzable por exppoplaetones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909), el 84 sorteo de amortización de las expresa­
das láminas, el excelentísimo señor .Alcalde Presidente ha tenido 
a bien disponer:

El día 16 del actual, a las diez de la mañana, bajo la presiden­
cia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de la Alcaldía 
en funciones de Síndico y de los señores Secretario e Interventor 
del excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 84 sorteo para la amortización de 
204 Obligaciones de la Deuda por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909).

A este efecto se formarán 951 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando an cero; extrayéndose 21 bolas, de 
las cuales 20 amortizan series completas y la última sólo amor­
tiza el primer número de la serie que representa, por corres­
ponder los otros tres a la serie incompleta número 2.564, que 
amortiza las Obligaciones números 25.638 a 40.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniendo un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 951 bolas que entran en suerte se expondrán al publico 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veriíí-

Ayuíitsmient
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cado éste, aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
que se publicará en el B oletín dhl Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para sti conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1930.—El Secretario, M. B erdrjo,

Cédulas amoptlzables para pago de las expropiaelones 
del Ensanche de Madrid, emitidas en 1915.

El día 16 del presente mes de junio, a las once de la mañana, 
se verificará publicamente, eu la primera Casa Consistorial, 
ia 58 amortización de los títulos emitidos en 1915, según a conti­
nuación se detalla:

Primera zona, 30 títulos.
Segunda zona, 37 títulos.
Quedando amortizados los mismos números de las respectivas' 

zonas.
Madrid, 2  de junio de 1930 .—El Secretario, M. B er d ejo .

Empréstito de mejoras urbanas de 1923

De'conformidad con la base 4.*̂  de las aprobadas para la emi­
sión de 46.000.000 de pesetas en títulos denominados Empréstito 
de mejoras urbanas de 1923, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente ha dispuesto que el día 10 dei actual, a ias diez y treinta, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia 
de la Alcaidía en funciones de Síndico y de los señores Secretario 
e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verificará pú­
blicamente, en la primera Casa Consistorial, el séptimo sorteo 
para la amortización de 515 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 8.942 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 51 bolas, 
que amortizan series completas, y las cinco Obligaciones restantes 
se aplican a la serie incompleta 5.132, que amortiza las Obligacio­
nes números 51,314 a 18.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resaltado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de intervención.

Las 8,942 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en ios sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín dei. Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento,
Madrid, 2  de junio de ¡9 3 0 .—E! Secretario, M. B e r d e jo ,

Deuda por obras eu el subsuelo de los barrios extrem os

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 4.“ de las 
aprobadas para la emisión de 34.277 Obligaciones (17.138.503 pe­
setas) en títulos amortizables destinados al pego de dicha Deuda, 
el séptimo sorteo de amortización de las expresadas láminas, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente ha dispuesto que el día 16 
del actual, a las diez y quince de la mañana, ante el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente o Teniente Alcalde en quien delegue, 
y con asistencia de los señores Secretario e Interventor del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el séptimo sorteo para la amortización de 358 
Obligaciones de dicho empréstito,

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán seis series de diez Obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero; extrayéndose 36 bolas, 35 amortizan series 
completas, y la última sólo amortiza los tres primeros números

de la serie que representa, por corresponder los otros cinco 
a la serie incompleta 703, que amortiza las Obligaciones núme­
ros 7.026 a 30.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquellas a quienes haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el B oletín d el  A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de ocho dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de ia inserción de este anuncio en el Boletín oficia l 
déla provincia, el expediente instruido para suplementar en 85.410 
pesetas el concepto 155 figurado en el capitulo iV, artículo 4,° del 
vigente presupuesto ordinario de gastos, y en 8.250 pesetas el con­
cepto 158 del mismo capitulo y articulo, en total 93.660 pesetas, 
para pago de jornales e indenmizadón de herramienta y ropa a los 
operarios del Matadero que se reponen en dicho servicio, median­
te transferencia de 93.660 pesetas del remanente que resultó al 
liquidarse en 31 de diciembre último el presupuesto del ejercido 
de 1929, cuyo acuerdo ha sido adoptado,por la Comisión municipal 
Permanente en la sesión celebrada el día 30 de abril próximo pa­
sado, _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, previnién­
dole que durante el expresado plazo y los ocho días siguientes 
podrán formularse cuantas reclamaciones it observaciones se es­
timen convenientes,

Madrid, 27 de mayo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar des­
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en ei Boletín 
oficia l de la provincia, el expediente instruido para suplementar 
en 23.689,41 pesetas el crédito figurado en el capitulo V, artícu­
lo l,°, concepto 185 del actual presupuesto «Prendas de abrigo y 
vestuario de! personal de las oficinas de arbitrios sobre consumo», 
transfiriendo dicha cantidad del remanente que resultó al liqui­
darse en 31 de diciembre último el presupuesto del ejercicio 
de 1929, cuyo acuerdo ha sido adoptado por la Comisión munici­
pal Permanente en sesión celebrada el día 21 del actual.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, Nego­
ciado de Policía urbana, se encuentra depositado, a disposición 
de su dueño, un bolsillo de cuero conteniendo una cantidad en 
metálico, hallado durante la celebración de un partido de fútbol 
el día 25 del actual, y remitido p ir la Comandancia de la Guardia 
civil.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 615 de! 
Código civil se ammcia ai público, para que quien se considere 
con derecho pueda reclamarlo.

Madrid, 30 de mayo de 1930,—El Secretario, M, Berdejo.
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negoelado 3.° (Polleia urbana)

D. Carlos Moreno, Lope ele Rué la, 18, vidriero.
D. Antonio Saavedra, Mesón de Paredes, 47, alpargatero. 
Hotel Aragón, Núílez de Arce, I, hotel.
Fnmigacione.s Sanitarias, P¡ y Margall, 9, oficina.
Dona Serafina L. Aparicio, Príncipe, 22, pekiqnería.
Dotta María Blanco, Puebla, f>, huéspedes.
D. Saturnino Vargas, Padilla, 131, fontanero,
Mr, Pliílipe Back, Relatores, 24, juguetes.
Doña Carmen Marchesse, Ribera de Curtidores, 6, fumista. 
D, Manne! Fernández, San Joaquín, 7, tinte.
D. José Velázquez, Valencia, 16, lechería,
D. Florencio Tejedor, Ballesta, 20, taberna.
D. Salvador López, Bolsa, 16, academia.
Intera de Peñarroya, Btirquillo, 17, oficina.
D. Alfredo Baglietto, Blasco de Caray, 42, relojero.
D. Mariano Teresa, Covarrubias, 11, sommíers.
D. Miguel .Míllez. Caballero de Gracia, 22. sastre.
D. Francisco Medina, Calvario, 5, peluquero.
D. Primitivo de Diego, Cava Baja, 29, sastre.
D. Luis de la Rubia, Doctor Esquerdo, 19, liojalatero.
D, Aurelio Revuelta, Doctor Fourquet, 13, zapatero,
D. Pablo Poncela, Duque de Ri vas, 4, bisutería,
D, Francisco Coronado, Embajadores, 190, lechería.
D, Andrés Aroca, Embajadores, 1, íaberna.
D. Lorenzo Puga, Eduardo Dato, 7, fotógrafo.
D Félix Faldo, Eduardo Dato, 12, ropas de niño.
Viuda de B. López, Eduardo Dato, 12, aparatos de Física.
D. Felipe de San Juan, Fuencarral, 141, duplicado, limpiabotas. 
D. Angel Seisdedos, General Porlier, 31, fotógrafo,
D Eugenio Lostau, Goya, 38, accesorios de aui omóviles.
D, .Antonio Bejarano, Gaztambide, 16, frutas,
D. Emilio Sánchez, glorieta de Atocha, 10, pescados.
D. Fernando López, General Alvarez de Castro, 24, azulejos. 
D. Fermín Matesanz, Góngora, 2, huevería.
Sociedad de la Fábrica de Mieres, Hortaleza, 3, oficina.
D. Francisco Liria, Hortaleza, 3, tejidos.
D. Javier Pelegrin, Huertas, 12, sastre.
D. Alfonso Alonso, Iriarte, 21, pintor.
D, Antonio Queipo, Isabel la Católica, 2, loza.
D, Francisco Hernández, Jardines, 17, taberna.
D. Isidoro Arraaz, Juan de la Hoz, 24, pescados,
D. Benito Gutiérrez, Jaén, II, huevería.
D. Marcelino Huidobro, plaza de Luca de Tena, 47, lechería. 
D, Antonio Colino, Leganitos, 17, muebles.
D. José -Aramendi, Madera, 11, fotograbado.
D. Urbano Díaz, Méjico, 14, fábrica de cinirros,
D. Ricardo Barda, Mesón de Paredes, 49, sidras,
D, Pablo Morales, Mariana Pineda, 3, modista.
Doña Josefa Ballesteros, Mendizábal, 64, colegio.
D. Francisco Rlanero, Mesón de Paredes, 85, sacos.
D. Angel Bitirrim, Mariana Pineda, 5, tejidos.
D. .Angel Sauz, Montera, 5, sastre.
D. Pablo Arangnren, Mayor, 4‘2, publicidad.
D. Luis Coppel, Mayor, 6, relojes.
Doña Gelsa de Pablo, Mayor, 4. camisería,
D, Wifredo Furiò, Núñez de Balboa, 13, accesorios de auto­

móviles.
Doña Mercedes Iglesias, Oso, 19, frutas.
Doña Angela Montero, plaza de Ulavide, 4, corsetera. ■ 
Laboratorios Botánicos y Marinos, Peligros, 9, específicos. 
D. Tomás Timón, Peñón, 21, duplicado, ultramarinos.
Doña Julia Picó, Pi y Margal!, 22, huéspedes.
Café, cervecería y restaurante, Pi y Margall, 9.
D. Germán Mende, Pi y Margall, 9, oficina,
D, J .  Guirao, Puerta del Sol, 9, tejidos.
D- Fernando Landa y Compañía, Puerta de! Sol, 18, máquinas 

de escribir.

Doña María Suárez, Raimundo Fernández Villaverde, 11 
charrería.

D, Félix Villarreal, Ribera de Curtidores, 20, taberna.
D. Juan J . Bailo, paseo del Rey, 18, cerrajero.
D, Vicente Cuenca, San Marcos, 12 y 14, lechería.
D. Vicente Molina, Tetaán, 3, verduras.
D. Marcel laño Peña, Velazquez, 105, fontanero.
D. Joaquín Soler, Viriato, 15, escultor. .
D. Ramón López, Victoria, 9, emnisería.
D. Sabas Martin, Villaamil, 4, cacharros.
D. José Simancas, Zorrilla, 2, loza.

Poi* 01 Negoelado 4.° (Obrasi ’

ca-

Con-strucción: Comandante Portea, 15, y Aimansa, 5. 
Quioscos: Zamora, 12, y Bravo Murillo, 126.
Muro: Bravo Murillo, 126.
Reformas: Francos Rodríguez, 37; Sánchez Preciado, 15; 

Arenal, 15; plaza de,Lovapiés; plaza del Angel, II, y Jesús, 14.
Revoco: Ministriles, 2! y 23.
Calefacción: Alcalá, 193 y 67; Argensola, 16; Conde de Xiqiie- 

na, 15 y 17, y 6; Fuencarral, 82; General Castaños, II; Infan­
tas, 29 duplicado; Olózaga, 12; Recoletos, 4; paseo de Recole­
tos, .33; Reina, 45 duplicado, y plaza de Santa Bárbara, 8.

Por la  Seeeión de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, de.sde 

el 24  al 30 de mayo

Obras de reparación: Sagunto, 6; Santa Feliciana, 16; Fran­
cisco Ricci, i l ;  Quesada, 10; Feijóo, 4, y Eloy Gonzalo, 25.

Revocos: Bravo Mnrillo, 4 y 30; Principe de Vergara, 46; pa­
seo de la Castellana, 32; Cardenal Cisneros, 55; Peñuelas, 34; Ga­
lileo, 20, y Manuel Cortina, 1.

Obras de reforma; Príncipe de Vergara, 14; Diego de León, 33: 
Claudio Coello, 6 y 49, Conde de Aranda, 15; José Marañón, 
sin número; Blanca de Navarra, 5; Lagasca, 75; paseo de la 
Castellana, 11; Santa Engracia, 33; Jordán, 14; glorieta de Que- 
vedo, 9; Manuel Sil vela, 8, y Almagro, 16.

Colocación de muestras: Ríos Rosas, 21, y Peñuelas, 4.
Colocación de toldos: plaza de Olavide, 10, y Ayala, 7.
Construcción de cobertizos: Andrés Mellado, 6, y Manuel 

Cortina, 3.
Pintar rejas: paseo de la Casteliana, 56 moderno, y Diego de 

León.
Alquilar: Villanueva, 2!.
Construcción de fincas: Alonso Cano, 36; paseo de las Aca­

cias, 11, con vuelta a la de Ercilla; Bolívar, 8 provisional; Ronda 
de Segovia, 18 triplicado; Duque de Sexto, 14; Juan Bravo, 53 
y 53 duplicado y 55; Laurel, 2, con accesoria al paseo de la Es­
peranza; Serrano, 55; Escosura, 30 provisional; Castellò, 112; 
General Alvarez de Castro, 44 duplicado.

Instalación de ascensores: Andrés Mellado, 5; Fernando e! 
Santo, 40; Zurbarán, 6; Princesa, 52; Velazquez, 10; Santa En­
gracia, 105, y Fuencarral, 127.

Derribar casilla: Paseo de Rosales, 42 duplicado.
Pintar balcones: Glorieta de Bilbao, 4, y Torrijos, 42.
Paso de carros: La Montería, paseo derecha del Hipódro­

mo; Zurbano, 41; Goya, 6; Galileo y Donoso Cortés; Cardenal 
Cisneros, 70; paseo de los Olmos; San Isidoro y Toledo y en el 
límite con el ferrocarril de circunvalación; Villanueva; 27, y Mur­
cia, 22.

Pintar ventanas: Lagasca, 66, con vuelta a Ayala, 26.
Construcción de muros de cerramiento: Ponzano, 45.
Derribo de cobertizo; Espronceda, con vuelta a Fernández de 

la Hoz.
Pintar portadas: Cardenal Cisneros. 65 y 67; Francisco Ricci, 

sin número; paseo de las Delicias, 137; General Pardtñas, 15, 
y Ronda de Segovia, 7.

Vaciado de solar: Modesto Lafuente, esquina a Viriato; Cana­
rias, 1 y 3, y Villanueva, 27. .

^untarnienio ue Madrid
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Constriicciún tie escalera: Castellò, 43 duplicado.
Obras de ampliación; Santa Engracia, 106; Modesto Lafneii- 

te, 27, y Manuel Sil vela, 8.
Colocación de farolas; Principe de Vergara, 42 y 44; General 

Porlier, 3; Eloy Gonzalo, 14; Alcalá, 81; Delicias, 23 y 156; Bra­
vo Murillo, 34; Gonzalo de Córdova, 20, y San Bernardo, 124.

Paso de cárruajes: paseo Imperial; Principe de Vergara, 35 
y 83, y Espronccda, 10.

Colocación de banderines: Rodriguez San Pedro, 26; Velaz­
quez, 28; Acuerdo, 39; glorieta de Bilbao, 3; Lope de Rueda, 71; 
Santa Engracia, 145, y Cardenal Cisneros, 21.

Derribo de pabellones: Canarias, 3; Juan de Austria, 1; 
Juan Bravo, 74, con vuelta a la de Alcántara, y Embajadores, sin 
número. ■

Pintar valia: Zurbano, 46 duplicado.

Por la Dlreoelón de Aguas Potables y Residuapias

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 40.
Acometidas de bajadas de aguas pluviales, 1. 
Total, 50.

ESTAD IST ICA
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunetones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de abril de 1930

Población de Madrid, según la rectificación det empadronam iento de t924, hecha en diciembre de ¡928: 809.400 habitantes

CAUSAS DE I.AS DEFUNCIONES De 0 De 1 De 3 De 20 De 40 De 60 Edad deseo- RESUMENa ] íiño. a 4 años. a IS años. a 39 años. a 99 afins- en adelante. nocida.

Nomenclatura jiiternucional abreviada V. H, V. H. V. H. V. V. 11. V. H. V. H. V. H.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . ñ tí 1 » tí tí tí tí tí » tí tí tí » 1 1
Tifus exantemático.............................
Fiebres íuteimitentes y caquexia pa-

» » tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí » » » tí

Indica............................... .................... tí » » tí tí tí tí ■ tí tí tí tí tí tí » tí «
Viruela...................................................... ÌA » » tí tí tí » tí tí tí tí tí tí ■ tí » tí tí
Sarampión...................................... .. 4 5 2 10 tí 2 tí tí » tí t 6 17 23
Escarlatina.............................................. » 1 » I tí :> tí tí tí tí tí tí » % 2 2
Coqueluche......................................... ... » » ■sí » tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí »
Difteria y crup ........................ ............ » 1 1 2 > » » tí tí a tí » » tí l 3 4
G ripe........................................................ » 2 1 tí 1 1 tí tí tí 1 tí 3 » tí 2 7 9
Cólera asiático.................. ................... ■ » » tí » tí tí tí » tí * tí tí tí »
Cólera nosíras............. ................. tí tí » tí tí tí » » » » » tí tí » tí 1»
Otras enfermedades epidémicas . . . . . » tí 1 » tí 't) • tí 1 » » tí tí » 1 1 2
Tuberculosis pulmonar,.. ............... » » 2 2 6 12 23 25 27 9 r 9 tí y- 65 57 122
Tuberculosis de las meninges............ 3 » 5 5 I 2 3 tí tí tí tí ■ » tí 12 7 19
Qtras tuberculosis........ ........................ » tí 2 1 6 ■3 1 3 i 3 » tí 10 10 20
Sífilis........................................................ 1 2 tí 1 » » tí i » 1 tí tí >> 1 5 6
Cáncer y otros tumores malignos . . » y) tí tí tí tí 3 2 15 18 19 16 tí tí 37 36 73
Meningitis simple......................... ..
Congestión, hemorragia y reblande-

6 8 6 8 2 4 2 a » >> tí tí tí '■ 16 20 3 í

cimiento cerebral............................... » tí tí tí tí f. 3 tí 5 ( OJ 31 tí tí 30 3S 68
Enfermedades orgánicas del corazón » tí ■ tí tí 4 2 2 6 !9 16 17 46 tí » 42 70 112
Bronquitis aguda ............................... 17 12 7 7 2 1 tí tí 1 2 1 2 tí tí 28 24 52
Bronquitis cronica................................. » 'tí 1 » » 1 1 4 4 13 11 tí 1 18 18 36
Piieumoitia y bronco-pneiimonía . . ,  
Otras enfermedades del aparato res-

12 8 22, 17 3 3 4 2 9 6 22 22 » tí 72 58 130

piratoi io....................................... ........
Afecciones del estómago ( menos

3 tí » tí » 1 » 3 3 7 ■Y » tí 14 5 19 l'j

cáncer).......... .................................: , . » tí » tí tí 6 » 9 2 3 tí ir 18 2 20
Diarrea, en menores de dos anos . . .  
Diarrea y enteritis, de dos años en

6 6 tí 1 tí tí ■% tí » tí tí tí . 6 7 13

adelante......................................... ,o tí 1 2 tí tí tí tí « tí 3 3 tí n 4 5 9 ,ÍÍ
Hernias, obstrucciones intestinales.. tí 1 1 * » 1 3 3 5 1 3 4 tí tí 12 10 22
Cirrosis del liígado........  ................. g * tí 1 tí 1 1 4 1 6 3 tí \ 12 5 17
Nefritis y mal de Brighi.......................
Otras enfermedades de los rifiones.

, I » tí 4 3 9 2 4 4 13 15 tí tí 31 24 55

de la vejiga y de sus anexos..........
Tiimores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales

tí 1 tí tí tí 3> 2 2 tí 2 5 5 7 12

de la mujer............................................
Septicemia puerperal, fiebre, perito-

tí ¡t tí í* tí tí n tí » tí tí » tí

3

» ' -Jl

nitis y flebitis puerperal.................. » » tí tí tí tí tí 3 » tí tí » Á tí tí 3 . ■ "-S
Otros accidentes puerperales............
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.............................................

Ü tí tí tí tí tí tí 2 .•> tí tí ■ tí tí tí 2 2
i'

14 19 1 tí tí tí tí » tí ■ tí tí tí Ò 15 19 34" - Ì
Debilidad senil........................................ tí tí tí tí tí tí tí tí tí tí 8 25 tí tí 8 25 33
Suicidios.................................................. » tí tí tí tí 2 I 1 tí » » tí » 3 1 4
Muertes violentas......................... . tí » tí tí 4 tí 2 » 7 1 tí 2 V tí 13 ,3 1K
Otras enfermedades.............................
Enfermedades desconocidas o mui

3 8 8 3 12 10 21 21 31 20 24 24 » 1 99 87 186

1
ií

definidas............................................... . I tí tí tí » tí » 1 2 1 » tí tí 3 2 5

Totales p o r  sex os  .......... 71 73 58 6 i 42 42 92 76 150 100 171 226 » 2 584 581

Totales p o r  edades -------- 144 120 84 168 250 397 2 1.165 ■ 'i

7 ' u n t a  mu l a c i r i G

, 1

i i i
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Sesm nen de los na eim la nto s

D I S T R I  'r  0  s

N A C ID O S V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. T o ta  ! . Legitimas. Ilegítimos, T o ta l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H, T. V. H. T.

Centro.................................................... 23 24 4 3 27 27 54 3 2 Í> » 3 2 5 34 32 66
Hospicio.......... ......................................... 24 28 1 3 25 31 56 1 2 I 1 2̂ 3 5 19 36 55
Chamberí............................................. ... 85 116 15 10 100 120 226 7 y> 2 1 9 1 10 64 71 135
Buenavista...................................... .. 98 121 5 7 103 128 231 U 4 3 1 14 5 19 73 56 129
Congreso.................................................. 109 102 17 18 126 120 246 10 9 2 » 12 9 21 72 81 153
Hospital.................................................. 83 so 4 10 S7 90 177 5 6 y> » 6 6 11 77 78 155
Inclusa......................................... ............ 76 95 70 59 146 1.54 300 8 9 11 9 19 11 30 53 50 103
L atin a,............................ .................. .... 72 94 10 10 82 104 186 6 8 » 6 8 14 70 65 135
Palacio.................................................... 58 45 X 2 58 47 105 2 3 » » 2 3 5 47 48 95
Universidad............................................ 107 94 9 10 116 104 220 8 7 1 y> 9 7 16 75 64 129

Total.................................... 735 799 135 132 870 931 61 43 20 12 81 55 584 581

Total p en era i ................... 1.534 267 1.SÜ1 104 32 136 1.165

B IBL IO TECA  MUN IC IPAL

Estadística del sérm elo de lectura durante e l  mes de mano d e 1930

Número de lectores.................................................................. 1 043

Obnis servidas...... .................................................................... 1 ■ 227

Clasificación p o r  materias
Obras generales........................................................- ..............  131
Filosofía................    12
Religión y Teología.............................    20
Ciencias sociales.......................................................................  155
Filología y lingüistica.....................     23
Ciencias puras......................................................................... • 87
Ciencias aplicadas...................—  ..........................................  42
Bellas Arte.s.....................................    165
Literatura................    .373
Historia y Geografía.......... .....................................................  219

T otal........................................................  1 ■ 227

CEM ENTER IOS
AutoriBactones de enterramiento en ¡as cnatru Sacram entales, 

desde ei S í a l i7  de maya de 1930

San Ju sto ... 
San Lorenzo. 
Santa M aría. 
San Isidro . . .

Autoriza Clones por enterraniiento"de cadáveres o restos proce- 
deotes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce> 
menterío, o bi¿n dentro de los mUmosi

San Ju sto ................................................. ...................................
San Lorenzo.................................................... ..........................

2
12
»

15

T otal. 17

NOTA Por virtud de la Peal Orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre ilitirao, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N
«

Cotieación en B olsa de ios ca lores  municipales durante ¡os días que se ejrpresan

Anterior Día 21 ' Diu 22 Día 23 Dia 21 DI. 26 Día 27

99 % 99 99 99 99 99

94 » 94 ‘ » 1$ » »

92,25 » » » » » »

94 » 93 » c » »

91 90,80 90.80 90,80 » »

90 » 90 » 00 »

94,75 94,75 95 » 95 »

94 » 94 94 94 94 94

87 87 87,25 87,25 » » »

Empréstito de I8fi8.— Obligaciones de lUíJ pesetas, al
3 por 100..................... ......................  .........................................

Expropiaciones en ei interior.—übligacit nes de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. 1900)........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi oor 100..................................

■ Céduias de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)................................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100................................................................ ......................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de ñOO pesetas, al
5 por 100....................................................................................... ..

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .................................................. ........................................

Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100........................................................................................... ..

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, a'l 
5 por 100..........................................................................................

) í í C  í T S iO riiC i
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IN T E R IO R

Ingresos y pagos rea lisados p o r  cuenta del presiiptiesto de 1930

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INtJUKSOS KORMAUZAUnS

C A P Í T U L O S
presupiteslos 

e incorporados
Hasta el 24 

de mayo de 1930
Del ^  al 31 

de mayo de 1930
total de ingresos 

liasta el 31 
de mayo de 1930

Pesetaò Pesetas ' Htí netas Pesetas

í * Rfantñft . - * . . * ................................................ ............................. * * . 479.957,68
1.251.500

135.246,11
570.147,61

J¡t

20 135.266,11
570.213,612.° Aprovechamientos de bienes comunales , 66

5 ® Subvenciones « ............. .. » » .
4,  ̂ Servicios mmiicipalizHdos.. »i <. »................... .... » Xi » »

F.veiitjmlejí e imprevístoR........... ........................ ......................... ‘2.056.491,82 227.452,58
602,50

»

» 227.452,58
@ ”—Arbitrios con fines no fiscnlea........................................ .. 40.OÒ0' 50 652,50
J °  Contribuciones especiales............................................................ 397 939 » }>

17.884.951,18 
20 087.045,61 
,34.353 OOO

6.469.466,43 
3.665.960,^ 

1 i .783.225,22 
163,870,24

a

338.305,60
»

445.996,19

6.807.772,03
9."—Cuotas, recargos y paríicípadones en tributos nacionales . 

10,° Imposición municipal. .................................................................... ..
3,665.960,62

12,229.221,41
Íl.° Multas............... . . " ............................................................................. 428.000 1,260,71

»
165,136,95

12,* Mancomunidades................................................... .......................... J) »
1%̂.° Entidades menores,............................................ ^ . » P »
14.”—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. ?> » » »
15.”—Reaultas................................ .............................................................. 15.115.557,56 16.002.437,45 21.440,69 16.023.878,14

92.092.382,85
»

39,018.408,76
44.050,28

8O7 .T45J 9' 39.825,553,93
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ .. 462,35 44,512,63

T OTAL DE INGRESOS............................ .. 92,092.382,85 39.062.459,04 807.607,54 39.870.066,58

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

P e s e ta s

PAUOS EJ EÜUTAUnS

C A P I T U L O S
Hasta el 24 

de mayo de 1930

Pesetas

Del 25 al 31 
de mayo de 1930

F ese tu n

Total de pagos 
hasta et 31 

de mayo de 1930

P eseta s

1.“-  Obligaciones generales........................................ ................ .. . . 24.676.594,67 8.674,497,27 7.544,42 8.682.041,69
2.“—Representación miinicipal.......................................... ................. 251.750 89.160,78 125 89.285,78
3.°— Vigilancia y seguridad......................... .................. ....................... 5,139.002 1.428.292,35 150 ’ 1.428.442,35
4.'’—Policía urimna v rural................. .................. ............................... 11.309.267,.38 

2.657.873,75
2.743,831,93

820.406,03
599.801,27 3.272.6.33,20

5.”—Recaudación..................... ................................. ............................... 70.145,53 890.551,56
6.“—Personal y malerial de oíiH nas................................................. 5.096.270,75

10.824,168,75
1.735.890,80 
2.610.180,82

17.925,22 1.753.816,02
335.520,45 2-945.701,27

3,”—Beneficencia...................................................................................... 5.044.801,10 1.497.391,31 8.120,62 1.505.511,93
9.®—Asistencia social..................................................... ......................... 345.489,25 69.291,92 20.145,40 89.437,32

10."—Instrucción pública. ........................................................................ 5.252.899,90 1.789.214,^ 3.060 1.792.274,98
1 1 Obras públicas........ ......................................................................... 7.791.625,66 1.470.743,72 227.587,08 1,698.330,80
12.°—Montes........ ............................... ........................................................ 1.500 375 P 375
Í3,°—Fotnenfo de los inieieses comunales........................................ 23.700 7.000 » 7.000
14.°—Mancomunidades.......... .................................................................. » » £ £
15,®—Entidades menores............................... ........................................... P » £ »
16.°—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. P £ £
17,”—Imprevistos................................................................. ..............  . . , 761.882,08 49.158,97 7.000 bti» i bSití?
18.”—Resultas............................................................................................... 8.184.347,02 2.931.025,79 12.347,29 , 2.943.373,08

Sum as .............................. .................... 87.361.172,31 25.915.461,67 1,239.472,28 27.154.933,95
Pagos por devoluciones de ingresos............................. ....................... » 150.934,50 4.283,70 155.218.20

T otal ¡je  pagos....................................... 87.361.172,31 “ 26^0667396,TlT 1.243.755,98 27.310.152,15

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

39.825.553.95 
155.218,20

27.154.933.95 
44.512,63

39.670..335.75

27.110.421,32

Icleni devu€itoR, » s  ̂ ............. .............................. ..

Pfigüs reulizBÓOi»...........* ....................................... . ,  , . * »......... »................. .........................
Idem reimegrados.................................................... ................................ ................................... ...................

i 2.559.914,43
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ENSANCHE
fiiKtesos y p a g o s  verificados p o r  cuenta del presupuesto de 1930

1 N G [í E S U S

C A P í r U E O S

1. “—Rentas..............................................................................
2. °—Aproveclianiieiito de bienes comunales..... .................
3. "—Subvenciones. ..................................................................
4. °—Eventuales e imprevistos..............................................
5. “—Contribuciones especiales.............................. ............

Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7, ® —M id tas.............................................................................
8. ®—Resultas..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
TO I Al............................ ............

c  i; E n I T o  s  

pre.siipiiestiis

Pesetas

60.000
1.000

183.624
100.000

12.500.000
>j

1.305.404,24
14.150.023,24

INGRESOS F01ÍMAI.1ZADOS

Hasta el 23 
de mayo de 1930

Pesetas

910,31
»

159.602,84
í>

3.569,817,89
)'

13,958.268,30
17.688 509,34 

58,740,38
14,150.028,24 17.747..339,72

nel 24 al 30 
de mayo de 1930

Pesetas

»
»

»
3.081,83

3,081,83 
146,25

l'otal de iiieresos 
hasta ej 30 

de mayo de 1930

Pesetas

910,31
»

162.684,67
»

3.569.817,89
»

13.953.268,30
17,691,681,17

58.886,63
3.228.03 17.750.567.80

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Obligaciones generales................................
2. ®—Vigilancia y seguridad........■........................
3. ®—Policía urbana y rural..................................
1.“—Gastos de recaudación................................................
5. ®—Personal y material de oficinas................. .
6. ®—Salubridad e Higiene.................................... .
7. ®—Asistencia social..............................................
8. ®—Obras piíblicas..................................................
9. ®—Imprevistos.........................................................
10. —Resultas.................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... .............
_____________  T otal.............................

P A G O S  E . J K C n T A n O S
G II E U I T  ü S 

autorizados

Pesetas

t.696,
219.
713.
788.
955.

3.664.
55.

5,936.
70.

021,32
611 ,í5
485,84
750
OOO'
603,75
000
805,44
750,14

14.150.028,24

Hasta el 23 
de mayo de 1930

Pesetas

■ 182.407,45
57.147,85

124.036.48 
237.544,13 
315.742.31
539.428.49 

8.606,20
930.740,97

7.833,32
2.193.343,36

Del 24 al 30 
de mayo de 1930

Pesetas

4.612.830,56
»

14.150 028,24 4.612.830,56

35.203,58
»
»
js
J»

2QL4!4,34
A

44808,52
311.426,44

»

Total de pa^os 
iiRsta el 3D' 

de mayó de |í)30

Pesetas

182.407,45
57.147,85

159.240.06
237.644,13
315.742,31
539428,49

8.608,20
1.192.15,5,31

7.833,32
2.243.151,83
4.954.257

»

341,426,44 4.9.54.257

B A L A N C E

Ingresos forinalizadoa.
Idem devueltos.............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados........
Idem líquidos............ ....

tx istencia en Depositaría.

Madrid, 2 de junio de 19.30,—E! Intervenlor nmnicipal, Manuel C. ij Mañas.

PESETAS

17,691.681,17

4.954.2.57 
58.886,63

PESETAS

17.691.681,17

4.895.370,37

12.796,310,80

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en ctirso de ejecución  durante los dias  
del 83 a l 29 de m ayo de 1930

Acaras
Cartagena, López de Hoyos, plaza de la Constitución, Alber­

to Bosch, Bastero, Ventosa, Tintoreros, Reyes, Pez, Cspoz y 
Mitra, Pirineos, Toledo, Abada, plaza del Carmen, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Andrés Borrego, Miguel 
Angel, Prosperidad, Qravina, Covarriibias, Barrilero, O’Donnell, 
Aguirre, Valencia. Jorge Juan, Peñón, Jaime Vera, Antillón, 
Puerta de Moros, camino bajo de San Isidro, camino de Castañe­
ra, Reyes, plaza de España, Cuesta déla Vega, Ferraz, Pirineos, 
Navas de Tolosa, San Bernardo, Teruel, Marqués de Zafra, 
Tesoro, Pilar de Zaragoza, L'araniuel, Mesonero Romanos, Ge­
neral Zavala, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados \

Loa camineros cuidando de sus trozos respectivos eu las callea 
afirmadas.

u e  í n a d n o



Máquinas
Una trabajando en los distritos de Buenavista y Chamberí, y 

el resto del personal trabajando en el taller.

Talleres
En e l de carpintei m: Un oficial ebanista en la primera'Casa 

Consistorial; an oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto en el taller arreglando carretillas y carros de mano, y el 
carretero haciendo tm carro de mano para el servicio de los 
talleres.

En e l de c en aieria : Haciendo herrajes para carros; arreg'ando 
ruedas de carretillas y cerraduras para las oficinas de Vía< pii- 
blicas.

En e l depin lnra: Pintando carretillas y carros de mano, nive- 
iet s y zarandas para los distritos.

En e l de vidriería; Arreglando faroles de mano para los dis­
tritos.

Madrid, 23 de mayo de 1930. -E l Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

Asuntos ilespiw liados en las oficinas dinante lo s  dias 
del 23 a l 29 d e mayo de 1030

fntBplop
Permisos especiales para la Fábrica del Uas, 49; iiifoniies so­

bre peticiones de licencias de calas, 28; oficios varios, 20; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 40; 
bajas temporales por enfermedad ea el personal obrero, 9, y altas 
por ídem en el ídem id., 5. ,

Ensanche
Asuntos de.spaclmdos, 39; expedientes informados, 40; ídem 

ídem de calas, 30; oficios varios, 28; citaciones para recepción de 
materiales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero. 3, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Madrid, 29 de mayo de 1930. —El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejeciifadas y en curso de ejecución diirarde 
la sem ana del 22 al 28 de mayo de 1930

Aceras

Obra nueva: Paseo del Canal.
Conservación: Trafalgar, Nicasio Gallègo, Covarmbias, Du­

que de Sexto, Méndez Alvaro, esquina a Tortosa, Alberto Aguile­
ra, Manuel Silvela y Egnílaz-

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, General Pardiflas, Goya, 
Diego de León, Fernández de los R íos, Viriato, Ecija, García de 
Pat edes y Tutor.

Empedrados
Conservación: General Pardiñas, Ferrocarril, Canarias, To-

mas Bretón y Eguíluz,
Calas: Paseo de las Delicias, Joaquín Costa, Narváez, Goya, 

Lambía, Francisco Silvela, Gil linón, Guillermo de Osma, Méndez 
Alvaro, Fernández de los Ríos, Gazmán el Bueno, Meléndez Val- 
dés y Galileo,

Aflrmados
Obra nueva; Joaquín Costa (calle F), desmonte. 
Conservación: Camino alto de Clmmartin, Batalla del Salado, 

Cea Bermúdez, Benito Gutiérrez, Donoso Cortés y Lucharía.
Calas: Meléndez Valdés, Modesto Lafuente, Ecija y Romero 

Robledo.

Obras por contrata
Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiquez, de 

O’Donnell a Ibiza,
Empedrado de mirrogranito sobre hormigón: Lope de Rueda, 

de O'Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda,
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado, y 

Mandes.
Desmonte: General Pardiñas, de Juan Bravo a Maldonado.
Empedrado de pórfido sobre hormigón con encintado nuevo: 

Hermanos Bécquer, de Serrano a López de Hoyos.
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velazquez; 
Alcántara, de Alcalá a Padilla; Velázquez,' de Diego de León a 
María de Molina; Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos; 1 >oc- 
tor Esqnerdo, de Ibiza a la plaza de Manuel Becerra; Goya, de 
Lonibía a Doctor Esqnerdo, y en Raimundo Fernández Villaverde.

Empedrado; Manuel Silvela, Marqués del Riscal y Almagro. 
Pavimento de asfalto comprimido; Trafalgar.
Aceras de cemento; Ltichana.
Méndez Ai varo y Ancora.

Talleres
En e! de cerrajeria; Punteros, 246 pares; trinchantes, 16; pi­

cos, 27; piquetas, 29; clavos, 31; herraje para carros, calzado de 
picos y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carpintería: Construcción de carros y carretillas, re­
glas para los canteros y en la primera zona. ’

El ríe pintura.'' Pintando un carro-cuba y en la casilla de la pri­
mera zona.

El de üidríeria: Arreglando faroles y en la primera zona. 
Máqtdtias: La número 1 en la segunda zona, calles de Alcán­

tara y Francisp Silvela; la tuimero 2 en la tercera zona, calle del 
Ancora, y la numero 3 en la primera zona, calle de Cea Bermúdez, 

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡o sé  Casuso.

EDIF ICACIONES Y JU N TA  C O N S U LT IV A
Asuntos despachados durante la última semana 

Primeva sección dal Interior
Reconocimientos, 38.
Expedientes informados, 146.
Tiras dé cuerdas, 2.

' Madrid, 28 de mayo de 1930,—El Arquitecto de la sección, 
¡ulio Mariínes Zapata.

Segunda sección
Expedientes informados. 67.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 28 de mayo de 1930. —Ei Arquitecto de la sección, 

L eopoldo J .  Ulkd.

Tercera sección
Expedientes informados, 78.
Comparecencias, 9,
Comprobaciones, 14.
Reconocimientos, 16.
Tiras de cuerdas, 3.
Valoraciones, 3.

■ iMadrid, 30 de mayo de 1930 —El Arquitecto de la sección, 
¡o sé  Monasterio.

Cuarta sección

Expedientes informados, 95. '
Reconodniientos practicados, 65.
Tiras de cuerdas, 2,
Volantes y citaciones, 22.
Madrid, 28 de mayo de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem menores, 29- 
Licencias de alquilar, 6.
Partes de alturas, 3,
Direcciones facultativas, 13.
Certificaciones de aiidamios, 9,
Aperturas de establecimientos, 16.
Denuncias, 21.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 46.
Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección. 

G óm ala Dominsuee..

Primera seeelón del Ensanche

Expediente de expropiación y apropiación, 1. 
Confección de planos, 17.
Tiras de cuerdas, 9.
Obras de nueva construcción, II.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Expedientes de alquilar, 5.
Direcciones facultativas, 12.
Certificaciones de andamios, 10 
Obras menores, 39.
Revocos, S. '
Denuncias, 4. ••

í ü
■■-.-'I
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Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 7- 
Idem de ascensores, 2,
Reconocimientos, 38.
Madrid, 30 de mayo de 1830.—El Arquitecto de !a sección, 

fesds C arrasco Muñoz.

Segunda seeelón
Trabajos de campo, varios días.
Tiras de cuerdas, 8.
Obras de nueva planta. 9.
Ídem de reforma o ampliación, 8 
Idem de id. interior, 10.
Licencias de alquilar, 8- 
Paríes de rectificación,' 12.
Idem de calefacción, 1,
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 18.
Vallar sotares, 2.
Revocos, 7.
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de andainios, 6,
Reconocimientos, 26.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 12.
Madrid,-30 de mayo de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

t R afael RipoUés,

Tereera seeelón
Confección de planos, 10.
Partes de estado de obras, 19.
Obras de reforma o ampliación, 9.
Certificaciones de andamios, 11.
Expedientes de apropiación, 1.
Tiras de cuerdas, 6.
Direcciones facultativas, 12.
Obras menores, 17.Idem de nueva construcción, 10.
Revocos, 20.
Expedientes de alquilar, 13.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 7.
Establecimientos industriales, 11.
Instalación de motores, 6.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 27.
Requerimientos, 2,
Consultas, 23.
Ponencias, 2.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 30 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G alleeo .

AGUAS P O TA B LE S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 22 a l 28 de mayo de 1930

PoF admlnlstraelón
Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Seco, Castilla, pla­

za de Miguel Rubiales, paseo de Extremadura, Avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, Abada, Alcalá, López de Hoyos, Santa 
Isabel, Ronda de Atocha, Carrera de San Isidro, plaza de las Vis­
tillas, Atocha, Francisco Abril, Santa Engracia, Ave María, Gene­
ral Ricardos, Hernani y Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

{'líenles.—Reparaciones: En la calle de Alcalá, camino de la 
Elipa, paseo de Extremadura, Viriato, Carrera de San Francisco, 
Cava de San Miguel, Lanuza, Carrera de San Isidro, plaza del 
Carmen, Santa Hortensia, Antonio López, General Ricardos y 
plaza de las Vistillas. ,

Uiinatios. Reparaciones: En los de la glorieta de Qnevedo, 
paseo de las Delicias y calle de Tiziano.

Talleres
En el de mecdmca.—Construcción: Platinas y llaves de paso. 

Reparaciones: En el evacuatorio de la plaza de España.
En e l de fundición.—Construcción: Platinas y llaves encole- 

tadas.
El de pin!tira.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol y de 

la plaza de Castelar y en la Casa de Baños.
En e l de carpintería.—Coiistriicción: Caja de fichero, cajón 

para guarda, puerta trampilla y vallas.—Reparaciones: En los 
evacuatorios de las plazas de Castelar y de la Constitución, en la 
desembocadura de San Francisco y en la Casa de Baños.

En e l d e oidrieria; Construcción: Aceiteras, faroles'y arandelas. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, glorieta 
de Bilbao, plaza de la Constitución, calle de Goya y casilla de los 
Mochuelilíos.

En el de cerra/er/o.—Construcción; Pantallas de urinarios y 
rejillas para fuentes.—Reparaciones: En los urinarios de la glorie­
ta de Quevedo y travesía de la Encomienda, evacuatorios de la 
plaza de Castelar y paseos de Recoletos y del Prado.

En el de eon/e/rá.—Coustruccióii: Labrando piedra y tapa de 
buzonciilo.—Reparaciones: En los urinarios de la glorieta de Que­
vedo, travesía de la Encomienda y calle de Antonio López, eva­
cuatorios de la Puerta del Sol y paseo de Recoletos.

En el d e <iiiarnicioneria.- Cntistrucción: Clin ti dos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.249; ídem limpias, 387; reconocimientos de 
atarjeas, 37, y objetos extraídos, 11.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros .solicitados, 41; (dem id. extraídos, 30; metros 
cúbicos de pago solicitados, 56; ¡dem id. extraídos, 168; importe 
fie los metros cúbicos de pago solicitados, 168 pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos de pozo negro, 2; importe de las 
licencias expedidas para limpiezá, 77 pesetas.

Asuntos tram itados diirarUe los dias del 22 a l 28 d e m ayo de 1930, 
am bos inclusive ■

Comunicaciones de entrada, 11.
Expedientes, 142, ■
instancias, 31.
Total, 184.
Comunicaciones de salida, 9,
Expedientes, 151.
Instancias, 42.
Total, 202.
Total genera), 3S6,
Madrid, 28 de mayo de 1930.— El Arquitecto Director, J o s é  de 

Lorite. .

SERVIC IO  DE L IM P IE ZA S
Servicio de barrido y riego realizado durante los días  

del 19 a l  25 de m ayo de 1930 ^
Lavado de ca lzadas. — Desde las cinco a las nueve de la 

mañana.
R iego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido gen eral.—Yiesáe las. siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de. la 
tarde. *

R ep aso .—Desde las nueve déla mañana a las tres y media de 
la tarde y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.

Servicio de transportes
Total de servicios de recogida de infecciosos, 204.
Bosüras.—Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.063,5; cifra 

media, 581,2.

Vehículos en servicio (elfra media)
FeAíca/os.—Barrederas, 2; regadoras, 9; camiones de trans­

porte, 34, y servicios especiales de transporte, 1.

Seeelón sanitaria
Denuncias.—Denuncias hechas por el persona! del servicio, 74; 

cifra media, 10; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 39; por accidente, 1; altas por ídem en el ídem, id,, 56; 
por accidente, 4, y reconocimientos facultativos, 3.

Asuntos tramitados 
p or la  Dlreeolón

Comunicaciones de entrada, 13; expedientes, 1; instancias, 2; 
comunicaciones de salida , 37; cartas de carácter oficial, 9; instan­
cias informadas, 1; actas de recepción, 1, y listas de jornales, 12. 

Madrid, 26 de mayo de 1930.—El Ingeniero Director, J .  P az.
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PARQ UES Y JARDINES
Relación de los U abaios oerificaíios en las diferentes secciones de 

este Ramo dnraiite la sem ana del 18 a l 24 de m ayo de 1930 
Parque de Madrid

MacUas y s ecad ores . Laboreo, riegos y plantación de maci­
zos y adornos. ’

R osa led a .—Riego, limpieza y vigilancia.
E stu fas.—Kiego, plantación, esqneiado, laboreo, mezcla de 

tierras, roza y conservación. Por la noche, riego y vigilancia.
O bras y talleres.—ConthmaáCm délas obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra y madera, pintado, construcción de jaulas, 
arreglo de mangas y carretillas y limpieza y engrase de ¡as llaves 
de paso del Canalillo.

Zonas de la  /." a ¡a 5."—Riego, roza, limpieza y vig lancia. 
Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado
R odadores .—Siega de jardines.
jardines y volante de rete//;.—Riego, plantación, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente d e  Toledo y Dehesa de la  A rgam tiela . —Roza, perfila­

do, riego y vigilancia.
Z onas d e la a  la  5 .’̂  (sección  de paseos) . — dei arbo­

lado y plantación, limpieza y vigilancia en las calles y paseos de la 
población,

PV'í>eros.~Riego, embasurado, roza, plantación y vigilancia. 
Dehesa d e la PV/to.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega, cava, limpieza, riego y vigilancia. 
G u a rd er ta .S u  servicio.
Madrid, 26 de mayo de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe dei 

Servicio, Cecilio Rodriguee. ■

OBRAS DE SANEAIVIIE N T O DEL SUBSUELO
O bras ejecutadas y en cu rso de e.jecnctñn dnrante lo s días 

del 21 a l 27 de mayo de 1930 
Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del a lcan tar illad o .-C a U es  de Escosura, Cea 
Bermudez, Cabarnts, Aveaida del Doctor Federico Rubio y Gali 
y Virgen de Nieva, .
Cuenea de la  Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado .—Calle de Abascal.
Cuenca de Reyes

Construcción del colector d e  ffeyes.—Plaza de España. 
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg

Construcción del alcantarillado.-C aW es  cíe Juan de Urbíeta, 
Cabanilles, Roncesvalles, Sánchez Barcéiztegui y Marqués de 
Cerra Ib o.
En los b arrios extrem os de la  cap ital

Const!acción d e l alcantarillado . —Zona Norte: Calle de Juan 
del Risco y Carretera de Maudes.

Zona Sur: Calles de .Vmparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús del 
Gran Poder, Barrafóii, paseo de los Jesuítas, Antonio de Ulloa 
y Paulina Odiaga.

Zona Este: Pasajes de Pradilló y de Anastasio Aroca, y calle 
de Anastasio Aroca.

Madrid, 27 de mayo de 1930.—El Arquitecto Director, lo s é  de 
l,orite.

SECCION FACULTATIV/j DE PROPIEQAOES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la  última semana 
Estanterías j  mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: terminación de los nuevos talleres 
y obras de restauración del pabellón destinado a tahona, cuadra, 
garaje y portería.

Trabajos de ojicin a.—Informes, 6; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, deliueación y visitas a las obras, .
Brigada de Obreros Bomberos

O bras en e/ec/jcjo«. — Almacén general déla Villa. Escuelas 
Bosque. Matadero viejo de vacas. Montaña rusa del Parque de 
Madrid, Obras de albañilería y carpintería. Taller de carpintería 

Servicio de g n a ;d a s .—En la Arganztiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Oív/eno/íeíís.—Eli Edificaciones.
Madrid, 31 de mayo de 1930.—Ei Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C EM ENTER IOS
Trabajos verificados en la semana 

En el Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la Almudena

Trabajos de replanteo de cuarteles; vaciado y construcción de 
sepulturas de Congregación en ei cuartel XVIII; construcción de 
sepulturas de segunda clase en los cuarteles X X X ll y XXXIV; 
obras de reparación en la casilla de bombas; reparaciones y pin­
tura en el depósito judicial de cadáveres; picado y blanqueo de 
la cocina de la casa del guarda; reparaciones en cubiertas de edi­
ficios; limpieza de cunetas, reparaciones en los buzones de las 
alcantarillas y desatranco de las mismas; construcción de travie­
sas de a pie en el cuartel XXXVI, manzana 31, y otros trabajos de 
albañilería.

Recorri'io de lápidas y sarcófagos; grabado de marmolillos en 
el cuartel XXXVI de segunda dase de la segunda meseta; colo­
cación de zócalo en uno de los depósitos de cadáveres; otros tra­
bajos de cantería.

Continuación de la construcción de! panteón de los héroes de 
Cuba y Filipinas.

Arreglo de bocas de riego y de desperfectos en la red dei in­
terior, y otros trabajos de fontanería.

Roza en los cuarteles I, IV, V, VI, Vil, VII!, IX y X  de la se­
gunda meseta; arreglo de los jardines de! interior y sembrar pra­
deras.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de un expediente. .
Madrid, 3! de mayo de 1930.—El A r q u i t e c t o  mmiicipal, Fran­

cisco García Nava. -

POLICIAJJRBANA
DIRECCIÓN DEL SER V ICIO DE INCENDIOS

Serv idos prestados por  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 22 al 27 de mayo de 1930

Día 22, San Pedro 59; se recibió el aviso a las nueve y quince 
minutos y se terminó a las nueve y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el inflamarse un infiernillo.

Día 22, Abada, 19 y 21; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Ercilla (Peñuelas); se recibió el aviso a las nueve y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y treinta minu­
tos; motivó el servicio el inflamarse unas bombonas de ácido.

Día 23, Padilla, esquina a Alcántara; se recibió el aviso a las 
dfez y ocho y se terminó a las diez y odio y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el hundimiento de una zanja.

Dia 24, Mesón de Paredes, 92; se recibió ei aviso a las nueve 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

bia 25, Ilustración, 3; se recibió el aviso a las cinco y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las seis y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 27, Carrera de San Isidro, 54; se recibió el aviso a los 
diez minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó el servi­
do el incendio de unas chozas.

Dia 27, Mariana Pineda, 5; se recibió el aviso a ias diez y nue­
ve y cuarenta minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; 
motivó el servicio una bajada obstruida.

Día 27, Martin de los Heros, 24; se recibió el aviso a las vein­
titrés y veinticinco minutos y se terminó a las veintitrés y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de leña.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 
segundo Jefe, 16, e ídem id. por los Jefes de zona, 21.—Total, 52,

Madrid, 28 de mayo de ¡930.—El Arquitecto Director interino,. 
Ai. Alvares Naya. ’ .

S E R V IC I O S  D E A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  í  M E C Á N IC O S
Resumen de ios trabajos rea lizados p o r  este Servicio durante 

ios días dei 22 a l 28 de m ayo de 1930 
Expedientes en que ha intervenido, 92; decretos del excelenti- 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; idem dei 
ilustrisimo señor Secretario general, idem, 12; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 66; informes emitidos, 92; certificaciones ex-
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pedidas, 4; coiminicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 4; fdeiM de motores, 7; ídem de calderas, 1; ídem de ascenso­
res, 4; ídem de traiivias, ¡2, e (dem de alumbrado, 40.

l,os electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles dei Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En ia primera, segunda y tercera í'asas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repuso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias lian lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las cuatro de la ma­
drugada, 16.924 mecheros alimentados por gas; desde las siete y 
cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 8.083 meclieros alimentados por gas, y desde las 
siete y cincuenta miníitos de la tarde hasta las cuatro de la ma­
drugada, 1,226 lámparas eléctricas de diferentes íipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 3U0 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cohtmnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 28 de mayo de 1930. — El ingeniero Director, Emilio 
Ctiíomirm.

GUARDIA MUN IC IPAL
Denuncias hechas y seroicios prestados durante tos dias 

dei 21 al 27 de mayo de 1930
Denuncias

Distritos.—Centro, 56; Hospicio, 110; Chamberí, 150; Bnena- 
vista, 130; Congreso, 80; Hospital, 20; Inclusa, 51; Latina, 190; 
Palacio, 53, y Universidad, 47,

Sección montada, 30.
Compañía de Circulación, 264.—Total, 1.116.

Servletos
D isiritos.—Centro, 11; Hospicio, 7; Chamberí, 16; Buenavís- 

ta, 8; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 26; Palacio, 8, y Universi­
dad. 4.

Sección montada, 2,
Compañía de Circulación, 26.—Total, 118,

Pon Infpaeeión del bando de limpiezas
Distritos.—Centro, 86; Hospicio, 16>; Chamberí, 95; Bueña- 

vista, 145; Congreso, 299; Hospital, 96; Inclusa, 63; Latina, 121; 
Palacio, 217. y Universidad, 47.—Toral, 1.330.

TENENC IAS  DE ALCALD IA
itdcios, visitas y com isos verificados en los días dei 25 ni 3t de m ayo de ¡930

i : > T t 5 T Í ^ X T O t 5

D e n u n c i a s fffii™ lIcspEtit rtunikíti Bimgihii (imrm iittpíiiii Imlnii kliDa Pilado {InitmUiil
TO i ALKS

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales........................................ » » 121 » » » » 46 33 » 203

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cal (lia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » » » » » i » 4 » » 4

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical............................................ » » » » » » » A » »

T o ta i............................. >) y> 121 » » » » 50 36 » 207

J  u i c 1 □ s

Multados...... ......................................... » » 90 » » » » 13 34 » 137
Apercibidos............................................ » 28 » » y> » 20 2 » 50
Sobreseídos.......... ................................ » » » » » » A » » y> »
.Al Juz.gado nutnicipal........................... » » « y> » » V » » »
.Al apremio.............................................. » » » » » • í¡ 2& &

Pendientes....................................... .. » 3 » « » » 17 » 20

T otai................................. » » 121 » » 50 36 207

Importe de la s  multas impuestas.
■

pesetas................................................ » » 703 » 75 250 1.028

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad no han 
enviado datos.

CEMENTERIOS
in/tiimaciones verificadas desde el 21 al 27 de m ayo d  ¡930 y en igual periodo del quirupieido anterior

p  E  iv t E T s T T E Ü l O S
1 ^ II 1! II A C 1 o  \

1 Sffl
1

I»!Í7

Nuestra Señora de la Almudena............................. ......................................... 205

1

254 ' 242 204 247 212
San Ju sto ............................ .......................................................................... .. 2 5 ^ 3 4 6 3
S.m Lorenzo.......................................................................................................... 12 6 8 3 11 2
Si'iita M aría......................................................................................................... A 3 3 2 7 1
San Isidro................................................................................................................ 1 2 » 2 1 5
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... » » A »
Idem id. de Nuestra Señora de la Almudena................................. .............. » : y> » )> »

2 » 2 1 » 1

222 270 258 216 272 224

Fetos inlmmados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 33 33 32 35 20 27

1 M N M U N I C I P A L

Ayuntamiei



K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno

en 16, 19 y 20 de mayo de 1930

SesìÒTi BXtraordítiaFia del d ia  16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Suplementar en 450,000 pesetas la consignación 

fignradfi tni el capítulo IV, artículo 1.“, concepto 139 del pre­
supuesto oi dinarío vigente, p:irn atender al mayor gasto de con­
sumo producido por la sustitución de los actuales meclíeros de 
gas por 10.543 medieros hibec, 990 tribec y 2 .9 1 9 pentabec.

Habilitaren el capitulo Vil, artículo 2 .“, y en el epigrafe de 
«Personal auxiliar», el crédito d e4 .000 pesetas para establecer 
dos plazas de esquiladores, dotadas con el haber anual de
2 .0 0 0  pesetas cada una; amortizar, en los mismos capitulo y 
articulo, dos plazas de peones de albañil para los hornos de 
incineración, anulándose en su consecuencia el crédito de 4 .7 4 5  
peseía.s, importe de su dotación anual, y en sustitución de las 
dos plazas amortizadas consignar dos de Capataces para dichos 
hornos, con el jornal diario cada una de 7,75 pesetas, a cuyo 
fin se habilitará el crédito de 5 .657,50 pesetas a que asciende 
en el año el importe de las referidas plazas; habilitaren los re­
feridos capítulo y artículo, y en el epígrafe «Sección sanitaria», 
el crédito de 7 .391,25 pesetas para establecer tres plazas de 
Auxiliares de Parque, con el jornal de 6,75 pesetas diarias, 
y que las 17.048,75 pesetas, importe total de los créditos cuya 
habilitación se propone, se siipiementen de las disponibilida­
des de! remanente que ofreció la liquidación del presupuesto 
de 1929.

Subsanar las infracciones señaladas’ en el acta levantada 
por el Secretario del Comité paritario interlocal de las Artes 
Gráficas de Madrid respecto a los jornales asignados al perso­
nal de la Imprenta Municipal, eit su sección de Eiiciiaderiiación, 
que, según dicho documento, son inferiores a los señalados por 
los Comités de oficio.

Exceptuar de derechos todas las licencias de alineaciones 
y construcciones de nueva planta a que se refieren las parti­
das números 1 a 7, 14 a 17, 46 a 47 bis, 48 y 53 de la Orde­
nanza de exacciones número 4 que se soliciten dentro del pla­
zo de tres meses a contar de 1 de abril iiitimo con destino al ra­
dio, Ensanche y Extrarradio de la población, sin perjuicio de lo 
que en su día pueda resolver el iliistrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia.

Aprobar el proyecto de reglamento o cartilla formulado por 
la Administración de Rentas y Exacciones de los deberes'y obli­
gaciones del Cuerpo de Policía urbana en relación con las dife­
rentes exacciones municipales, cuyos del)eres o íiincionés no 
erarán en pugna ni contradirán !o.s preceptos contenidos en el 
vigente Reglamento de la Inspección de Rentas y Exacciones 
municipales.

Declarar exento de conlr'bnir por el arbitrio de inquilinato 
el ¡ocal que eii el número 14 de la calle del General Zavala ocu­
pa la Asociación de Escritores y Artistas, como Patrona del 
Instituto Cervantes, declarado para todos ios efectos legales 
como de carácter benéfico y docente.

Asegurar contra el riesgo de incendios, y en la cantidad de
800.000 pesetas, la finca minierò 84 de la calle de Fnencarral,

destinada a Museo Municipal, en la parte que ha sido restaura­
da, excluyendo del riesgo ios objetos de arte ¡iiduídos en éste.

Aprpbar el pliego de cotididones formulado por la Direc­
ción de! Matadero y Mercado de Ganados para el suministra 
de piensos con destino a la alimentación del ganado estabulado 
en dicha dependencia, '

Reconocer a D. Manuel Aivarez Naya la suma de 4.2,36,14 
pesetas a que asciende el importe de los haberes no percibidos 
con arreglo al sueldo de 15.000 pesetas anuales con que se halla 
dotada la plaza de Arquitecto Director del Servicio contra In­
cendios. . .

Acceder a lo solicitado por D, Eduardo Urbano Rossi, Ofi­
cial segundo del grupo de Administración, solicitando le sean 
acreditados los haberes que en ese cargo percibe en concepto 
de gratificación. '

Designar al Sr. Muro Lara para formar parte de las Comi­
siones de Policía urbana y Beneficencia y al Sr. Maura para la 
de Fomento,

Informar favorablemente y elevar a la aprobación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia las comunica­
ciones de los señores Concejales D. Francisco Travesedo, se­
ñor Conde de Eleta, D. Zoilo Ib'áñez Aldecoa y señor Duque 
de Nájera renunciando a dicho cargo, para el que fueron nom­
brados como mayores coutribuyéntes.

Designar, para formar parte de la Comisión de Goberna­
ción, al Sr. Soler Garrote; para la de Hacienda, a losSres. Ló­
pez Ruiiiayor y Marqués de Encinares; para la de Policía ur­
bana, a los señores Marqués de Encinares, Aivarez Herrero, 
Regiílez, De Miguel y Silva, y para ia de Beneficencia, al 
Sr. Soler Garrote. ' ’ .

Ratificar un acuerdo anterior por el que se interpuso recur­
so contencioso-admiuistrutivo ante el Tribunal provincial con­
tra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en reclamación formulada por D. Lorenzo Martín Gon­
zález, Director de la Cámara de Compefisación Bancaria de 
Madrid, por el arbitrio sobre inquilinato que grava el piso'que 
ocupa dicha entidad en la finca número 32 de la Carrera de 
San Jerónimo.

Aprobar, resoluciones en instancia del Sindicato Mercantil 
y Montepío de ¡as Artes Blancas, relativa al repeso del pan, 
denuncias a los productores y expendedores y prohibición de la 
venta de pan rallado.

Aprobar el.gasto de 27.075 pesetas necesario para llevar a 
cabo la formación de la estadística de los edificios y albergues 
existentes en el término municipal de Madrid, con sus clasifica­
ciones correspondientes, según el número de pisos de que cada 
uno de aquéllos cousta y el de las familias que los habitán, ope­
raciones que habrán de realizarse con referencia al día I del 
corriente, y las cuales servirán de base para la formación del 
empadronamiento general quinquenal de Abitantes y censo de 
población que corresponde llevar a efecto efi el último mes del 
presente año.

Reconocer a doña Dolores Recatero el derecho a la devo­
lución de las cantidades de 3 .542,54 y 3 ,443 ,9Ü pesetas que

3 7 GiVU.;;, : IIÍLÉ ! l C '  ‘I líiadrid
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i

por el arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos, por 
la transmisión de los solares ijúnieros 23, 25 y 27 de la calle 
del Acuerdo, ha satisfecho Indébidamente. ^

Aprobar las bases, sometidas mievameiite a la Comisión 
nnnhcipa! Permanente, formuladas para la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta clase de'arpa de la Banda Munid- 
pal, principalmente en lo que respecta a la adquisición del ins­
trumento, . ’

Dar por rescindida la proposición presentada por D. Luis 
Montiel al concurso celebrado para la instalación en la via 
pública de seis aparatos o columnas Inminosas con distintos 
servicios, eii consideración a que ei cumplimiento de las obü^a- 
dones inii'erentes a la concesión no puede ser exigido al adju­
dicatario en razón a uo haberse cumplido la condición suspen­
siva de que aquellas obligaciones dependían, o sea la concesión 
por la Compañía Telefónica Nacional de España de la tarifa 
reducida de 0 , 1Ü pesetas por conferencia; devolver al Rema­
tante la fianza que constituyó en la Caja general de Depósitos, 
y denegar su instancia, en la que solicita se le autorice a trans­
ferir la concesión, en razón a la imposibilidad legal de acceder 
a ello, ya que no ha llegado a consolidarse, por ei iiicunipli- 
mieuto de la condición suspensiva, la perfección del contrato.

Interponer recurso contencioso-adniinistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación íorinuluda ante el 
mismo por doña Concepción García Rendueles, Presidenta de 
ia A.sociacióii Obras de las Marías de Madrid, contra jsl arbi­
trio de inquilinato que grava el piso que ocupa dicha entidad 
en la calle de Guillermo Rolland, 2, y por cuya resolución 
se declara que dicha Asociación sólo puede hallarse sujeta al 
expresado arbitrio en el caso de que parte de las habitaciones 
que integran el piso principal que ocupa en la citada casa se 
destinen a habitación o vivienda, y en la forma que establece 
la vigente Ordenanza de arbitrios.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resoluciones del económico-administra­
tivo de ia provincia recaídas en las reclamaciones formuladas 
ante el mismo por D. Rafael Iparraguirre, Director de la Com­
pañía de Seguros La Unión y el Fénix Español, contra acuerdo 
municipal denegatorio de exención del arbitrio sobre inquilina­
to por los locales que la misma ocupa en la finca número 43 de 
la calle de Alcalá, y por cuyas resoluciones se declara que dicha 
Conipañia está exenta del expresado arbitrio por el local que 
destina a sus oficinas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D, Federico Eacott, en nombre de la Compañía de 
Seguros La Gresham, contra acuerdo de la Alcaldía en expe­
diente relativo al arbitrio de inquilinato del local que ocupa 
dicha entidad en la finca número 18 de la calle de Alcalá, y por 
cuya resolución se dedara que la Compañía citada está exenta 
del arbitrio de referencia por los locales que destina a sus 
oficinas.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en ia reclamación formulada ante 
el mismo por D. Eliseo Migoya, Presidente de la Confedera­
ción Española de Cajas de Ahorro benéficas, contra el arbitrio 
de inquilinato del piso principal centro de la finca número 71 
de la calle de Alcalá que ocupa dicha entidad, y por cuya reso­
lución se declara que la mencionada entidad está exenta del 
arbitrio de referencia por el local indicado. . .

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Vicente Gómez Fernández, come apoderado de 
D. Mariano Sanz Fernández, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia imponiendo el pago de nuevos derechos de aper­
tura para el cambio de nombre del café bar establecido en la 
calle del Olivar, 1, y por cuya resolución se declara que los 
derechos que viene obligado a satisfacer el referido señor 
D. Mariano Sauz Fernández como apertura por su estableci­
miento consistirán en la diferencia entre la abonada por restau­
rante, y la suma de 950 pesetas que rige para ios tupis de su 
categoría en la Ordenanza de 1928.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra Tesolución del económico-administia-

tivo de la provincia recaída en la reclmnación formulada por 
D. Cándido Soto Reguera contra aciierdo de la Alcaldía por 
el que fué dese.stiniada .su pretensión de que fiiqra anulado el 
recibo que se !e había presentado al cobro del arbitrio de 
alcantarillado de la ca.sa número 10 de la calle de las Virtu­
des, y por cuya resolución se declara que debe ser miniado 
el recibo de que se trata.

Interponér recurso confeiiciaso-udininfstrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución gubernativa por la que, 
de conformidad con el perito tercero, se tasa i'ii 4.363.04 pe­
setas, inclnídu en ella el 3 por lüü de afección, la cantidad 
abonable fior una parcela de 13,15 inetro.s cuadrados expropia­
da al señalar las alineaciones oficiales a la finca número 14 de 
la plaza de rsicolá,s Salmerón,

.Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuen­
ta dé haberse interpuesto recurso de aizada ante el Tribunal 
econüinico-admiiiistrativo central contra resolución del provin­
cial recaída en la reclamación formulada por la Corporación 
municipal contra la comprobación catastral de cinco fincas per- 
tenecieiiDs a la misma sitas entre la calle de O ’Donnell y la 
Avenida de Menéndez Pelayo.

Interponer recurso ante el Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia contra la liquidación practicada por el Re­
gistro fiscal de edificios y solares relativa al líquido imponibie 
de los evacuatorios de la glorieta de Bilbao.

Interponer recurso contencioso-adininistrativ'o ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Garios Laffitte Martínez, Subdirector de la Compañía Me­
tropolitano Alfonso XIII, contra acuerdo de la Alcaldía Presi­
dencia en expediente sobre arbitrio de licencia de apertura de 
una fábrica de ladrillos sita en el camino alto de Vicáiv'aro, y 
por cuya resolución se modifica el acto administrativo en el 
sentido de que la cuota a satisfacer será ei 50 por 100 de la 
fija del Tesoro en el año 1924, reguladora asimismo del duplo 
de derechos como penalidad, con arreglo a la disposición a), 
base 4 .“ de la Ordenanza de 1924.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresidencia dando cuen­
ta de haberse interpuesto recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación fonnn- 
lada ante el mismo por D. Walter Meyuen, como Director-de­
legado para España de la Compañía de Seguros generales La 
Victoria de Berlín, contra acuerdo de la Alcaldía en expediente 
relativo al arbitrio de inquilinato del local que ocupa dicha en­
tidad en la calle de Alcalá, 40, y por cuya resolución se declara 
que ia citada Com pania está exenta del pago del arbitrio de 
referencia por los locales destinados para oficinas de la misma.

Interponer recurso contencioso-administrativQ ante el Tri­
bunal provincial contra resoiiición del económico-administrati­
vo recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Manuel de Escrivá de Romani, en representación de la institu­
ción Lucha Antituberculosa, contra el arbitrio sobre inquilinato 
del piso que ocupa dicha entidad en la calle del Carmen, 6  y 8 , 
y por cuya resolución se declara que el Real Patronato Anti­
tuberculoso no viene obligado al pago de dicho arbitrio por el 
local de referencia ocupado por sus oficinas.

Personarse en la causa que indudablemente se instrnjfe por 
atropello del operario del Ramo de Vias públicas del interior 
D. Anastasio Collado, ejercitando las acciones correspondien­
tes para que se indemnice al Ayuntamiento de los perjuicios 
sufridos.

Solicitar del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro el lanzamiento de D. Gregorio María Tomé Arranz, 
inquilino de una tienda en la casa número 40 de la calle de Jar­
dines,' con vuelta a la de Peligros, 7, expropiada para ensan­
che de la Via pública, previa consignación de la suma de pe­
setas 7.920, importe de seis mensualidades, y que sininitánea- 
inente se proceda judicialmente contra dicho señor, al objeto 
de que antes de que le sea entregada la expresada suma abone 
al Ayuntamiento el importe de las mensualidades que por alqui­
ler adeuda, más lo que resulte hasta la incoación del procedi­
miento.

Ejercitar la correspondiente acción de desahucio contra los 
inquilinos de la finca números 2 a 8  de la calle de Bordadores, 
expropiada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía públi­
ca, ya que lia transcurrido con exceso el plazo otorgado a los 
mismos a dichos efectos.

yì'ìtarniento-de Madrid
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Coadyuvíjr en recurso contencioso-ndministrativo inter­
puesto ante el 1'ribiinal provincial por el Ib-ocurador D. Carlos 
Salas Sáticliez Clainponianes, en representación de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, en solicitud de que se re­
voque un acuerdo imiiiicipal relativo a la concesión de licencia 
para sustituir postes en las calles de Heriiani y Dulcinea.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D, José Oriol, en repre­
sentación de! Consorcio de expendedores de carnes frescas y 
enfriadas de Madrid, contra resolucióti del ilustriaiiiio señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desesti mato ri a de la re- 
clainadón de diclia entidad contra la Ordenanza de exacciones 
aprobada para regular diM'ante el año actual el arbitrio sobre ei 
consumo de carnes.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D .. Ricardo del Pozo 
contra acuerdo municipal por ei que se le desestimó el de repo­
sición interpuesto contra denegación de licencia para estabular 
reses en el paseo de los Olmos, 4. .

Desistir de la apelación entablada ante el Tribunal Su­
premo contra fallo del provincia! de lo Contencioso-admiiiis- 
trativo referente a la reclamación formulada poi* D. Pedro Gar­
cía de la Barga, en representación de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, contra el arbitrio sobre entrada y vigilan­
cia de reses en vivo, en lo que respecta a las vacas dedicadas 
a la producción de leche.

Desistir del recurso contencioso-adniinisírativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial contra resolución de! ecoiiómico-ad- 
miii¡strativo de la provincia recaída en reclamación de D. Ra­
món Eguía e ¡rala por e! arbitrio sobre incremento del valor de 
tos terrenos que gravó la transmisión de la finca luímero G5 de 
la calle de Velázqviez.

Denegar lo Solicitado por la señora Condesa de-Santa En­
gracia, señora Condesa viuda de Mendoza Cortina, doña 
María Mendoza y señor Conde de Santa Engracia interesando 
la reposición de acuerdos adoptados como medio de dar cumpli­
miento a sentencia del Tribunal Supremo recaída en expedien­
te de expropiación y apropiación de parcelas agregables a una 
finca situada en la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

. /
Sesión extraordinaria de los dias 19 y 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el pliego de condiciones que ha de ser-, 

vir de base para adquirir por concurso 40 autocamiones para 
la recogida de basuras, con destino al Servicio de Limpiezas.

Aprobar el pliego de condiciones que ha de servir de base 
para adquirir por concurso 15 regadoras automóviles con. des­
tino al Servicio de Limpiezas. ’

Aprobar el pliego de condiciones que ha de servir de base 
para adquirir por concurso cinco regado ras-i a va do ras con desti­
no al Servicio de Limpiezas, entendiéndose que los vehículos 
a que hacen mención los tres acuerdos anteriores tengan cabina 
que proteja a los conductores.

Conceder al actual concesionario del Teatro Español, don 
Fernando Díaz de Mendoza, la prórroga de un año en el dis­
frute de dicho coliseo con arreglo a las condiciones estableci­
das, ya que ello no lesiona los intereses de la Villa, no impli­
cando el hecho de acceder a ésta, por otra parte, detención ni 
aplazamiento en la labor ya iniciada de confeccionar las bases 
del próximo concurso para conceder la explotación del Teatro 
Español. ■

Aprobar las ba.ses formuladas para proveer por concurso y 
en definitiva las plazas del per,soiial facultativo que en la actua­
lidad están desempeñadas interinamente en el Instituto de Sero- 
terapia y Laringología, entre las que figuran las de tres Enfer­
meras del citada Instituto, y al mismo tiempo anunciar las 
plazas de Enfermeras snpernumerar.ias que resulten, y que se­
gún lo establecido son en número de sei.s.

Aprobar las bases formuladas para proveer por concurso y 
en definitiva varias plazas de personal facultativo que en la 
actualidad están desempeñadas interinameiite en la ¡iistitución 
municipal de Puericultura, y que son; una de Médico numera­
rio, tres de Practicantes numerarios, una de Practicante feme­
nino supernumerario gratificado y dos de Enfermeras.

Convocar a concurso para la provisión definitiva, entre Mé­
dicos niiinerarios de la Beneficencia mimicipa!, de dos plazas 
de Médicos de guardia en el Instituto municipal de Seroterapia.

Convocar a concurso para la provisión definitiva de una 
plaza de Practicante de la consulta de Dermatología y Profi­
laxis y de otra de Practicante en el Instituto uumicipal de Sero­
terapia.

Aprobar las bases fortmiladas para la provisión de una plaza 
de Topógrafo vacante en la Dirección de las obras de la Ne­
crópolis. .

Concurrir a la información abierta en el Gobierno civil 
sobre el proyecto de modificación presentado por la Compafiia 
del Metropolitano Alfonso XIII, consistente en sustituir el tra­
zado plaza de la Independencia-Serraiio hasta frente a Diego 
de León, por el de Alcalá-Torrijos hasta Diego de León, re­
cabando la facultad del Ayuntamiento para otorgar la conce­
sión con la iiitervencióii facultativa y económica que le es pe­
culiar. _

(iiterponer la pertinente acción en la vía civil con objeto de 
redamar de la Compañía del Metropolitano, o de quien corres­
ponda, el importe de los daños y perjuicios que han tenido lu­
gar con motivo de la. rotura por un autocamión de la citada 
Compania de una farola de alumbrado público instalada en la 
Avenida del Conde de Peñalver, frente al número 5.

Declarar improcedente el abono de intereses de demora a 
la Sociedad adjudícataría de ias obras del nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados por el retraso en el abono del saldo de 
la liquidación general de la contraía de las expresadas obras y 
por el retraso también en el abono a cuenta de la revisión de 
precios de dicho saldo, ya que la propia Sociedad consintió 
lo acordado, aquietándose expresamente a lo resuelto en orden 
a! pago de la liquidación general de la contrata.

Fíepotier acuerdo municipal por el que, al aprobar las bases 
para proveer veinte plazas de Escribientes Auxiliares Taquí- 
grafos-itiecanógrafos, se preceptuaba que los opositores habían 
de estar en posesión del título de Bachiller elemental o Maes­
tro para poder tomar parte en la oposición.

Restablecer en el pliego de condiciones para contratar me­
diante subasta las obras de nueva instalación y de conservación 
de los pavimentos de asfalto, aprobado en 31 de marzo próximo 
pasado, en la que se exigía para concurrir a dicha licitación, al 
igual que en otra llevada a cabo para dicho fin en junio de 1925, 
el disponer de fábrica de dicho producto, y que fué suprimida en 
la referida fecha de 31 de marzo, todo ello por estimar que la 
supresión de que se trata hace imposible el cumplimiento de 
algunas condiciones del indicado pliego que están intimamente 
ligadas a la suprimida, otorgándose al adjudicaíario un plazo 
de seis meses para construir la fábrica, que deberá ser einpla- 
zada en un ¡adió de lOO kilómetros, y que el plazo de conser­
vación gratuita sea de seis años, con las demás condiciones 
que resultan de la base segunda.

Hacer extensivo el decreto de la Alcaldía Presidencia, refe­
rente'a la condonación de multas impuestas por faltas de poli­
cía urbana, a cuantas penalidades y recargos en materia de 
exacciones municipales, que no sean derechos naturales, se 
hallaren pendientes de cobro o en trámite sus expedientes de 
exacción hasta el 14 de febrero de 1930, y que hubiesen sido 
impuestas por virtud de actos de ocultación o defraudación que 
fijan las diferentes Ordenanzas de exacciones.

Trasladar a la Superioridad íntegramente el iirforme de la 
Junta Consultiva, con respecto al proyecto de replanteo para el 
paso superior sobre las vías del ferrocarril del Norte, presen­
tado por la Compañía de este ferrocarril, y que se aprueben, 
con las modificaciones que figuran en el expediente, las bases 
para anunciar concurso de proyectos, ll objeto de establecer el 
acce.so desde la glorieta de San Antonio de la Florida hasta ei 
futuro paso superior.

Aprobar las bases para proveer en definitiva por concurso- 
oposición una plaza de Médico de la consulta de Vías urinarias 
de la Casa de Socorro del distrito del Centro.

Coadyuvar eii recurso coutencioso-adnúnistrativo inter­
puesto ante ei Tribuna! provincial por el Procurador D. Satur­
nino Pérez Martiii, en nombre de la Real Archicofradfa Sacra­
mental de San Pedro, San André.s y San Isidro, sobre revoca­
ción de decreto de ia Alcaldía Presidencia que estimó bien 
hecha la/notificación a la recurrente de otro denegatorio de 
licencia para construir una sepultura frente a ia galería tercera 
del patio de la Concepción del Cementerio de San Isidro.

Coadyuvar en recurso coiitencioso-administraíivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Satur­
nino Pérez Martín, eu represeutacióu de la Real Archicofradia
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Sacramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro, sobre 
revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio 
de licencia para construir una sepultura en la manzana T del 
patio de la Concepción del Cenieiiíerio de San Isidro.

Interponer recurso contencioso-administraíivo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Aurelio Martin Velasco, en representación de la 
Sociedad anónima La Nueva Panera Industrial, contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre exacción del 
arbitrio de inquilinato de! local que opupa diclia entidad para 
fábrica de pan en la calle de la Madera, 32, y por cuya reso­
lución se declara que se halla exento del pago del arbitrio de 
referencia el local de que se trata. ,

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter- 
pnesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Este­
ban Perales, a nombre de la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Madrid, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
la provincia d(?negatorio de la reclamacklii formulada por di­
cha entidad contra la Ordenanza m'imero 7 de las aprobadas 
para regular durante el año actual la exacción del arbitrio so­
bre icencias de construcción.

Interponer recurso conteiicio.so-administratiVG ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el mis­
mo por doña María del Carmen Asela Salabert, Marquesa de 
la Floresta, contra e! arbitrio sobre valias por la instalada en 
la finca de su propiedad, número 4  de la calle de Evaristo San 
Miguel, y por cuya resolución se declara que procede devolver 
a la reclamante la cantidad de 160 pesetas ¡ndebidamente sa­
tisfechas por dicho concepto. . . . .

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Miguel Cuadrado de 
la Zarza contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia denegatoria de sn reclamación contra el arbitrio so­
bre solares correspondiente a uno de su propiedad sito en la 
calle de Hilarión Eslava.

Aprobar el índice de valoraciones formulado por la Junta 
técnica del servicio de Plusvalía que ha de aplicarse en las 
transmisiones verificadas en las distintas zonas de Madrid du­
rante el periodo de 1900-30, asi como para su aplicación, las 
reglas que señala la Junta Consultiva de Obras.

Madrid, 27 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berd ejo .

'  IMI^fíENTA MUNICIPAL
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de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de abril de 1930, aprobado en sesión del día 21 de

mayo del mismo '

Sesión ordinaria, del día 2

Se aprobó el acía de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia con motivo de una Real orden circular del Minis­
terio de la Gobernación, en la que se dispone que para ia elec­
ción de ios Vocales representantes de las Cámaras de la Pro­
piedad en las Comisiones de Ensanche se esté a lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de obras, bienes y servicios 
municipales de 14 de julio de 1924, debiendo oficiarse al señor 
Presidente de la Cámara de la Propiedad Urbana para que 
proceda a la elección de los Vocales propietarios que han de 
representarla en la citada Comisión de Ensanche.

Comunicar a Gas Madrid (S. A.) que para lo sucesivo se 
.distinguirán las calas que deban efectuarse en la vía pública, 
clasificándolas dentro de los términos que figuran en e) expe­
diente, debiendo solicitarse las licencias en la misma forma que 
se hace con las de acometidas para el servicio particular, deta­
llando las causas que las determinali, y que el Negociado mu­
nicipal que tramite estas licencias comunique oportunamente a 
las Direcciones de Vías públicas y de Arbolado las que conce­
da con el carácter de servicio público, a fin de que el personal 
de dichas Direcciones pueda inspeccionar los trabajos y com­
probar la clase de servicio a que cada uno corresponde.

Devolver a dona Agueda Urrà Becerra y demás herederos 
de D. Juan Lázaro de Diego y otros, en cumplimiento de fallo 
del Tribunal económico-administrativo provincial, siempre que 
justifiquen su derecho y con arreglo a las prescripciones de la 
circular de 29 de marzo de 1890, la cantidad que aquél satisfizo 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la 
transmisión de la casa número 20 de la calie de San Ildefonso.

Coadyuvar en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Carlos 
Salas Sánchez Campoiiiíines, en representación de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, en solicitud de que se re­
voque un acuerdo municipal relativo a la concesión de licencia 
para sustituir postes en las calles de Heniaiii y Dulcitiea.

Aprobar las cuentas de las operaciones efectuadas con apli­
cación al fondo especial de depósitos (metálico y valores) du­
rante el ejercicio económico de 1929, asi como los justificantes 
de las mismas, habiendo sido rendidas las indicadas cuentas 
por el señor Depositario en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 130 del Reglamento de Placieuda immicipal.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de febrero último y anotadas en

los libros Mayor y de Cuentas corrientes por ar tículos del pre­
supuesto de gastos e ingresos de! Interior para el año 1930, 
que se llevan en la expresada dependencia en cumpiimiento del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos:* .

Desestimar la propuesta de creación de la Escuela de Fun­
cionarios, no por disconformidad con la ¡dea de fomentar los 
estudios municipalistas, sino por estimar inadecuada la forma 
como dicha idea se pretende llevar a efecto, y facultar al señor 
Alcalde para que nombre una ponencia de tres o cinco Conce­
jales (a su arbitrio) para que estudie el procedimiento más efi­
caz de que el Ayuntamiento de Madrid colabore en la obra de 
estimular los estudios de carácter muiúcipalista y de perfeccio­
nar los conocimientos de los ftinciotiarios de la Ádministracicn 
local en orden a las materias que les compete tratar. ,
■ No mostrarse parte en el sumario seguido por el Juzgado 

de primera instancia del distrito dei Hospicio por daño.s en el 
quiosco destinado a la venta del periódico El Debate, sito en 
la calle de Alcalá, frente a las Calatravas.

No acceder a la demanda de elevación de las tarifas de 
automóviles taxímetros formulada por la Sociedad Madrileña de 
Propietarios de automóviles, teniendo en cuenta que no hace 
mucho tiempo se acordaron las tarifas que actualmente están 
en vigor y que desde entonces iio,han ocurrido modificadcnes 
que fundamenten la solicitud de que se trata; nombrar una po­
nencia que realice un estudio completo del asunto, y abrir una 
información pública por escrito y por espacio de diez días, en­
tendiéndose que cuando por cualquier cansa fine úna licencia 
no podrá transferirla e! que la posea a otra persona, cubriéndo­
se las vacantes que se produzcan por esta causa automática­
mente por riguroso turno entre los solicitantes a quienes, previa 
revista de sus coches, pueda autorizárseles para dedicar sus 
vehículos a la industria de alquiler, según la lista de soticiíantes 
de nuevas licencias que se lieva en la Dirección del Tráfico..

No acceder al cambio de nombre.en la licencia de apertura 
de un almacén de maderas de la calle del Amparo, 83.

Librar por partes iguales a D. Julio Fuentes Alonso, don 
Angel Bone Alarcón y señorita Estrella Balaca Anchelerga 
las 12.000 pesetas consignadas, por ser éstos los alumnos pro­
puestos por el claustro de Profesores de la Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado que deben percibir las tres 
pensiones consignadas para los que huyan terminado ios estu­
dios en dicha Escuela con más aprovedianiiento.

Reconocer desde I de enero del año actual el derecho a 
percibir las 500 pesetas anuales por el tercer qniuqucnio re-
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crlamentario, por los servicios prestados desde 1 de enero 
de 1925 a 31 de diciembre de 1929, a ios Maestros y Directo­
res municipales que se expresan en el expediente, haciéndose 
constar en sus respectivos titulos la concesión del referido 
quinquenio y .su acumulación al sueldo, a los efectos pasivos.

Conceder el reingreso del Oficial tercero del escalafón de 
Contabilidad, D. Enrique Mélida García, en la primera vacante 
que se produzca de Oficial segundo de dicho escalafón, toda 
vez que recientemente se acordó por el Ayuntamiento suprimir 
•a primera de dichas categorías en la plantilla de Contabilidad, 
ascendiendo a los funcionarios de la misma a la inmediata de
Oficiales segundos. "

Aprobar uu presupuesto, importante 1,168,44 pesetas, con 
destino a la adquisición de materiales para habilitar una de las 
naves del Almacén general de la Villa para taller y almacén 
de servicios eléctricos.

Aprobar los pliegos de condiciones, y con arreglo a los 
mismos anunciar la oportuna subasta para el derribo y aprove- 
cbaiiiieiito del edificio del Mercado de los Mostenses.

Abonar a D. José Rivas Domingo la diferencia de haberes 
desde el mes de marzo del pasado año, en que fué jubilado 
erróneamente en el cargo de Bombero de segunda, hasta el 
31 de diciembre del mismo año, en que, reintegrado a dicha 
plaza por acuerdo municipal, pasó al puesto que le fué otorgado 
y que le corresponde en el escalafón.

Aprobar un dictamen proponiendo que en lo sucesivo las 
resultas de plazas de Ordenanzas-camilleros de Casas de So­
corro se provean adjudicándoselas por orden riguroso de anti­
güedad a los que desempeñan el cargo de Mozos de limpieza 
de l Ayuntamiento. ,

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
el local que en el número 14 de la callé del Genera! Zavala 
ocupa la Asociación de Escritores y Artistas, como Patrona 
del Instituto Cervantes, por haber sido calificada como de ca­
rácter benéfico.

’ Aprobar el proyecto de reglamento o cartilla formulado por 
la Admiiiistracióii de Rentas y Exacciones de los deberes y 
obligaciones del Cuerpo de Policía urbana en relacióTi con las 
diferentes exacciones municipales, con el fin de que ejerza una 
función inspectora que aminore en lo posible las ocultaciones y 
favorc^Cci, por el contrario, la adiTiínistración y recaudación de 
los tributos, y cuyos deberes o íimciones nó eshirán en pugna 
ni contradirán los preceptos contenidos en el vigente Regla­
mento de la Inspección de Rentas y Exacciones municipales.

Asegurar contra el riesgo de inceirdios, y en la cantidad de 
8ÜÜ.0Ü0 pesetas, la finca número 84 de la calle de Fuencarral, 
destinada a Museo ñ t̂unicipal, en la parte que ha sido restau­
rada, excluyendo del riesgo los objetos de arte incluidos en 
éste, y que el contrato se celebre n base de mutuo con la anti­
gua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios de casas de
Madrid. . . . . . . .  x í

Desistir del recurso contencioso-admimstrativo interpuesto 
ante el '¡'ribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en redamación de don 
Ramón Egida e hala por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de la finca número 65 
de la calle de Velázquez.  ̂ ,

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la redamación formulada 
ante el mismo por doña Manuela, D, Luis y doña Dolores 
Ibarra y de Céspedes y otros por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca 
números 22, 24 y 26 de la calle de Atocha y 2, 4 y 6 de ja de 
Cañizares, y por cuya resolución se declara que dichos señores 
no vienen obligados al pago de la multa que se les exigía con 
motivo de la liquidación del expresado arbitrio por la transmi­
sión de referencia. .

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la redamación formulada 
ante el mismo por D. Gerardo Villar y Sauz por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca número 27 de la calle de las Pefiuelas, y por 
cuya resolución se declara que el expresado señor sólo debe 

. satisfacer la cantidad de 279,82 pesetas liquidada como cuota 
por el mencionado arbitrio, estando exento de la responsabili­
dad que .se le impuso. , ,

Acatar la resolución dictada por el Tribunal econoinico- 
administrativo de la provincia en la redamación formulada ante

el mismo por D. Joaquín García y García con motivo de la 
liquidación del arbitrio sobre incremento de! valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de un solar de la calle de 
Alberto Bosch propiedad de dicho señor, y por cuya resolución 
se declara la nulidad del expediente desde el acuerdo de 8  de 
agosto de 192S, confirmando la liquidación por el mencionado 
arbitrio girada a nombre del expresado .señor, .

Aprobar los precios contradictorios adicionales a la con­
trata de construcción de afirmados ordinarios con emulsión 
asfáltica en frío para la ejecución de las obras del camino de 
acceso a la colonia de casas baratas Cruz del Rayo.

Interesar de la Diputación Provincial la construcción de 
una carretera que enlace el Hospital Militar de Carabancliel 
con la carretera de Extremadura, con el fin de poner en comu­
nicación aquellos barrios con las lineas de tranvías y demás 
servicios municipales. . ^

Aprobar las bases formuladas por el señor Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal que han de 
servir de base para proveer por concurso y en definitiva las 
plazas del personal facultativo que en la.actualidad están des­
empeñadas interinamente en el Instituto de Seroterapia y La­
ringología, entre las que figuran las de tres Enfermeras del 
citado Instituto, y al mismo tiempo anunciar las plazas de Eii- 
meras supernumerarias que resulten, y que según lo estableci­
do son en número de seis.

Determinar que las 10.000 pesetas consignadas en el con­
cepto 500 del vigente presupuesto de gastos para roperos de 
los Grupos y Escuelas municipales se distribuyan, adjudican­
do 1.000 pesetas a cada uno de loa ocho Grupos escolares, 
500 pesetas- a cada una de las Escuelas de Sordomudos y 
Ciegos y otras 500 pesetas a cada una de las unitarias muni­
cipales instaladas eii la calle de Eugenio Salazar, 2.

Denominar en lo sucesivo el Grupo escolar Baüéii con el 
nombre de Magdalena Fuentes, insigne Profesora de la Escue­
la de Estudios Superiores del Magisterio y publicista eminen­
te, de conformidad con lo solicitado por el Delegado Regio, 
Profesores de dicha Escuela, Profesores de las Escuelas Nor­
males, Inspectores, Maestros nacionales y otras personas afec­
tas al progreso de la cultura .española.

Realizar las obras de reparación necesarias para que pueda 
utilizarse eii su totalidad el Grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro.

Anunciar concurso público para proveer doce plazas de 
Ordenanzas de Escuelas municipales, que quedarán en expec­
tación de servicio hasta que el Ayuntamiento necesite utilizar­
los, para lo cual deberá autorizarse al Negociado de Instruc­
ción pública, a fin de que proceda a redactar las bases de di­
cho concurso de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre 
este asunto.

‘ Nombrar, para ocupar la plaza de Investigador, Conserva­
dor y Ordenador de Prehistoria al único opositor, D. José Pé­
rez de Barradas, toda vez que dicho opositor ha verificado los 
tres ejercicios brillantemente, con gran competencia y seguri­
dad al exponer la materia correspondiente a los distintos temas 
tratados, lo cual ha venido a demostrar que el mismo se halla 
plenamente capacitado para el desempeño de todas las fundo­
nes inherentes ál ejercido del cargo.

Reconocer a favor del jornalero del Servicio de Parques 
y Jardines, D. Manuel Martin Peñalver, el crédito de 39 pe­
setas, importe de los jornales que, a razón de 6,50 pesetas dia­
rias, ha devengado y iio percibido durante los dias 9, 10, 11, 
2 0 , 21 y 2 2  de diciembre de 1928. _  *

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Com­
pañía anónima Casas baratas contra acuerdo municipal que le 
denegó la licencia para construir dos hormigueros para fabri­
car ladrillos entre la Avenida de Alfonso XIII y la calle de 
López de Hoyos, teniendo en cuenta que subsisten todos los 
motivos en que se fundaba el acuerdo recurrido.

Conceder licencias: para establecer carbonerías en las ca­
lles de Mendizábal, 40, y Abades, 24 y 26; para establecer un 
taller de ebanistería con dos máquinas, una sierra y una máqui­
na combinada en la de Goya, 79; para instalar una .sierra-cinta 
de un metro de diámetro y seis electromotores en la del Co­
mercio, 4; ampliación de licencia en la de Don Ramón de la 
Cruz, 22, y para establecer una imprenta en la de Segovia, 25-

Considerar cancelada la obligación contenida en la estipu­
lación tercera del acuerdo municipal de 13 de octubre de 1926, 
por el que se hizo la concesión a la Cooperativa de Casas ba-
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ratas Real liistitudón Cooperativa para Funcionarios del Esta­
do, Provincia y Municipio de un anticipo reintegrable de pe­
setas 600.000, toda vez que reintegrada a los fondos munici­
pales la catiíidad importe del niencionado anticipo y requerida 
la úidtcada entidad para el pago de intereses devengados, el 
señor Presidente de la misma mauifie.sta, en iiistaiicia que se 
une al expediente, que habla invertido en la construcción de 
viviendas más de dos millones de pesetas.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Coiistruccio- 
iie,s, adjüdicataria de la contrata de obras de pavimentación de 
la Ronda de Segovia y su conservación, la fianza que consig­
nó en la Caja general de Depósitos para responder del cumpli­
miento de sti compromiso, toda vez que se ha verificado la 
recepción de la obra y acreditado asimismo encontrarse ía So­
ciedad de referencia al corriente en el pago de derechos reales 
y contribución de utilidades.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para subas­
tar el derribo y aprovediamieuto de los materiales de las fin­
cas mimeros 2 al 8  de la calle de Bordadores, con vuelta a la 
calle Mayor, expropiadas por el Ayuntamiento con objeto de 
regularizar las alineaciones de las meiicicnadas calles.

Aprobar un presupuesto, importante 1.912,10 pesetas, for­
mulado para pintar las persianas de hierro de la Escuela Bosque.

Autorizar a la Cooperativa de Casas baratas para Ferro­
viarios del Norte para acometer al colector municipal dei pa­
seo de Extremadura la red de alcantarillado construida para 
la evacuación de los hoteles de dicha Cooperativa de la Ciu­
dad Jardín Castañeda, dentro de las prescripciones que se se­
ñalan en el expediente. '

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
plaza de Antonio Zozaya, 15; para instalar calefacción en el 
piso principal izquierda de la casa número 4 de la calle de Re­
coletos; para construir casas en la calle de Luisa Muri el, sin 
número; en ia de San Antonio de Padiia, 11 ; en la de San Ra­
món, 14 provisional (Bellas Vistas); para naves en el pasaje 
particular de los Dolores, 6 ; en la calle de José del Rio, 20; 
en la de Fedro Heredia, 8  provisional; en la de Julián García, 
con vuelta a la glorieta de la Necrópolis; en la de Martínez 
Izquierdo; en ia de Lozano, AL y en la de Antonio López, 
calle C, sin número; para obras de ampliación en la finca nú­
mero 20 de la calle del Cardenal Silíceo; en la de Jnstiniaiio, 8 , 
y para instalar calefacción en la de Suero de Quiñones, 5.

Conceder a lo's obreros mimicipaies D. Vicente Sánchez 
Pascual y D. Bernardino Martin García, acreditada en los ex­
pedientes respectivos la imposibilidad física en que se hallan 
para prestar el servicio que les estaba eacomendado y que han 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por lOÜ de las 6 ,50  que 
disfrutaron líltimamente y que les sirven de jornal regulador.

Jom aren  consideración y pi-ar a las Comisiones corres­
pondientes las siguientes prnpo.siciones:

Utia interesando que el Concejo estudie si persisten las cir- 
cuii-stancias que determinarou al Gobierno en 1922 a autorizar 
la elevación del precio del flùido eléctrico en Madrid, y si, 
comò es de .suponer, lian desaparecido los motivos que funda­
mentaron tal medida gnberiiaiiiiutal, se .solicite del Gobierno 
que la derogue.

Otra interesando que el Ayuntamiento .se dirija al Estado 
en .solicitud de qiie derribe las cárceles de hombres y mujeres, 
que no re.sponden a lo.s más elementales priiicipios de la ciencia 
penal, asi como los salientes del Ministerio de Justicia y Culto 
y de la Universidad en la calle de los Reyes.

Otra'interesando se adopten medida.s con objeto de favore­
cer la utilización de io.s espacios libres eii el distrito de la In­
clusa.

Otra interesando se lleve a efecto la pavimentación de las 
calles de Mendizábal, Martin de los Heros y Tutor, hasta Mar­
qués de Urquijü.

Otra interesando que en lo sucesivo los uniformes del per­
sonal municipal lleven la menor cantidad posible de signos ex­
ternos, dándoles, por el contrario, un aire civil. '

Otra interesando que las plazas que vaquen de Romaneros 
y Escribientes de Inspecciones sanitarias se provean por con­
curso entre el personal de ese Ramo.

Otra interesando la construcción urgente de la casa muni­
cipal del distrito de la Inclusa en la plaza de Antonio Zozaya.

 ̂ Otra interesando se e.stablezca el escalafón del Cuerpo de 
Conductores del Ayuntamiento conforme fué creado en I de

mayo de 1922, como igualmente las condiciones de ingreso y 
empleo.

Otra interesando se haga una revisión de todos los expe­
dientes relativos a las obras y mejoras urbanas correspondien­
tes al presupuesto extraordinario de 1928.

Otra interesando se proceda con toda urgencia a reconocer 
el solar que el Ayuntamiento posee en el paseo del Prado, 40, 
con vuelta a la J  ravesía del Fúcar, 29 y calle de Cenicero, y 
a dictaminar seguidamente sobre si es susceptible de levantar 
en él un edificio con destino a Tenencia de Alcaldía, Juzgado 
municipal. Gota de Leche y Casa de Socorro para el distrito 
del Congreso o solamente algunas de estas dependencias.

Otra interesando se redacte la escritura de expropiación 
de parte de la finca situada en la calle de Rafael Calvo, entre 
las de Fernández de la Moz y Santa Engracia, propiedad 
actualmente de la Sociedad La Fidelidad, para llevar a efecto 
la apertura de dicha vía, poniéndola en comunicación directa 
con el paseo de la Castellana y la plaza de Olavide.

Otra interesando se formule el presupuesto necesario para 
pavimentar con el material adecuado las calles de Castillo, 
Garcilaso y Qiiesada.

Otra interesando que el Ayuntamiento contribuya con al­
guna importante cantidad al objeto de ampliar el número de 
los acogidos en la llamada Casa del Niño,

Otra interesando la adopción de acuerdos para modificar 
los Almacenes de la Villa de modo que se aproveche conve­
nientemente el terreno que ocupan y pueda utilizarse, no sólo 
para los servicios que en la actualidad prestan los Almacenes, 
sino también para atender a otras necesidades municipales.

Otra interesando la instalación de un evacuatorio en la 
glorieta de la Iglesia, esquina al paseo del General Martínez 
Campos.

Otra interesando que el primer pavimento pétreo y losas 
que se levanten en cualquiera de las calles de! distrito de la 
Universidad, o de cualquier otro, se destinen a la pavimenta­
ción e instalación de aceras en las calles de las Margaritas y 
Santa Juliana, que carecen de dicho servicio.

Otra interesando que la primer gran vía que se lleve a 
cabo, de las varias en proyecto, se denomine Gran Vía de 
Cataluña. '

Otra interesando se formule el presupuesto necesario para 
la pavimentación de ta calle de Fernández de la Hoz, entre 
las del Cisne y García de Paredes, con pavimento pétreo, 
asfalto o cualquier otra clase de material.

Otra interesando que con carácter urgente, y con el mate­
rial granítico que se levante de las calles del distrito de la La­
tina, o con material nuevo, si es que existe cantidad consig­
nada en presupuesto, se proceda a la pavimentación de las ca­
lles de Santa Saturnina, subida de Santa María, Invencibles, 
Vicente Parra y Armeiigot, correspondientes a la barriada del 
Puente de Toledo, y que igualmente se proceda eu tas mismas 
calles a establecer los servicios de luz y agua.

Sesión ordlnar-ia da] día 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del 

Excmo. Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo expresando su 
gratitud por las distinciones de que le había hecho objeto la 
Corporación municipal al nombrarle hijo predilecto de Madrid 
y adoptar los demás acuerdos a él referentes en la sesión ple­
na ri a de 1 del actual.

Declarar improcedente el recurso de reposición interpuesto 
por D. Eduardo Ruiz de Hita contra acuerdo mmitcipal relacio­
nado con la inmediata urbanización del paseo de Ronda del 
Ensanche, en el trozo comprendido entre la-calle del Pacifico 
y el río Manzanares, y el aplazamiento de dichas obras entre­
tanto se verifica el concurso de anteproyectos del Extrarradio, 
ya que, eu cuanto al primer extremo, porque ha prescrito toda 
dase de acciones contra el mismo, y por lo que se refiere al 
segundo, por tratarse de una cuestión interesantísima, oportuna 
de dilucidar ante los Tribunales en todas las jurisdicciones 
adonde las lleve el hoy recurrente, momento oportuno para 
tratar cada uno de los problemas que se planteen con la debida 
amplitud.

Declarar en vista de un oficio del Tribunal provincial conteu- 
cioso-admiiiistrativo, fecha 27 del pasado mes de marzo, por
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el que se requiere al Ayuntamiento para que en el término de 
diez días exponga lo que estime oportuno respecto a escrito 
elevado a diclio Tribunal por varios funcionarios del Archivo 
solicitando la suspensión del acuerdo de convocatoria a oposi­
ción para proveer !a plaza de Investigador, Conservador y 
Ordenador de Prehistoria, que el Ayuntamiento se halla en el 
caso de formular oposición a la suspensión del acuerdo por el 
que se dispuso qne a partir del 1 de enero de! año actual la 
plaza de Director de Investigaciones prehistóricas figurase en 
'el presupuesto con la denominación anteriormente indicada.

Formular con toda urgencia proyecto y presupuesto para 
la construcción de un Mercado de pescado en sustitución del 
actual de los Mosteases; qne se emplace en la parte orienta!

_ del solar del antiguo Matadero de vacas, limitada por la Ronda 
de Toledo, el Campillo del Mundo Nuevo, la calle de la Argan- 
ziiela, la del Capitán Salazar Martínez y un paso de aislamien­
to del resto del solar, de 12 metros de ancho, con entrada por 
la Ronda y la última calle citada, y habilitar el crédito necesa­
rio al efecto.

Quedar enterada del resultado de la elección de los señores 
designados por la Cámara de la Propiedad Urbana para formar 
parte de la Comisión de Ensanche; hacer suyo el dictamen del 
señor Letrado consistorial respecto de la incapacidad legal de 
dos de los elegidos, y qne se dé al expediente la tramitación 
qne señalati las disposiones vigentes.

Declarar, con motivo de recurso de réposidón suscrito por 
la excelentísima señora Condesa de Santa Engracia, Condesa 
viuda de Mendoza Cortina, doña María Mendoza y el excelen­
tísimo señor Conde de Santa Engracia, en el qne se impugna 
y se pide reposición del extremo sexto de ios acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
adoptados en 22 de enero y 2 2  de febrero del corriente año, 
respecto a la forma de dar cumplimiento a las sentencias dicta­
das por la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo en 
10 de marzo de 1928 y-31 de diciembre de 1912 en un expe­
diente de éxpropiación y apropiación de parcelas agregables a 
una finca situada eíi la calle de Raimundo Fernández Villaver­
de, que debe negarse la reposición solicitada en cnanto al ex­
tremo sexto; declarar es improcedente .volver sobre lo acor­
dado en cuanto al extremo tercero al ser firme lo resuelto con 
relación a él, y que el cuarto no tiene e,stado de derecho el ofre­
cerse en su día a los propietarios el resultado de los proyectos 
técnicos que se formulen para el cómodo acceso a la finca.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
provincial recaída en la reclamación interpuesta ante el mismo 
por D. Juan García Doña contra decreto de la Alcaldía por el 
qne fué desestimada su pretensión de que fuera rebajada la va­
loración que se le hizo dei terreno de su propiedad sito en las 
calles de Padilla y Montesa para deducir el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos que le corresponde satisfacer 
por la tra.smisión del mismo a su favor, que se le descontaran 
ciertos gastos no tenidos en cuenta y no se le impusiera el 20 
por lÜO de la cuota como penalidad, y por cuya resolución se 
anula el acuerdo apelado, disponiendo que el Ayuntamiento 
debe continuar la tramitación del expediente instruido, repo­
niéndole al momento de decretar la tasación pericial e invitando 
al redamante a qne justifique ante el mismo las mejoras que 
dice introducidas en el terreno.

Interponer recurso contencioso-admínistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por el 
Subdirector de la Compañía Metropolitano Alfonso XIII con­
tra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre 
arbitrio de licencia de apertura de una fábrica de ladrillos sita 
eii el camino alto de Vicálvaro, y por cuya resolución se fija la 
cuota a satisfacer en el 50 por 100 de la fija del Tesoro en el 
año 1924, reguladora asimismo del duplo de derechos como 
penalidad, con arreglo a la disposición a), base 4 .“ de la Or­
denanza de 1924.

interponer recurso ante el Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia contra liquidación practicada por el Regis­
tro fiscal de edificios y solares relativa al líquido imponible de 
los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, toda vez que la no­
tificación que se ha pretendido realizar con e! oficio de dicho 
Registro, que se une al expediente, no reúne las condiciones 
que la ley exige.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Gabriel Asíns Per­
diguero, con la baja del 31,13 por 100 en los precios tipos, el

remate de la subasta de las obras de ampliación del Laborato­
rio Municipal.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Florián Pgiúnoa Ba­
rrena, en representación de la Sociedad Constructora Egiiinoa 
Hermanos, con la baja del 20,25 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de construcción de un Mercado centra­
de frutas y verduras en un terreno propiedad de la Villa sitúa 
do entre la carretera de acceso al Puente de ia Princesa, e! rí® 
Manzanares, el antiguo camino del Vado del Portazgo y la 
glorieta en que termina el paseo de las Delicias.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Facundo Lucero Lo- 
rente, en el precio tipo, el remate de la subasta de enajenación 
del material metálico inservible existente en los" talleres de 
Huerta Segura y depósito de Toledo.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia tres 
vecinos.

Dejar sin efecto los nombramientos de hijos adoptivos y 
predilectos de Madrid hechos desde 1924 en favor de persona­
jes políticos existentes en la actualidad.

Autorizar el gasto de 37.5(X) pesetas para atender a las ne­
cesidades dei escuadrón de la Guardia Municipal, para manu­
tención de los caballos, herrajes, medicinas, útiles de limpieza, 
repo-sición de efectos, monturas y bicicletas, debiendo verifi­
carse mensualmente el pago del suministro de piensos al con­
tratista por la Depositaría Municipal, y qne respecto de los demás 
suministros de herrajes, medicinas, reposición de efectos, mon­
turas y bicicletas, se realicen las adquisiciones directamente 
por la Jefatura de la Guardia Municipal, librándose para ia ad­
quisición de útiles de limpieza al señor Jefe de ia Guardia Mu­
nicipal la cantidad que considere necesaria para esta atención.

Desistir de la expropiación de la fitica números 22 al 26 de 
la calle de Atocha y 2 al 6 de la de Cañizares, toda vez que- 
la sola enunciación de la cifra de 12.204,24 pesetas a que al­
canzan los arbitrios municipales que habría de satisfacer el 
propietario por todos conceptos, según informe técnico, basta 
para comprender que no puede pesar para contrarrestar los 
argumentos básicos que se oponen en el momento actual al 
acuerdo de expropiación del inmueble.

Incoar los expedientes necesarios para expropiar las fincas 
números 8 , 10 y 12 de la calle del Arenal, toda vez que las 
mismas significan un serio obstáculo para regular el tránsito en 
vía tan céntrica. ''

Incoar los necesarios expedientes para expropiar las fincas 
que están fuera de alineación y rasante en las calles de Con­
cepción Arenal y Mesonero Romanos, que son las siguientes: 
de la primera, los números 17 y 19, y de la segunda, los nú­
meros 11, 13, 15 y 12, 14, 16, 18 y 22.

Abonar a los Médicos de la Beneficencia municipal D. Luis 
Peñarroclia, D. Aurelio Hidalgo, D. Evaristo Jorge Alfaro, 
D. Epifaiiio E . García Seoane y D. José Carbajosa la catitidad 
de 757,50 pesetas en concepto de honorarios por el reconoci­
miento de trescientos tres mozos forasteros pertenecientes al 
reemplazo de 1929, y que a cada Médico de los relacionados 
le sea abonada la quinta parte de la cantidad mencionada.

Autorizar el gasto de 27.075 pesetas para atender a la for­
mación de la estadística de los edificios y albergues existentes 
en el término municipal de Madrid, con sus clasificaciones co­
rrespondientes, según el número de pisos de que'cada uno de 
aquéllos consta y ei de las familias que los habitan, operacio­
nes que habrán de realizarse con referencia al día 1 del co­
rriente, y las cuales servirán de base para la formación del 
empadronamiento general quinquenal de habitantes y censo de 
población que corresponde llevar a efecto en el último mes del 
presente año.

Coadyuvar en el recurso contencioso-admínistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. José Oriol, en repre­
sentación del Consorcio de expendedores de carnes frescas 
y enfriadas de Madrid, contra resolución del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia desestimatoria de la 
reclamación de dicha entidad contra la Ordenanza de exaccio­
nes aprobada para regular durante el año actual el arbitrio 
sobre el consumo de carnes.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia eii la reclamación formulada por 
D. Julián Alvarez del Rincón contra la inulta impuesta con 
motivo de la liquidación del arbitrio sobre incremento del va­
lor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar sito 
eii la calle de José Romero (Huerta dei Obispo).



Acutar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por la representación de la Sociedad anónima Hi­
dráulica Santillana contra la penalidad impuesta en la liquida­
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de unos solares sitos en la calle de 
Abascal, 26. .

Acatar ia resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamación formulada ante 
el mismo por D. Manuel García-Rivero Arríete contra el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos que se liquidó 
con motivo de la transmisión de un solar sito en la calle de 
Zurbarán, con vuelta a la de Fernández de la Hoz.

Acatarla resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la redamación formulada ante 
el mismo por D. Miguel Aivarez Moya, Conde de Chacón, 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos 
que gravó la transmisión de la finca inímero 19 de la calle del 
Almirante.

Autorizar el gasto de 925,75 pesetas a que asciende la 
factura de la casa Victoria por efectos snminisírados al Servi­
cio contra Incendios en años anteriores.

Dirigirse ai señor Gobernador civil de ia provincia solici­
tando se evite en lo posible que se construyan pozos negros 
en los términos de Fuencarral, Ch¡nnartín de la Rosa, y 
Canillas.

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución gubernativa por la que, de 
conformidad con el perito tercero, se tasa eu 4 .363,04 pese­
tas, incluida en ella el 3 por 100 de afección, la cantidad abo­
nable por una parcelado 13,15 metros cuadrados expropiada 
al señalar las alineaciones oficiales a la finca nútiiero 14 de la 
plaza de Nicolás Salmerón.

Personarse en la causa que indudablemente se instruye por 
atropello del operario del Ramo de Vías póblicas del Interior 
D. Anastasio Collado, ejercitando las acciones correspondien­
tes para que se indemnice al Ayuntamiento de los perjuicios 
sufridos.

Autorizar el gasto de 50.000 pesetas para la construcción 
por administración directa de las sepulturas más urgentes en 
la Necrópolis del Este,

Aprobar el gasto de 20.000 pesetas para premios por tra­
bajos extraordinarios de los Veterinarios municipales encar­
gados de estos servicios en el Matadero y Mercado de Ga­
nados, y su distribución en la forma señalada por la Dirección 
de la indicada dependencia.

Ascender a D. Juan Martínez López a Practicante segun­
do de la Beneficencia municipal, en vacante producida por fa­
llecimiento, y nombrar a D. Felipe Requejo González para 
ocupar la plaza de Practicante tercero, por ser el número 1 en 
expectativa de destino entre los aprobados en las últimas opo­
siciones. ,

Jubilar al Bombero telefonista D. Salvador Pérez Fernán­
dez pür haber cumplido la edad reglamentaria de sesenta años, 
asignándole el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, SO 
por 100 de las 3.750 pesetas que le sirven de regulador.

Conceder la excedencia voluntaria por el plazo de un año 
a D, Julián Abelláu García Polo, Oficial segundo de Adminis­
tración, debiendo ocupar en el escalafón a su reingreso el nú­
mero 7 de dicha categoría, que es el que le corresponde en la 
actualidad.

Devolver a D. Ildefonso Gómez Fernández la fianza de
19.657,50 pesetas que constituyó en la Caja general de Depó­
sitos a responder del contrato celebrado por D. Manuel Gómez 
Lumbreras como arrendatario de! solar propiedad de la Villa 
sito en la calle de Carretas, 47, teniendo en cuenta que se han 
cumplido todo.s los requisitos necesarios ai efecto en el ex­
pediente.

Abonar al Oficial segundo de Administración D, Martín 
Muro Arroyo, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo, la suma de 2 .074,99 pe.setas por diferencia de liaberes.

Reconocer a D. Fidencio Gros el derecho a la devolución 
de la cantidad de 656,25 pesetas que por el arbitrio de inquili­
nato correspondiente a los pisos bajo y entresuelo derecha de 
la finca número 1 de la calle Mayor ha satisfecho indebi­
damente.

Reconocer a D. Antonio Ares Gómez el derecho a la de­
volución de la cantidad de 604,88 pesetas que ha satisfecho

indebidamente por el arbitrio de alcantarillado correspondiente 
a la finca número 21 de la calle del Cardenal Cisneros.

Autorizar la inversión dei crédito de 5.000 pesetas, con­
signado en el concepto 321 del vigente presupuesto, para 
atender a las necesidades del depósito de perros en el Parque 
Antirrábico municipal.

Adquirir por gestión directa 225 cascos de verano con des­
tino a los Guardias de nueva entrada y reposición de bajas, 
que deberán ser iguales al modelo existente en la Jefatura dei 
Servicio y iiechos a medida, y que al precio unitario de pese­
tas i7,50, importan 3 .937,59 pesetas.

Adquirir por gestión directa 50 cascos blancos de invierno 
para los iudividuós de la Guardia Municipal, que deberán ser 
iguales al modelo existente en la Jefatura del Servicio y hechos 
a medida, y que al precio unitario de 32 pesetas, importan 
1.600 pesetas.

Conceder licencias: para establecer una imprenta con una 
minerva en la calle de ios Reyes, 15; para anipliación de fábri­
ca de hielo en la de Liimeo, )3 y 15; para establecer una fábrica 
de astillas en la del Marqué.s de Zafra, 34, y para establecer nn 
taller de fumistería en la de Vaiverde, 42.

Denegar a D. Francisco González Fernández la licencia 
solicitada para fabricación de teja y ladrillo con un hormiguero 
eii la Elipa Alta.

Denegar a D. Julián Pérez Flerrero la licencia solicitada 
para fabricación de ladrillo y teja ordinaria con dos tionnigue- 
ros en el camino alto de Vicálvaro, sin número.

Oficiar a ia Ordenación de Pagos de la Caja general de 
Depósitos para que devuelva al señor Director del Banco Za­
ragozano un depósito, importante 22.550 pesetas, que fué 
depositado para garantir la presentación de un pliego que con 
motivo de la subasta celebrada para la construcción del Mer­
cado de Vallehermoso presentó D. Augusto Martínez Abaria.

Abonar al perito tercero que intervino en la valoración de 
la parcela expropiable al señalar las alineaciones oficiales a la 
finca número 14 de la plaza de Nicolás Salmerón, la .suma de 
60 pesetas a que asciende su minuta de honorarios.

Conceder licencias: para construir casas en la. calle de 
Ferraz, 25; en la de las Provisiones, 6 ; en la de Valenzuela, 2; 
en la plaza de las Cortes; en el paseo de la Reina Cristina, IS; 
en la del Marqués de Zafra, con vuelta a la del Doctor Esquer- 
do; en la de Martín Martínez, sin número; en la de Bravo Mu­
rillo, 209; en la de Ramiro Molina, 24; en la de Mendoza, 
iote 77, B y 78, B del barrio de la Elipa; para garaje en la calle 
del Marqués de Urquijo, 19; para cobertizos destinados a ga­
rajes en la del Doctor Esquerdo,’ 17; para ejecutar obras de re­
forma en la Cuesta de los Ciegos, 6 ; en la de Doña Urraca, 11 ; 
en la de Oltra; en la de Juan Pantoja, 14; para construir un 
horno para pastelería y ejecutar obras de reforma en el inferior 
de la casa número 25 provisional de la calle de Agustín Durán, 
y para instalar un anuncio luminoso en la del Barquillo, núme­
ro 18.

Abonar al obrero eventual de Parques y Jardines D. Pedro 
Muñoz Torres, accidentado en el trabajo, y ^ue se encuentra 
imposibilitado totalmente para el servicio, la indemnización 
de 3.240 pesetas.

Conceder al obrero municipal D. Baltasar Perezagna Mu­
ñoz, acreditada en el expediente la imposibilidad física en que 
se llalla para prestar el servicio que le estaba encomendado y 
que ha venido desempeñando durante más de veinte años, la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las
6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regu­
lador.

Tomar en consideración y pasarlas a estudio de las Comi­
siones correspondientes las siguientes proposiciones:

Una interesando que en io sucesivo se organice el descan­
so semanal del personal de! Ayuntamiento de Madrid, respe­
tando todos los acuerdos de carácter legal que favorecen a 
empleados y obreros sin excepción, y organizándose los ser­
vicios de manera que no sufran trastorno.

Otra interesando se acuerde el cumplimiento del acuerdo 
mimici pal de 1922, que figuró con partida eu los presupuestos 
municipales durante varios años, ordenando sea colocada iina 
lápida en la casa número 1 de la calle del León, donde murió 
el sabio Doctor Jaime Vera,

Otra interesando se acuerde la construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza de San Caregorio.

Otra interesando se acuerde la concesión de las cantida-
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des necesarias para duchas y calefacción de) Grupo escolar 
Carmen Rojo, en Vallehermoso.

Otra interesando se introduzcan diversas mejoras en el 
Grupo escolar Menéndez Pelayo.

Otra interesando la inclusión en el plan de alcantarillado 
pendiente de ejecución las calles de la Guindalera y Prosperi­
dad que no figuren en el citado proyecto.

Otra interesando que de los Guardias del Cuerpo de Poli­
cía urbana se designen catorce ai servicio de vigilancia de los 
arbitrios sobre bebidas, carnes y volatería en las entradas de 
Madrid, dotándoles a) efecto de las correspondientes motoci­
cletas.

Otra interesando se solicite de la Compañía de Tranvías 
la prolongación de la línea del paseo de las Delicias por el 
Puente de la Princesa y calle de Antonio López hasta el 
Puente de Toledo.

Otra interesando se estudie el proyecto para la construc­
ción de una vía que permita el traslado de cadáveres a i a Ne­
crópolis del Este por ruta distinta de la que hoy se utiliza.

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos con re­
ferencia al Grupo escolar Menéndez Pelayo, en lo que se re­
fiere a ciertas faltas observadas en el mismo.

Otra interesando que a la mayor brevedad se pavimente 
la calzada y se construyan aceras en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, entre la del Príncipe de Vergara y el paseo de 
Ronda.

Otra interesando la adopción de acuerdos con referencia 
a las obras de saneamiento del subsuelo en la barriada de las 
Californias.

Otra interesando se fije la verdadera plantilla del personal 
obrero, en la que se detallarán los obreros que son precisos 
para cada servicio, expresando los que estén agregados a otros 
o procedan de otros ramos.

01ra interesando que por la Alcaldía se dicten urgente­
mente medidas de carácter general que prohíban en absoluto 
que el público pueda seguir escogiendo en la forma en que se 
hace hoy el pan para su consumo.

Otra interesando se ordene a la Compañía Madrileña de 
Tranvías que no solamente no suprima los domingos los coches 
que hacen servicio de la plaza Mayor a Mataderos, sino que 
disponga se aumente en dichos días el indicado servicio.

Otra interesando se ordene a la Dirección de Vías públicas 
que proceda con toda la rapidez posible a la urbanización de 
las calles del distrito de la Universidad que lo precisen.

Otra interesando se designe una Comisión para que estú- 
die si se cumple todo lo que está ordenado, tanto en ei Regla­
mento de circulación urbana de 17 de julio de 1928, como en 
el de Policía, bandos vigentes y convenios con Empresas, a 
fin de resolver y prever los inconvenientes que se hacen sen­
tir en el tráfico.

Otra interesando se establezcan en las barriadas más po­
pulosas refugios o casas-cunas, créckes, para atender a los 
hijos de las obreras que trabajen fuera de su hogar durante 
las horas que permanezcan en el taller o fábrica, y que se re­
quiera a! Concejo para que tome a su cargo la constitución de 
(as aludidas instituciones, utilizando las aportaciones y cola­
boraciones de los vecinos de Madrid y organismos locales que 
deseen incorporarse a la indicada labor bienhechora.

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde restablecer 
el internado que se fundó en 1914 para los niños vagabundos, 
conocidos vulgarmente con el nombre de golfos, y que recien­
temente fué disuelfo sin crearse iiinguna otra institución que 
supliera las funciones humanitarias que prestaba la referida 
institución. ,

Otra interesando que con la mayor diligencia posible se 
proceda a estudiar la urbanización y arreglo de las márgeties 
del río Manzanares.

Sesión ordinaria del dia 16

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de ia gratitud de la Sociedad 

de Urólogos de España por la recepción que en su honor dió 
el excelentísimo Ayuntamiento,

Conceder un premio de 7.000 pesetas y una copa de honor 
con destino a las carreras de caballos que, organizadas por la 
Sociedad Fomento de la Cría caballar, tendrán lugar en esta 
Corte durante la primavera del año actual.

Nombrar a D. Rafael Massiello, D. José Rodríguez Soler y 
D. Eduardo Navarro Gutiérrez, con carácter interino y en ios 
términos que previenen ei Estatuto y Reglamento vigentes, 
para proveer tres plazas vacantes de Letrados consistoriales.

Nombrar, con carácter interino y en los términos que pre-- 
vienen el Estatuto y Reglamento vigentes, a D. Agiistin Gó­
mez Iglesias; que reúne las condiciones legales como Archi­
vero Bibliotecario, para ocupar una plaza de Oficial segundo 
que existe en el Archivo.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la dictada por el provincial en el recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Antonio Madrid Moreno sobre 
revocación o subsistencia de los acuerdos municipales por los 
que se le destituyó del cargo de Investigador de arbitrios mu­
nicipales por incompatibilidad con el de Médico de la Benefi­
cencia municipal, y por cuya seiitencia se declara nulo el acuer­
do y se repone el expediente administrativo a! estado que tenia 
después de presentada la moción de la Alcaldía que dió origen 
al acuerdo de destitución y antes de haber sido adoptado el 
mismo, para que éste .se tome previa audienria del interesado, 
y si de nuevo fuera declarado incompatible se le conceda el 
derecho de optar por cualquiera de los cargos anteriormente 
meiidonados, absteniéndose de resolver el referido Tribunal 
en cuanto a la reposición del reclínente en el cargo de Inves­
tigador de arbitrios municipales y en lo relativo al abono de 
haberes por el mismo solicitado. .

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmatoria de la dictada por el provincial, con ias costas a la 
parte apelante, en el recurso interpuesto ante el mismo por- 
D, Lázaro Martin Pintado sobre revocación de acuerdo dei 
Ayuntamiento que establece lui derecho preferente a ocupar 
las plazas de Practicante.s en ¡as consulta.s de Ginecología, 
Instituto de Seroterapia y Fueiicnltura a favor de los Practi­
cantes femeninos, y por cuya sentencia se confirma el referido 
acuerdo municipal, absolviéndose a lá Administración de la 
demanda contra la misma interpuesta.

Celebrar una recepción eíi honor de los concurrentes al pri­
mer Congreso Nacional de la Línión Internacional de Aboga­
dos, sección española. '

Dar los nombres de Aiitonto García Quejido, Luis Adaro, 
Manuel García, Ricardo de la V êga, San Juan de ia Cruz y 
Las Palmas, respectivamente, a las calles señaladas con las 
letras A, B, D, E , F  y G de la Cooperativa Madrileña de Ca­
sas baratas y económicas.

Nombrar, con carácter interino y en los términos que pre­
viene el Estatuto y Reglamento vigentes, a D. Antonio Qui­
ñones para ocupar mía plaza de Profesor de quinta clase de la 
Banda Municipal.

interponer recurso coiitencioso-adrniiiisfraíivo ante el Tri­
bunal provincial contra re.solución dei económico-administra­
tivo de la provincia recaída en reclamación formulada por don 
Cándido Soto Reguera contra acuerdo de la Alcaldía por el 
que fué desestimada su pretensión de que fuera anulado d  re­
cibo que se le había presentado al cobro del arbitrio de alcan­
tarillado de la casa minierò lü de la calle de las Virtudes, y 
por cuya resolución se revoca el acuerdo apelado y se declara 
que debe ser anulado el recibo de que se trata, por no estar 
capacitado el Ayuntamiento para imponerle.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo e! balance de comprobación y e.stado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas liasta fin de mar­
zo último por cuenta del pre.supuesto del Ensanche para el ejer­
cicio de 1930. ■

Autorizar lá ce.sión del Teatro Español para que actúe du­
rante unos dias la compañía francesa que dirige el Sr. Kar- 
seiity.

Autorizar al señor Ingeniero LJiredor del Parque rentral 
municipal de Automoviü.smo para invertir en el pasado mes de 
febrero la cantidad de 170.397,45 pesetas para las atenciones 
del menciónado Parque, con la aplicación que se detalla en el 
expediente, realizándose la adquisición de materiales de las 
contratas que exi.staii vigentes.

Aprobar las bases formulada.s para proveer por concnr.so 
en,definitiva varias plazas ue personal facultativo, que en la 
actualidad e.stán desempeñadas interinamente, en la Institución 
municipal de Puericultura, y que son: una de Médico lumierario, 
tres de Practicantes nuinerarios, iiim de Practicante femenino 
supernumerario gratificado y dos de Enfermeras,
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Declarar finado el contrato de arriendo del Mercado de 
Olavide con D. Doniingo Principe Ardura, encargándose el 
Ayuntamiento de sii explotación, y teniendo en cuenta que éste 
no reúne en la actnalidad condiciones, que se ordene a! señor 
Arquitecto de Propiedades de Villa redacte, con la premura 
que las circmistandas exigen, el correspondiente presupuesto 
de las obras qne estime niús indispensables ínterin se procede 
a la constmcdón de nn nuevo Mercado, bien en el mismo sitio 
o en sus proximidades, a cuyo efecto estudiará con urgencia 
el oportuno proyecto y presupuesto.

Autorizar al señor Ingeniero Director del Parque central 
miiuicipal de Automovilismo para invertir la cantidad de pese­
tas IñÓ.üOü en las atenciones del servicio correspondientes al 
mes de marzo dei año actual, y con la aplicación que figura 
en el expediente; acordar que la adquisición de materiales que 
comprende la precedente autorización se realizará de las con­
tratas que existan vigentes, realizándose los oportunos concur­
sos por plazo breve respecto a aquellos suministros de los que 
no existiese contrata y que sean susceptibles de realizarse, sin 
perjuicio de que por la Dirección del Parque se remita, por con­
ducto de la Secretaria, relación de los efectos de todas clases 
que estime necesarios para el mes siguiente, no debiendo pro­
cederse a su adquisición sin previa autorización de la Alcaidía 
¡-’ residencia.

Aprobar las reglas a que lia de sujetarse la adjudicación 
de lugares o terrenos para colocación de puestos u otras instar 
laciones durante ias verbenas.

Aprobar las bases formuladas para la provisión de una pla­
za de Topógrafo vacante en la Dirección de las obras de la 
Necrópolis, con las modificaciones introducidas por la Co­
misión.

Ascerider a D. Diego Palmas Baliamonde a una plaza de 
Macero, dotada con el sueldo anual de o.UOO pesetas y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba; a D. Mariano Gar­
cía Sánchez, a la vacante de Portero producida por el ascenso 
anterior, y para esta resulta, el reingreso de D, Pedro Vivar 
Muro, '

Interponer-recurso coutencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída eii la reclamación formulada ante 
el mismo por doña Concepción García Rendueles, Presidenta 
de la Asociación Obras de las Marías de Madrid, contra el ar­
bitrio de inquilinato que grava el piso que ocupa dicha entidad 
en la calle de Guillermo Rollaiid, 2, y por cuya resolución se 
declara que dicha Asociación sólo puede hallarse sujeta al ex­
presado arbitrio en el caso de que parte de las habitaciones que 
integran el piso principal que ocupa en la citada casa se desti­
nen a habitación o'vivienda.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamación formulada ante, 
e! mismo por la representación de la Real Academia Española 
contra denegación de exención por el arbitrio sobre calderas 
de calefacción y ascensores del edificio que-ocupa dicha enti­
dad en la calle de Felipe IV, 2, y por cxiya resolución se decla­
ra que ia meitcionada entidad no viene obligada al pago del 
citado gravamen.

Acatarla resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamación formulada por 
D. José Velázquez Martín Zumorano por el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
un sotar de su propiedad sito en la calle de Núñez de Balboa,

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamadóii formulada ante 
d  mismo por D. Atloifu Alcalde Fernández contra el arbitrio 
sobre incremento dd valor de los terrenos que gr'avó la ti'ans- 
misiúii de las fincas iiiuuero 7 de la calle de Noblejas y 5 y 7 
de la de Requena.

Acatar lu resolución den'ribimal econóiuico-administrativo 
de la provincia recaída en ia lectaniación formulada ante e! 
rrrismo por D. Alfredo Sosa Albelo contr'a el arbitrio sobre irt- 
crernento del valor de los terrenos que gravó la íranstnisión de 
im solar sito en la calle de Andrés Mellado.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal ecoriórnico-ad- 
ministr'ativo de la provirtcia err la reclamación formulada por 
doña ATrnirehr y doña Dolores Respeto contra el arbitrio sobi*e 
incremento del valor de los ten'enos que gravó la tr'ansmisióu 
de irn solar sito en las calles de Iriarde y Cíai'tagena.

Reconocer a favor del Procurador consistorial D, Eduardo

Navarro Molina el crédito de 735,07 pesetas, importe del 
saldo resultante a su favor de la cuenta de gastos judiciales 
rendida por dicho interesado correspondiente al año 1929.

Reconocer a favor de D. Manuel Alvarez híaya, Arqui­
tecto primero del Servicio de Aguas potables y residuarias, la 
suma de 4 .230,14 pesetas a que asciende el importe de ios 
haberes uo percibidos con arreglo al sueldo de 15.000 pesetas 
anuales con que se halla dotada la plaza de Arquitecto Direc­
tor del Servicio contra Incendios, para la que fué designado.

Suplenientar en 24.900 pesetas el capítulo VI, artículo 3.°, 
conceptos 226 y 227 del presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, a fin de cumplir los acuerdos del Comité paritario en 
cuanto se relaciona con los jornales asignados al personal de 
la Imprenta, en su sección de encuadernación, ya que, ^egúii 
acta levantada por el Secretario de aquel organismo, son infe­
riores a los señalados por el Comité del oficio.

Proceder, en tas condiciones que se determinan en el expe­
diente, a la entrega a la Cooperativa de Casas baratas para 
empleados, obreros e informadores municipales del anticipo 
reintegrable que solicita del 50 por 100 de! valor de los terre­
nos, sitos en el barrio de la Prosperidad.

Reconocer a doña Dolores Recatelo Sánchez el derecho a 
la devolución de las cantidades de 3 .542,54 y 3 .443,90 pese­
tas que por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos, por la transmisión de los solares números 23, 25 y 27 
de la calle del Acuerdo, verificada en 30 de abril de 1920, ha 
satisfecho indebidamente.

Conceder autorización a D. Eduardo Urbano Rossi, Oficial 
segundo del grupo de Administración, para percibir sus haberes 
en concepto de gratificación.

Coadyuvar en el recurso coutencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Ricardo del Pozo 
contra acuerdo municipal por el que se le desestimó el de repo­
sición interpuesto contra denegación de licencia para estabular 
reses en el paseo de los Olmos, 4.

Rescindir la proposición presentada por D. Luis Montici 
al concurso celebrado para la instalación en la vía pública de 
seis aparatos o columnas luminosas con distintos serxdcios, y 
que fué adjudicado a su favor, en consideración a que el cum­
plimiento délas obligaciones inherentes ala concesión no puede 
ser exigido al adjudicatario en razón a no haberse cumplido la 
condición-suspensiva de qne aquellas obligaciones dependían, 
o sea la concesión por la Compañía Telefónica Nacional de 
España de ia tarifa reducida de 0,10 pesetas por conferencia, 
y devolver al rematante la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que el contrato no ha llegado 
a consumarse, denegándose la instancia de dicho señor, en ia 
que solicita se le autorice a transferir la concesión de que se 
trata, en razón a la imposibilidad de transferir unos derechos 
que en él no han llegado a consolidarse.

Aprobar la fórmula económica con Gas Madrid (S. A.) para 
pago de las instalaciones por gas y electricidad que se están 
realizando y ia de los mecheros mulíibec, por considerarla 
beneficiosa a los intereses municipales y al pueblo de Madrid, 
haciendo constar que este acuerdo no . implica modificación 
alguna del contrato vigente con Gas Madrid i,S. A .), que 
queda subsistente en toda su integridad.

Proponer lo necesario para que ia Sociedad anónima Gas 
Madrid verifique la renovación de las canalizaciones en aquella 
parte que se encuentren inservibles, y que las economías que 
por efecto del mismo resulten en relación con el presupuesto 
extraordinario, se apliquen al ahunbrado del Extrarradio eu los 
sectores de aquél más .densamente poblados y de más eco­
nómica instalación, sin perjuicio de qne se resuelva la parte 
que ha de ser alumbrada por gas o electricidad. .

Autorizar a la Dirección del Servicio contra Incendios el 
gasto de 1.639,35 pesetas a que ascienden las facturas de 
suministro de maderas por la vigente contrata en el año ante­
rior con destino a dicho Servicio, y que no fueron presentadas 
para su pago oportunamente.

Conceder a D, Vicente Qiner Gran autorización para esta­
blecer una agencia de mudanzas eu el paseo del Prado, 48, 
utilizando un nuevo sistema, consistente en extraer e introducir 
por los linéeos de fachada de los edificios el mobiliario por 
medio del aparato que se diseña en los planos qne se imen al 
expediente, con la condición de que no tendrá el carácter de 
exclusiva, otorgándose la licencia provisionalmente hasta que 
la práctica demuestre la posibilidad y utilidad en AJadrid de
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este nuevo procedíinieiito, debiendo acatarse por el concesio­
nario las disposiciones vigentes en materia de circtiladón y 
cuantas en k) sucesivo puedan dictarse, pudieiido la Alcaldía 
Presidencia declarar caducada la concesión si la instalación de 
referencia resultase nn iticonveniente para el tránsito público 
o afectase a la seguridad personal, sin derecho por ello a re­
clamación ni indemnización de ninguna clase.

Sustituir el nombre del Sr. Maura en la ponencia de taxí­
metros por el de D. José Muro, a petición del primero de dichos 
señores, por tener que ausentarse de Madrid, asi como también 
que forme parte de la referida ponencia el señor Marqués de 
Encinares, ya que el mismo es conocedor de los problemas en 
que líi, citada ponencia ha de entender.

Iníerponer la pertinente acción en la vía civil con objeto de 
reclamar de la Compañía del Metropolitano, o de quien corres­
ponda, el importe de los daños y perjuicios que han tenido 
lugar con motivo de la rotara por im autocamión de la citada 
Compañía de ima farola de alumbrado público instalada en la 
Avenida del Conde de Peñalver, frente al número 5.

Transferir a la señorita Altagracia Agramonte y Avila la 
propiedad del patiteón de la Necrópolis de doña Dolores de 
Betancnui t y Agramonle, ya fallecida, por haberlo recibido en 
legado, según justifica con copia del testamento otorgado 
por aquélla en 14 de junio de 1921.

Librar la suma de 85 pesetas a favor de doña María Luisa 
Ramos, Directora de la Escuela Jardines de la Infancia, para 
la reposición de varios cristales y arreglo de la claraboya de 
los lavabos de dicha Escuela, quedando obligada dicha señora 
a rendir las oportunas cuentas.

Autorizar la realización de las obras necesarias en el Gru­
po escolar Ruiz Giménez,

Autorizar la ejecución de las obras de reparación y adeceii- 
tamiento en el Grupo escolar Conde de Peñalver.

Desestimar las instancias elevadas a la Alcaldía por varias 
aspirantes a Celadoras de Escuelas solicitando plazas de dicha 
dase, y que en lo sucesivo se amorticen las vacantes que 
ocurran del citado personal.

Nombi^ar, en la vacante ocurrida por fallecimiento de una 
Maestra de sección del Grupo escolar Luis Vives, para ocu­
parla a la de igual cíase excedente doña María Velao Oñate, 
en virtud de lo prevenido en las bases suplenieiitarias aproba­
das por el Ayuntamiento en 8 de abril de 1910, en relación con 
el artículo 47 del Reglamento de Maestros y Escuelas mu­
nicipales.

Abonar a D. Pedro Cogolindo 1.944 pesetas que importa 
el transporte del mobiJiario escolar y material científico donado 
por el Ministerio de [nstriicción pública con destino a los nuevos 
Grupos escolares Jaime Vera, Menéndez Pelayo y Pérez 
Galdós, de e.sía Corte.

Anular el concurso celebrado para proveer la plaza de 
Maquinista encargado de la instalación frigorífica del Matadero 
y .Mercados de Ganados; y desaprobar al concursante D. Ti- 
burcio Rafael Iborra, procediéndose a redactar las bases para 
nueva convocatoria. ■

Autorizar, en formalización de operaciones, la devolución 
de la suma de 21.764,05 pesetas ingresadas de más por error 
por el Recaudador del Matadero D. Antonio Pascual, y e! 
ingreso de la misma en el capítulo VIII, Derechos y tasas, ar­
ticulo 2 .“, Por prestación de servicios concepto 78 del mismo 
presupuesto.

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de pe,se- 
tas 39,999,64 para adquirir de las contratas vigentes diversos 
materiales y efectos con destino a la construcción de bancos 
pura los Parques de Madrid y del Oeste.

Conceder licencias: para instalar dos electromotores en la 
calle de las Infantas, 31; para establecer carbonerías en la de 
Saint Aubin, 9, tienda mhnero 1, y en el paseo de la Reina 
Cristina, 8 ; para garaje en la calle de Pedro Heredia, 8 ; para 
taller de ebanistería a mano en la Ronda de Toledo, 7; para 
ampliación de taller de timbrar en la calle de San Ildefonso, 20; 
para carnicería y elaboración de embutidos en el paseo de las 
Delicias, .30, y para saladero y fabricación de embutidos en 
la calle del Peñón, 21. ,

Denegar a doña Ennidia Garrido las licencias solicitadas 
para e.stablecer una imprenta con dos minervas e instalar dos 
electromotores en la calle de Toledo, 6 8 , teniendo .en cuenta 
que se encuentra en deficientes condiciones de luz y ventila­
ción el local donde se pretende instalar la industria.

Conceder licencia a D. José María Escriño González, como 
propietario del solar situado en la calle de Eduardo Dato, con 
vuelta a las del General Mitre y Leganitos, de la tercera sec­
ción de la Gran Vía', para construir mía casa con planta de 
sótanos, nueve sobre la rasante de la calle y un ático, con 
altura de 34,38 metros, previo él abono por sn propietario de 
la cantidad de 63.553,85 pesetas, ea la cual no se llalla com­
prendido el ático, de confontiidad con lo resuelto por acuerdo 
de 20 de noviembre de 1929; debiendo hacerse constar que, 
comprendida la construcción de la finca de que se trata en la 
zona de las obras de la mencionada reforma urbana, goza de 
las exenciones fijada.s en la ley de 18 de marzo de 1895, mo­
dificada y ampliada por la de 8  de febrero de 1907, el regla­
mento de 15 de diciembre de 1896, dictado para aplicación de 
la primera de aquéllas y el pliego de condiciones de la con­
trata de las obras, y se otorga la licencia libre de derechos.

Conceder licencias: para construir ca*sas en la calle del 
Marqués de Cubas, 23 y 25; para instalar un cajón de madera 
y cristal en parte üel portal de la casa número 4 de la del 
Carmen para destinarlo a la venta de bisutería, y para construir 
un horno y parte de un piso en la de Relatores, 11.

Para instalar anuncios luminosos; en la calle de Alcalá, 40, 
y en la del Prado, 21.

Para construir casas: en la calle de Eduardo Marquina, 26, 
Colonia de San Antonio; en la de Burgos, 3 provisional; en la 
de Catalina Suárez, 2 duplicado; en el paseo de Extremadura, 
número 129; en la calle de iMirasíerra. 37, y para cobertizo y 
apertura de dos huecos en fachada en la de Lérida, 12.

Autorizar al señor Director de los Cementerios mimicipa- 
les para invertir los créditos, que importan en junto 53.05Ü pe­
setas, para diversas atenciones de la Necrópolis, que especi­
fica en oficios que se unen al expediente.

Autorizar el abono de la cantidad de 2.700 pesetas a los 
Sres. D. Arturo Caballer y D. Joaquín González Salido, del 
Colegio Central de Profesores y Peritos mercantiles, en con­
cepto de honorarios por trabajos realizados en el expediente
instruido por dislribudór de exceso de ingresos habidos 
en el Matadero 3' Mercado de Ganados durante el ejercicio
de 1925-26.

Conceder al obrero municipal D. Gt! Castro Martin, acre­
ditada en el expediente la imposibilidad física en que se halla 
para prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 2,9ü pesetas diarias, 40 por lOü de las 7,25 pese­
tas que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regu­
lador. ■ •

Otorgar el complemento de subsidio, importante 20,075 pe­
setas, a 308 cabezas de familia que se relacionan en el expe­
diente {179, con odio hijos; 84, con nueve; 34, con diez; 9, 

■con once, y 2, con doce), y en la cuantía que Ies corresponda 
según dicho número de hijos, .
' Tomaren consideración y pasara las Comisiones corres­

pondientes las .siguientes proposiciones:
Una interesando se brgaiiicen las matrículas de los Cole­

gios de San Ildefonso, La Paloma, Sordomudos, Grupos esco­
lares, Gota de leche y demás instituciones municipales, de 
manera que sean suprimidas en absoluto tas recomendaciones, 
haciendo responsables a los Directores re.spectivos de las 
transgresiones que pueda sufrir esta orden si el Ayuntamiento 
está conforme con este criterio. ,

Otra interesando se instruya expediente para averiguar las 
causas por las cuales se jia dejado en el lamentable estado en 
que se encuentra la zanja que abrió el Canal de Isabel II en la 
calle de Narváez, obligando a dirila Empresa a que haga las 
obras en las debidas condiciones y exigiendo a los técnicos 
municipales pongan en esta labor el celo debido para evitar 
abusos como el citado.

Otra interesando se acuerde la urbanización rápida y pre­
ferente de las calles de Ramírez de Prado y Méndez Alvaro 
(particular). ■

Otra interesando se acuerden diversas reparaciones y mejo­
ras sentida.s en el íirupo escolar Bailen.

Otra interesando la adopción de acuerdos en relación con 
el Cuerpo de Bomberos,

Otra interesando se gestione de la Compañía de Tranvías 
que en la línea de San Francisco-Obelisco, número 18, se 
aumente el número de coches en circulación y se ordene que 
e) servido continúe hasta la una y media de la madrugada.

á f i l
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Otra iiiteresatido se gestione de la Compañía de Tranvías 
que se reduzca a 0,15 pesetas el precio del billete desde la 
plaza Mayor al límite del término municipal en la carretera de 
Extremadura.

Otra interesando que por el Servicio de Aguas potables se 
redacte el oportuno proyecto de presupuesto de construcción 
del colector comprendido entre el paseo de los Melancólicos y 
el del Manzanares.

Utra interesando se instalen tres lámparas eléctricas en la 
calle de Francisco Calvo, cuatro en la de Faustino Osorio, 
una en las de Luisa Muriei, Pastor Muriel y Gerardo Osorio y 
quince en el camino de las Charcas de Morata, todas en el 
barrio de Qoya del Puente de Segovia. .

Otra interesando la inmediata pavimentación de la carrete­
ra del Este; que en las puertas de entrada se haga constar el 
sitio en que se han de hacer los euterraniieníos; que sea colo­
cada en el Cementerio civil una acera central del material que 
a juicio de los técnicos muuicipales dé mejor resultado; que 
por la Dirección de Parques y Jardines se proceda a la planta­
ción de árboles en toda la rotonda anterior a la entrada de la 
Necrópolis; que por la Dirección del Tráfico se establezca la 
dirección única para la ida por la carretera general y el regreso 
por la antigua carretera hasta su bifurcación con la anterior, y 
que sea gratificado todo ei personal jornalero de servicio en la 
Necrópolis, teniendo en cuenta para ello el trabajo realizado 
por el mismo el dia anterior a la inauguración del monumento 
al inolvidable Iglesias, al arreglar, después de las horas de su 
servicio, la carretera.

Otra interesando se formule un proyecto de depuración de 
aguas fecales de Madrid. ,

Otra interesando la aprobación de bases para reorganizar 
los servicios que al presente presta el Parque central munici­
pal de Automovilismo, debiendo la Comisión respectiva estu­
diar la pertinencia de las indicadas bases para que si las cree 
aceptables las desarrolle y articule, introduciendo en ellas las 
innovaciones que estime oportunas, y las traduzca en propues­
tas de acuerdos, que elevará al Concejo.

Otra Interesando que el Ayuntamiento adquiera terrenos 
en las barriadas del Carmen y de'San Antonio, distrito de ia 
Inclusa, en los linderos del término municipal y aun fuera de 
ellos, con objeto de formar un parque que asegure a los actua­
les vednos y a los que se establezcan allí en lo futuro el dis­
frute de las superficies libres que exige la defensa de la salud 
pública, y en particular la de los niños.

Otra interesando que, previo aviso a los respectivos due­
ños, se proceda a la pública subasta, por lotes o en conjunto, 
de ios muebles .y efectos que, procedentes de desahucios, se 
bailan depositados en el Almacén de Villa.

Otra interesando se acuerde sacar a subasta, o disponer lo 
que proceda en su oportunidad, por lo que se refiere a ciertos 
objetos sin aplicación que existen en el Almacén de Vifla.

Otra interesando se ordene que por una persona perita se 
vean las decoraciones que existen en gran cantidad en el Al­
macén de Villa, procedentes del Teatro Español, por si exis­
tiera alguna utilizable, y tas que no lo fiierati que se.proceda a 
su destrucción, aprovechando las maderas que las .sirven de 
armadura.

Otra interesando sean trasladadas la ¡huerta, escalera y es­
tatuas yacentes de los fundadores del que fué Hospital titulado 
de ia Latina, que exi.steu en el Almacén de Villa, a la Exposi­
ción de Arte antiguo de Madrid, establecida en el edificio del 
antiguo Hospicio, •

Otra interesando se ordene la recomposición de la carroza 
artística construida por acaerdo del Ayuntamiento para el 
transporte procesional de la magnifica Custodia propiedad del 
mismo. •

Otra intere.saudo se abra ima inforniacióii para determinar 
las condiciones en que, para instalar dos pabellones con desti­
no a Escuelas, se hizo la cesión al Ministerio de Instmcción 
pública de parte del solar, propiedad del Ayuntamiento, en 
que se halla constniído el Grupo escolar Jaime Vera.

Otra interesando se realicen en el Grupo escolar Jaime 
Vera obras diversas.

Otra ititeresando .se autorice, con cargo al próximo presu­
puesto, la construcción de un muro de ladrillo y verja de hierro 
para el cerramiento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Otra ititeresando se proceda a la instalación de aceras de

cemento continuo en los andenes laterales de ia calle de Serra­
no, entre las de María de Molina y Joaquín Costa; eii los an­
denes centrales de la de Joaquín Costa, entre el Hipódromo y 
la de López de Hoyos, y eii la de Velázquez, entre las de 
María de Molina y Jnaqiiiii Costa.

Otra interesando que, a fin de enviar el mayor número de 
niños madrileños a los Sanatorios marítimos de Oza (La Corn- 
ña) y Pedrosa (Santander), se interese del Estado la ce.sión de 
terrenos de los destinados a dichos parqiies para que d  Ayun­
tamiento de Madrid construya por su cuenta míos espaciosos y 
bien orientados pabellones, que habría de ser destinado.s ex­
clusivamente a los colonos de la Villa.

Otra interesando que en lo sucesivo todas las plazas que 
se creen o queden vacantes, correspondientes al personal feme­
nino obrero de los servicios de Puericultura, Casas de Baños, 
Enfermeras y evacuatorios, sean provistas por viudas o huér­
fanas de obreros municipales.

Otra interesando la adopción de acuerdos sobre-la forma 
de itidemiñzar a lo.s comerciantes e industriales establecidos 
en los edificios que se expropien por e! Ayimtamiento,

Otra interesando que, Ínterin se construye el nuevo Parque 
de mendigos, se anmeiite, si hay medios para ello, la consigna­
ción estipulada para cada individuo en el actual, y se nombre 
un Concejal delegado, con amplias facultades, que inspeccione 
dicho establecimiento.

Declarar que la Corporación considera de inaplazable ur­
gencia que se acorte todo lo posible el plazo de actuación de 
los actuales Concejales, e interesar del Gobierno arbitre un 
procedimiento que permita llegar a la confección de un nuevo 
Censo electoral con la mayor rapidez posible, y acto seguido 
proceder a la convocatoria de elecciones municipales.

Sesión ordinaria del dia 23

Se aprobó el acta de la sesión anterior. .
Se acordó; Autorizar a la Alcaldía Presidencia para desig­

nar los señores Concejales que han de constituir la Comisión 
encargada de la redacción de la Memoria a que hace referencia 
el artículo 171 del Estatuto Municipal, por lo que atañe al 
acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
referente a la municipalizadón del servido de conducción de 
cadáveres.

Desestimar la instancia de doña Pilar García, viuda del 
funcionario municipal D. Francisco Grande Colao, solicitando 
una pensión de gracia, teniendo en cuenta el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en 22 de febrero último.

Ingresar en el Montepío Municipal las cantidades no satis­
fechas por socorros y las-ingresadas con posterioridad al repar­
to realizado con motivo de la suscripción para las víctimas de! 
Teatro de Novedades.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Anselmo Rubio Fer­
nández el remate de la subasta de-constmcción de edificios 
necesarios con destino al Parque sanitario para mendigos.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública por la que se desestima la reclamación dedu­
cida por doña Rosalía Villaverde y dona Carmen Higelmo, 
Profesoras del Colegio Nacional de Sordomudos, contra el 
acuerdo de la Junta nmnicipal de Primera enseñanza de Ma­
drid de 21 de diciembre último que desechó la petición formu­
lada por dichas señoras sobre percibo de indemnización por 
casa-liabitación.

Quedar enterada de una comunicación de la Dirección ge­
neral de Propiedades y Contribución territorial del Ministerio 
de Hacienda participando que por acuerdo del Consejo de 
Ministros se lia dispuesto ia demolición y descombro de !a 
parte del antiguo Ministerio de Marina, en la plaza de los Mi­
nisterios, que comprende el Cuartel de la Regalada, el Museo 
Naval y las demás dependencias del inmueble, a excepción del 
Palacio de Gudoy, en que estuvo instalado el Ministerio de 
Marina propiamente dicho.

Aprobar el proyecto redactado para la construcción de un 
Matadero y Mercado de aves, que liabrá de ser emplazado 
formando parte del Matadero general y Mercado de ganados, 
en el terreno que existe sobrante a espaldas del pabellón de 
despojos.

Elevar a definitiva, a favor de la Sociedad Construcciones 
Colomiiia G. Serrano (S. A .), )a adjudicación provisional de la 
subasta de construcción de un Mercado en el barrio de Pardi-
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ñas, hecha a favor de D. Alberto Coiomiha Boti eti su oportu­
nidad, siempre que previamente por la precitada Sociedad se 
justifique documentalmente la aceptación de la adjudicación 
provisional con expresa aprobación de lo realizado por el se­
ñor Coloinina Boti.

Detenninar que el repeso del pan continue verificándose en 
los despachos con arreglo a las Ordenanzas imuiicipales; que 
las denuncias referentes a la calidad de los artículos de consu­
mo se coiitimíen haciendo al e.xpendedor, puesto que ninguno 
puede alegar ignorancia acerca de la calidad de sus géneros, 
toda vez que gratuitamente puede comprobarla en el Labora­
torio Municipal, y prohibir eu absoluto la venta de pan rallado, 
lo mismo en los despaclios que en las fábricas de pan, toda vez 
que se altera con una facilidad grande, careciendo de las ne­
cesarias condiciones para el consumo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
mayo por cuenta del presupuesto del Interior.

Aprobar la distribución de fondos para ga.stos del Ensanche 
en d  próximo mes de mayo. ■

Aprobar un decreto de la Alcaldía l’resideiicia dando cuenta 
de haberse interpuesto, dada la perentoriedad del plazo, re­
curso de alzada ante el Tribunal econóniico-adirniiisírativo 
central contra resolución del provincial recaída eu la reclama­
ción formulada por la Corporación municipal contra la couipro- 
bacióti catastral de cinco fincas pertenecientes a la misma, 
sitas entre la calle de O ’Donnell y Avenida de Menéndez Pe- 
layo, y por cuya resolución se declara incompetente el indica­
do Tribuna! para resolver la reclamación de que se trata.

Allanarse al fallo del Tribunal Contencioso-administrativo 
provincial recaído en reclamación de D. Manuel de la Llave, 
en representación de la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, por el arbitrio de licencia de consírncdón de un muro de 
cerramiento eu la calle de Hermosilla, 33, con vuelta a la de 
Núñez de Balboa, y por cuyo fallo se tiene al Ayuntamiento 
por desistido y apartado del recurso que interpuso contra el 
acuerdo del Tribunal económíco-administiativo de la provincia 
que estimó la redamación formulada por el referido señor en 
el sentido indicado.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Perniante durante el mes de marzo último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Conceder a D. Fernando Díaz de Mendoza la prórroga de 
im ano en el disfrute de la concesión del 'Leatro Español con 
arreglo a las condiciones establecidas, fundamentando e.sta pró­
rroga en el caballeroso proceder que siempre ha observado el 
referido señor en sus relaciones con el Ayuntamiento como tal 
concesionario, en los perjuicios que invohmtariamente se le han 
irrogado al ampliar el plazo de ejecución de las obras de refor­
ma de dicho coliseo, y finalmente en que el otorgamfento de 
la prórroga no lesiona los intereses de la Villa.

Elevar nuevamente a la sanción del Ayuntamiento Pleno el 
acuerdo adoptado por la Comisión nnmicipal Permanente en 
26 de marzo pasado, p o rti que se interpuso recurso conten­
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra resolu­
ción del económico-administrativo de la provincia recaída en 
reclamación formulada por D. Lorenzo Martín González, Di­
rector de la Cámara de Compensación Bancaria de Madrid, 
por el arbitrio sobre inquilinato que grava el piso que ocupa 
dicha entidad en la finca número 32 de la Carrera de San J e ­
rónimo.

Desistir de la apelación entablada ante el Tribunal Supre­
mo contra el fallo del provincial de lo Contendoso-administra- 
tivo referente a la reclainacióti formulada por D. Pedro García 
de la Barga, en representación de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, contra el arbitrio sobre entrada y vigi­
lancia de reses en vivo, en !o que respecta a las vacas dedica­
das a la producción de leche.

Determinar que no ha lugar a la aprobación del acta de 
avenencia suscrita por el perito del propietario y el represen­
tante del Ayuntamiento para la tasación de la finca número 3 
de la calle de Peligros, a! objeto de su expropiación para en­
sanche de la Via pública, que se fijaba por todos conceptos 
en 1.410.288 pesetas, toda vez que, según informa el Arqui­
tecto municipal de Propiedades, el solar, tasado al precio dei 
Indice de valoraciones, asciende a 724.312,50 pesetas, y agre­
gándole el valor de las construcciones, que no bajará de pese­
tas 268.320 y el 3 por 100 de afección, daría la cifra de pese­

tas 1.022.411,47, que es el que puede ofrecerse a los propie­
tarios para la avenencia.

Solicitar del Juzgado de primera instancia del distrito de! 
Centro, en vista de sentencia, el lanzamiento de D. Gregorio 
María Tomé Arranz, inquilino de una tienda en la casa núme­
ro 40 de la calle de Jardines, con vuelta a la de Peligros, 7, 
expropiada para ensanche de la vía pública, previa consigna­
ción de la suma de 7.920 pesetas, importe de seis mensuali­
dades.

Ratificar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 4 de diciembre de 1929 sobre valoración de los terrenos en 
que ha de emplazarse el Parque sanitario para tiiendigos, en­
clavados en la coiiíluencia de la calle de Riego y prolongación 
de la de Juan de Vera, y en su consecuencia fijar como valor 
de los referidos terrenos a expropiar e| precio de 2,15 pesetas 
pie cuadrado, debiendo ser de cuenta del vendedor el pago del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.

Proponer a los Municipios que integran el núcleo urbano 
madrileño la formación de una Mancomunidad para atender a 
los servicios sanitarios y de todo orden que interesen a los ve­
cinos que habitan en dicho núcleo, y aprobar el inforine del 
señor Director dd Laboratorio Municipal, en el que estima que 
Madrid debe disfrutar de una autonomía sanitaria que permita 
organizar los servicios en la torma que redaman las especiale.s 
condiciones de la capital.

Conceder a D. Alejandro Rodríguez Dorado, Oficial se­
gundo de Administración, excedente, el reingreso el servicio 
municipal en la vacante que por turno le corresponda como tal 
Oficial segundo, debiendo ocupar en el escalafón el número 8 6 , 
que es el que le correspondía en la expresada categoría en el 
momento de serle concedida la excedencia.

Conceder a D. Eduardo Roda Jiménez, Auxiliar excedente 
de Administración, el reingreso ai servicio municipal eu la va­
cante de Oficial tercero que por turno le corresponda, debien­
do ocupar en el escalafón el último lugar de la categoría men­
cionada.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes'la fianza de 47.000 pesetas nominales consignada a res­
ponder de las obras de pavimentación de varias calles de esta 
capital, toda vez que ha cumplido las condiciones del contrato.

Determinar que no procede aceptar el acta de avenencia 
para expropiar la finca número 7 de la plaza de la Aduana 
Vieja, con vuelta a la de Atocha, 17, afectada por el proyecto 
de formación de una plaza en la confluencia de las calles de 
Atocha y Carretas; mantener el precio señalado por el señor 
Arquitecto municipal de la segunda sección y que prosiga la 
tramitación del expediente, debiendo procederse a la incauta­
ción del innuieble mediante depósito de la cantidad correspon­
diente.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econóniico-adniinistrati- 
vo de la provincia recaída eu la reclamación formulada atite el 
mismo por D. Eüseo Migoya, Presidente de ia Confederación 
Española de Cajas de Ahorro benéficas, contra el arbitrio de 
inquilinato del piso principal centro de la finca número 71 de 
la calle de Alcalá que ocupa dicha entidad, y por cuya resolu­
ción se revoca el acto administrativo recurrido, declarando eu 
su lugar que la mencionada entidad está exenta del arbitrio de 
referencia por e! local indicado.

Acatar la resolución dictada por el '['ribimal econónilco- 
adminÍ,‘'tratiVO de la provincia en la reclamacjón formulada ante 
el misino por doña María Tenorio Rivero contra el arbitrio so­
bre inquilinato asignado al piso segundo izquierda que ocupa en 
la finca número lU de la calle de Antonio Maura, y por cuya 
resolución se determina que la base para liquidar el arbitrio es 
la renta que en concepto de alquiler figura en el contrato de 
arrendamiento en tatúo no se demuestre la falsedad de dicho 
docinnenío. ,

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo de la provincia en la reclamación forinnlada ante 
el mismo por D, L.uis Sousa Sánchez Manjón contra el arbitrio 
de inquilinato de! piso primero derecha que ocupa en la fin­
ca número 6 duplicado de ia calle de Núñez de Balboa, y por 
cuya resolución se determina que ia base para liquidar el arbi­
trio aludido por el piso de referencia es la renta asignada 
al mismo en el Registro fiscal.

Acatar la resolución dictada por el 'l'ribunal económico-ad­
ministrativo de ia provincia en la reclamación formulada ante

'V) íerito de HacirT:



el mismo por D. Alfonso Cabello Giiillén de Toledo contra el 
arbitrio de inquilinato del piso que ocupa en la finca número 74 
de la calle de Lista, y por cuya resolución se declara qtie la 
base para liquidar el mencionado arbitrio por el piso de refe­
rencia es la renta (]iie en concepto de alquiler figura en el con­
trato de arrendamiento en tanto no se demuestre la falsedad 
del mismo.

Suplementar en !5.t)ÜÜ pesetas el crédito de 30.000 con­
signado para trabajos de exliiimaciones en los Cementerios 
municipales.

Aprobar un dictamen relativo a las bases complementarias 
de las normas de carácter general aprobadas por el Ayunta­
miento Pleno en 5 de noviembre de 1929, a las cuales debía 
ajustarse en lo .sucesivo la exacción del arbitrio de inquilinato, 
y las normas y bases que se estiman necesarias para evitar los 
trámites y dilacione.s que la.s inmimerables reclamaciones po;" 
diferencia de apreciación entre el contribuyente y la Adminis­
tración causan en los expedientes.

Interponer recur.so conteucinso-administrativo ante el Tri- 
bmial provincial coiitra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por [), Vicente Gómez Fernández, cpmo apoderado de 
D. Mariano Sauz Feniández, contra decreto de ia Alcaldía 
Presidencia iinponiendo el pago de nuevos derechos de aper­
tura para él cambio de nombre del café bar establecido en la 
calle del Olivar 1 , y por cuya resolución se declara que los de­
rechos que viene obligado a satisfacer e! referido señor don 
Mariano Sanz Fernández como apertura por su estableci­
miento consistirán en la diferencia entre la abonada por res­
taurante con arreglo a la ctiota fija del Tesoro y bonificación 
correspondiente en 1921, y la suma de 950 pesetas que rige 
para los tupis de su categoría en la Ordenanza de 1928,

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro­
veer, por concurso y en definitiva, ima plaza de Practicante 
del Instituto municipal de Seroterapia, dos plazas de Médicos 
de guardia y mía de Practicante de la consulta de Dermato­
logía. ■

Abonar en su día a D. Alberto Coloniina Boti, contratista 
de las obras de construcción del cerramiento, explanación y 
disposición general de jardines del Grupo escolar Pérez Gal- 
dós, la .suma de 59,39,3,50 pesetas que importa el 50 por 100 
del coste de las referidas obras, que se llevan a efecto en co­
laboración con el Estado.

Autorizar se realicen obras de reparación en los hoteles de 
la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, y en el Grupo escolar 
de la calle de Luis Cabrera, 38.

Reconocer al Maestro de las Escuelas municipales, D, Ga­
briel Blanco Pueyo, el derecho al percibo del segundo quin­
quenio reglamentario a partir del día 18 de diciembre del año 
anterior, en lugar del 1 de enero último, que por error le fué 
reconocido por acuerdo de 2  del actual.

Conceder licencias: para ampliar el taller de ebanistería 
instalado en la calle de Fan baja dores, 84; para establecer car­
bonerías en la de Francisco Silvela, 15, y en la de! General 
Arrando, 22 duplicado; para establecer un laboratorio químico- 
farmacéutico en la de Recoletos, 7, entresuelo; para cambio 
de nombre en la , licencia concedida en el paseo de las Deli­
cias, 60; ampliación de licencia para la venta de automóviles 
en la calle de Castellò, 8 ; para establecer tina fábrica de jabón 
en la de Heriiani, 15, y ampliación de licencia en la de Gil 
linón, 7.

Denegar a D. Plufraslo Jiménez Sánchez la licencia solici­
tada de apertura para fábrica de lejía en la Ribera del Man­
zanares, 75.

Expropiar a D. Angel Carra.sco, propietario de im solar 
sito en la calle del Mediodía Grande, 10, una parcela de 
20,74 metros aladrados, que, tasados a razón de 71 pesetas 
metro por el Arquitecto de la sección, asciende a la suma de 
! .473, i 1 pesetas.

Conceder licencias: para ejecutar obras de reforma en la 
calle de San Carlos, 11; en la de la Bola, 12; en la Avenida 
de Pi y Margall, (i y S, y en la calle de Bravo Morillo, 126; 
para in.stalar calderas de calefacción eu î calle de Núñez de 
Arce, 1 , yen la de Espalter, 2; para instaicnin ascensor en la 
de la Amnistía, 10; para Instalar un montacargas en la de Luisa 
Fernanda, 23; para instalar un ascen.sor en la del Caballero de 
Gracia, 18 y 2 0 ; para construir mía casa en la de ia Milagro­
sa, sin número, y para construir mi muro de cerramiento eii la

de Amador Serrano, 10; para construir casas en la de Alca­
lá, 126; en el paseo de Santa María de la Cabeza, 3 duplica­
do; en la calle de Menorca, 23 provisional; en la de Alonso 
Marios, 3; en el pasaje número 93 de la de Méndez Alvaro; 
en la del Alcalde Sáinz de Baranda, 42 provisional; en la de 
Blasco de Garay, 16; en la de Guillermo de Osma, con vuelta 
a la plaza de la Reata Mariana de Jesús; eii la de Velâz­
quez, 92; en el jardín de la fiiica número 7 de la calle del Pinar; 
en la de Lonibía, 92 y 94; en la de Andrés Mellado, 76; en la 
de Jorge Juan, 78; en la de Alonso Cano, con vuelta a la de 
Vinato; en la de Bravo Murillo, 26; en la de Ríos Rosas, 6 ; 
en el paseo de las Yeserías, 19; en la calle de Francisca M o -. 
reno, 6 ; en la de Rafael Calvo, 19; en la de Bretón de los 
Herreros, 7; para hotel en la de Serrano (Ibirqtte Urbaniza­
do); en la de Almagro, 21; en la del General Arrando, 16; en 
la de Ponzano, 48 provisional; en la de Murcia, 26; eii la 
de Lista, 8 8 ; en la calle particular de Fernando el Católico, I; 
en la del General Alvarez de Castro, 12 provisional; en la de 
Alenza, 8 ; en la del Divino Vallès, 4; en la deTrafalgar, 11; 
para hotel en la de! General Porlier, 69 provisional; en la de 
Granada, con vuelta a la de Juan de Urbieta; para construir 
nn pabellón en el interior del solar número 17 de la de La- 
gasca; para construir nn garaje, tendejón y muro de cerra­
miento en la de Meléndez Valdés, 51; para el derribo de una 
tapia y prolongación de una verja en la casa número 1 de la 
de Miguel Angel; para constrnir un muro de cerramiento so­
bre parte de la fachada de la finca número 29 del paseo de 
la Florida; para ejecutar obras de ainpliacion y reforma en el 
interior de la casa número 84 moderno de ¡a calle del Príncipe 
de Vergara; para aumentar un piso a una casa en construcción 
situada en la calle de Méndez Alvaro, con vuelta a las del 
General Lacy y Delicias; para ejecutar obras de aiupliacióii 
en el hotel número 17 de la calle de María de Molina, y en nn 
edificio situado en la Dehesa de la Arganziiela, calle A, nú­
mero 1 1 .

Acordar la recepción definitiva de las obras de fábrica rea­
lizadas para la instalación de nueve básenlas en el Matadero y 
Mercado de Ganados con destino al pesado en vivo de las re­
ses, levantándose la correspondiente acta acreditativa de que 
las obras se ajustaban en im todo a las condiciones exigidas y 
completamente terminadas, proponiendo ai propio tiempo la 
devolución al contratista de la fianza constituida para respon­
der de las deficiencias que se observaran en las referidas obras 
durante el periodo de prueba, toda vez que ha transcurrido el 
plazo de garantía que señala el artículo 9 .“ del pliego de con- 
dicioties que sirvió de base para el concurso. '

Conceder a los obreros municipales D. Patricio Manzano 
Moreno y D. José Martínez Díaz, acreditada en los respecti­
vos expedientes la imposibilidad física en que se hallan para 
prestar el servicio que les estaba encomendado y que han ve­
nido desempeñando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,60 pesetas diarias, 4Û por 100 de las 6,50 pese­
tas que disfrutaron últimamente y que les sirven de jornal re­
gulador. •

Tomar en consideración y pasarlas a las Comisiones corres­
pondientes las siguientes proposiciones:

Una interesando se conceda por el Ayuntamiento la canti­
dad necesaria a cada uno de los inspectores de Policía urbana 
que lian sido repuestos en sus cargos últimamente para que 
puedan costearse los gastos de uniformes.

Otra interesando que el primer pavimento pétreo, encinta­
do y losas de cemento que se levanten de calles del interior 
del distrito de la Universidad se destinen a pavimentar y poner 
aceras en las calles de Topete, Qarellaiio y otras del indicado 
distrito. ■

Otra interesando que, en atención a la importancia que han 
adquirido y el tránsito que tienen las calles de los Santos y de 
la Paloma, sea renovado el pavimento de las mismas, snstítu- 
yéndoio por el que, a jtiicio de los técnicos, convenga a dichas 
importantes vías del distrito de la Latina.

Otra interesando se denuncie y tramite con rapidez todas 
la,s*atarjeas que se encuentren en nía! estado de limpieza o de 
conservación, antes de que. por consecuencia de los calores, 
puedan producirse daños a la salud pública.

Otra interesando la adopción de acuerdos al objeto de que 
se exija la exacta observancia de cuanto prescribe la legisla­
ción social de la industria panadera en orden a la jornada de 
trabajo, al descanso semanal, etc., así como al cumplimiento

O  L í e  M a o r ^ d
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de los pactos establecidos entre obreros y patronos ante la Al­
caldía, en tanto nuevas propuestas y acuerdos establezcan 
otras normas que habrán de ser sancionadas por las autorida­
des competentes a la vez qne por los Comités paritarios.

Otra interesando se aumente en un 25 por lüü los haberes 
y joríiales que percibe el personal dependiente del Ayun­
tamiento.

Otra interesando que, a los efectos de lo dispuesto por la 
Alcaldía Presidencia en su decreto de 14 de febrero último 
concediendo la condonación de todas las multas impuestas 
hasta dicha fecha y que a la sazón se hallasen pendientes de 
pago o de re.solucióti, se iníer[)rete dicho decreto en el sentido 
de qne en el concepto de multa han de considerarse incluidos, 
a los efectos de la anmistia, todos los recargos, penalida­
des, etc,, que no sean los derechos naturales por exacciones 
mtinicipaies.

Otra interesando la concesión de una subvetición fija anual 
a la Asociación Benéfxa de Vallehermoso con destino a las 
Bscnelas establecidas en la calle de Calvo Asensio, 16.

Otra interesando se acuerde la colocación de dos fuentes 
piiblicas, aproveduindose la cañería qite llega ai Cementerio 
del Este, en el espacio comprendido donde empieza la carre- 

■ tera de Vicálvaro hasta el mencionado Cementerio.
Otra interesando se proceda a la confección del oportuno 

reglamento para los Habilitados de persona! de este Municipio, 
en el que se fijen las normas a las que deben sujetarse los que 
actualmente desempermn dichos cargos.

Otra interesando se acuerde la pavimentación de las calles 
de Hernani, Jaén y Lérida, empleando para elle, bien el mate­
rial nuevo que existe, o aquel otro qne exista O pueda existir 
por .sustitución de pavimento en otras calles del distrito.

Otra interesando que con carácter urgente se proceda a la 
sustitución del actual pavimento de cuña de la calle del 
Castillo. ,

Autorizar el gasto de 17.835,99 pesetas en que está pre­
supuesto el de la primera expedición escolar del presente año 
destinada a los hoteles que constituyen la Colonia Arrojo Val- 
dés, de Cercedilla, compuesta de sesenta y cuatro colonos de 
uno y otro sexo, por el plazo de sesenta días, y cuya expedi­
ción debe partir el dia 30 del actual.

Autorizar el gasto de 75.372,55 y 105.098,63 pesetas en 
que están presupuestos, respectivamente, los de las primeras 
expediciones escolares del presente año a los Sanatorios ma- 
ritimos de Pedrosa (Santander) y Oza (La Coruña), compues­
tas de 30Ü y 4iX) colonos cada una, por plazo de sesenta días.

Sesión ordinaria del dia 30

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un fallo del Tribunal pro­

vincial de lo Contendoso-administrativo, por el que se de­
clara caducado el recurso interpuesto ante el mismo por don 
José Rivas Domingo sobre falta de resolución a reposición 
interesada contra acuerdo municipal que declaró jubilado al 
recurrente como Bombero de segunda dase.

Conceder un donativo con destino a la suscripción abierta 
en beneficio de las familias de las víctimas de la catástrofe 
pesquera de Vigo, teniendo en cuenta los fines huniaiñlarios 
en que se inspira dicha suscripción.

Expresar a ios Alcaldes de Barcelona y Sevilla ia más en­
tusiástica felicitación por la concesión de la Medalla de Oro 
del Trabajo a ambas ciudades con motivo de las Exposiciones 
Internacional e Iberoamericana, respectivamente, e invitar a 
los Alcaides de todas las capitales españolas para que se ad­
hieran a este público homenaje de rendida admiración hacia las 
dos indicadas ciudades. ‘

Declarar improcedente ei abono de intereses de demora a 
la Sociedad adjudicatariu de las obras de! nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados por el retraso en el abono del saldo de 
la liquidación general de la contrata de las expresadas obras }' 
por el retraso también en el abono a cuenta'de la revisión de 
precios de dicho saldo, ya que la propia Sociedad consintió 
lo acordado, aquietándose expresamente a lo que la misma 
resolvió en orden al pago de la liquidación general de la con­
trata.

No acceder a lo interesado por varios industriales solicitan­
do e.xeiición de derechos de licencia por traspaso de estableci­
mientos realizados en el año 1929, ya que en la correspondiente

Ordenanza del referido año, vigente en la época que los recla­
mantes tomaron en traspaso sus establecimientos, se consigna 
el pago de derechos que han de satisfacer los industriales por 
este concepto, que han sido abonados sin protesta por otros 
interesados.

Aprobar la distribución semestral del crédito consignado 
en et concepto 328 del vigente presupuesto para gastos de 
alumbrado, calefacción y limpieza de las Casas de Socorro,

Acceder a las peticiones formuladas por los Alcaldes de 
Córdoba y Málaga interesando la concesión de la Banda Mu­
nicipal para celebrar conciertos los dias 28 y 29 del próximo 
mes de mayo en la primera de dichas ciudades y los dias 29 
y 30 de agosto en la segunda.

Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuen­
ta de un informe de la Intervención, en el que hace cotistar que 
se ha verificado el ingreso en arcas municipales dei importe 
liquido obtenido por venta de los valores que constituían la 
fianza del fallecido Recaudador del Matadero D. José Pascual 
Sevilla., y el de la diferencia, realizado por su hijo y heredero, 
importante 2.943,90 pesetas, para completar (̂ i.s 25.000 que 
faltaban para el total abono de la cantidad adeudada al Ayun­
tamiento por el expresado Recaudador, cuyos ingresos se han 
formalizado en ios días y por los cargaremes que ia Deposita­
ría Municipal indica en oficio unido al expediente, habiendo 
quedado con ello liquidado el saldo de que se trata solventa­
da, por tanto, la deuda que con el Ayuntamiento tenia en el 
momento de su fallecimiento el repetido Recaudador que fué 
del Matadero.

Cumplir la sentencia del Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo, cotifirmada por el Supremo, dictada en 
la reclamación formulada por la Corporación contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia recaída en la in­
terpuesta por D, Marcelino del Rio y Larriiiaga, en nombre 
de la Compañia Española de Minas dei Rif, contra el arbitrio 
sobre licencia de apertura de iin establecimiento en la calle de 
Jorge Juan, 5, y por cuya sentencia se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda formulada por el Ayuntamiento, y se 
declara que la Compañía de que se trata no está obligada al 
pago de los derechos de apertura de referencia.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Federico Eacott, en nombre de la Compañia de 
Seguros La Gresham, contra acuerdo de la Alcaldía en expe­
diente relativo al arbitrio de inquilinato del local que ocupa 
dicha entidad en la finca numero 18 de la calle de Alcalá, y 
por cuya resolución se declara que !a Compañía citada está 
exenta del arbitrio de referencia por los locales que destina-a 
sus oficinas y que procede la devolución de las cantidades in­
debidamente satisfechas.

Allanarse a resolución del Tribunal ecotiómico-administra- 
tivo recaída en la reclamación formulada por D. Felipe Sierra 
González por el arbitrio de inquilinato de un piso de la finca 
número 4 de la calle de Botoneras, por la cual se declara que 
la base para liquidar el arbitrio de refereticia por el local de 
que se trata es la de 2.700 pesetas anuales que figuran en el 
contrato de alquiler, con la deducción del 25 por 100 de esta 
suma, por aparecer englobados en el mismo contrato el alquiler 
de la habitación y el de una tienda de vinos instalada en la 
planta baja.

Allanarse a la [esolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación interpuesta 
por D. y\ntonio Mazarrasa, Director Gerente del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, contra acuerdo referen­
te al arbitrio de inquilinato dei piso principal de la finca nú­
mero 14 de la plaza del í^riiicipe Alfonso, en que se halla es­
tablecida la sucursal núüiero 4, por la cual se declara que 
dicha entidad está exenta del arbitrio de referencia por el lo­
cal de que se trata.

Quedar enterada de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas eu el mes de marzo último por 
cuenta del presupuesto del Interior del vigente ejercicio.

Quedar enterad^ de haber trasladado su residencia tres 
vednos. .

Aprobar las bases a que ha de sujetarse el conctirso-opo- 
sición para proveer la plaza de Jefe de la oficina técnica de 
Abastos del Ayuntamiento.

Conceder la excedencia al Médico de la Beneficencia mu-
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nidpat D. José Criado Maldoiiado, debiendo ocupar a su rein­
greso el número 34 de iá categoría de Médicos terceros, que 
es el que tiene asignado en la actualidad.

Conceder la excedencia al Delineante tercero del Servido  
de Vías públicas del Interior D. Joaquín P¡ y Yugo, debiendo 
a su reingreso ocupar’en el escalafón de Vías públicas el lu­
gar inmediato inferior al de Delineante segundo, que es el que 
tiene asignado actualmente. .

Conceder a D. Francisco Sala Rubio, Oficial segundo de 
Administración, excedente, el derecho a reingresar y el de 
ocupar la vacante que le corresponda en el turno de exce­
dentes.

Ascender a Celador de Mercados de primera clase, en va­
cante producida por defunción del que la desempeñaba, a don 
Francisco González Sauz.

Conceder a D. Ramón García Redruello, Oficial segundo 
de Administración, excedente, el reingreso que se le tiene 
concedido, en vacante de dicha dase producida por exce­
dencia. ■

Declarar anulada la concesión de la licencia otorgada a 
D. Julio Montesinos para construir una casa en la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a ia de Silva, toda vez que reque­
rido dicho señor hace presente, en diligencia formalizada, que 
desiste de la construcción .de aquella finca.

Rectificar el haber pasivo que viene percibiendo'D. José 
Sama Fernández, asignándole el de 12,000 pesetas, 80 por 100 
del de 15.000 que le sirvió de regulador, eu cumplimiento a 
lo que determina el artículo 10 del Reglamento de Asesoría, 
y satisfacerle la diferencia entre el haber pasivo que viene 
percibiendo desde el 3 de octubre ultimo y la que se le asigna 
por el presente acuerdo, debiendo justificarse por el interesa­
do en forma procedente el desistimiento dd recurso coiiten- 
cioso-administrativo que tiene interpuesto contra la clasifica­
ción pasiva.

Dar el nombre de Gran Via de Cataluña a la primera gran 
vía que se lleve a cabo'entre las varias que se proyectan.

Adquirir, con destino a la Imprenta Municipal, una máqui­
na minerva Saroglia, tipo F , ofrecida por la Fundición Tipo: 
gráfica Nacional, facultándose para ello al señor Regente de 
dicha dependencia, que deberá certificar de la entrega de la 
máquina antedicha en las condiciones que se consignan en ia 
oferta, sin cuyo requisito no se procederá al pago de la misma.

Aprobar las bases para la provisión de una plaza de Profe­
sor de quinta clase, de arpa, de la Banda Municipal.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída eu la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Rafael Iparraguirre, Director de la Compañía de 
Seguros La Unión y el Fénix Español, contra acuerdo munici­
pal denegatorio de exención del arbitrio sobre inquilinato por 
los locales que la misma ocupa en la finca número 43 de la 
calle di: Alcalá, y por cuya resolución se declara que dicha 
Compañía está exenta del expresado arbitrio por el local que 
destina a sus oficinas, y que procede la devolución de las can­
tidades indebidamente satisfechas.

Acatar la resoiución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Fernando Hernández Galicia contra la liquida­
ción dei arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que 
gravó la transmisión de varias participaciones de la finca nú­
meros 30 y 32 de la calle de Leganitos, y por cuya resolución 
se anula el acuerdo apelado y se repone el expediente incoado 
íit momento de notificar al reclamante la valoración de dichas 
participaciones en la finca de referencia, con la que deberá 
acompañarse el acta de invitación correspondiente.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Lorenzo Nieto López, en representación de su 
madre doña Amalia López Martín, contra penalidad impuesta 
con motivo de la liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión del solar núme­
ro 9 de la calle de Antonio Grilo, y por cuya resoiución se 
anula todo lo actuado en e! expediente a partir de la notifica­
ción de la valoración.

Acatar la resoludótrdel Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por D. J e ­
sús Cánovas del Castillo, en representación de la Asociación 
Nacional de Olivareros de España, contra el arbitrio sobre iii-

quilinato del piso primero que ocupa dicha entidad en la finca 
número 87 de la calie de Alcalá, y por cuya resolución se decla­
ra exceptuado del pago del referido arbitrio el local de que 
se trata, salvo en la parte referente a las habitaciones ocupa­
das por el Conserje,

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por D, José 
Romero Zurba no contra el arbitrio sobre inquilinato del piso 
principal derecha de la finca número 20 de la calle de! Barqui­
llo, y por cuya resolución se declara que la base para liquidar 
el expresado arbitrio por el piso de referencia es la renta con­
tratada. _

Conceder autorización hasta 30 de junio del año actual para 
que por el personal de diferentes Negociados de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones municipales se lleve a cabo la 
realización de trabajos en horas extraordinarias, con ia remu­
neración y en la forma determinada en ei acuerdo sancionado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre 
último.

Conceder autorización hasta 30 de mayo del año actual 
para que por el personal de la Depositaría de Villa se realicen 
trabajos en horas extraordinarias.

Conceder al Orfeón ovetense, que visitará la Corte du­
rante las próximas fiestas de San Isidro, una subvención de 
2 ;0 0 0  pesetas.

Exceptuar de derechos todas las licencias cotnprendidas en 
las partidas números 1 ,2 ,  3, 4, 3, 0, 7, 14, 15, 16, 17, 46, 47, 
47 bis, 48 y 53 de la Ordenanza de exacciones número 4 de 
las aprobadas para el año actual que se soliciten dentro del 
plazo de tres meses con destino al radio, Ensanche y Extra­
rradio de la población, entendiéndose que la exención será 
aplicable a aquellas licencias que se refieran a los conceptos 
señalados y que se soliciten en el término que se establece, y 
siempre que se ejecuten o den principio las obras dentro de 
dicho plazo y no sufran interrupción posterior liasta sn términol

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. José 
María Alvarez de la Hoz, como J^residetite de la Unión Indus­
trial de Propietarios de automóviles taxis de' Madrid, contra 
acuerdo immicipal denegatorio de instancia de dicho señor, en 
la que se solicitaba elevación de las actuales tarifas y normas 
acerca de esta industria.

Concederá D. Teófilo Buendía de Marcos la licencia de 
construcción de la finca número 4 de la calle de Espalter, pre­
vio el pago por el propietario del cuádruplo de derechos esta­
blecidos por la Ordenanza de exacciones como sanción por 
infracciones cometidas en la construcción de dicha finca.

Designar a los Sres. Silva y Alvarez Herrero para que 
formen parte de la Comisión de contribuciones especiales.

Aprobar el pliego de condiciones formulado para el sumi­
nistro de piensos con destino a ia alimentación del ganado 
estabulado en el Matadero y Mercado de Ganados.

Readmitir a los obreros matarifes despedidos en e! mes de 
septiembre de 1926, los que deberán ser destinados provisio­
nalmente a los servicios que se hallen indotados, sin perjuicio 
de la reorgatiización que en definitiva pueda hacerse por el 
Ayuntamiento O por el señor Delegado de Abastos,

Nombrar, para dirigir las Colonias escolares urbanas, de­
nominadas Escuelas al aire libre, que se instalarán durante el 
próximo estio en los Viveros y Dehesa de la Villa, a los seño­
res D. Ricardo García Ainorós y D. Enrique Cubillo de la 
Fuente,

Librar a la Directora de la Escuela de Sordomudos y 
Ciegos, doña María Josefa Gálvez, las L50 pesetas que sos­
tiene-haber abonado por el alquiler de un piano destinado a la 
enseñanza de ciegas.

Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 500 pe­
setas anuales a las Maestras de sección de Escuelas municipa­
les doña Agueda Mendoza Almeida, doña Manuela Butrón 
Moreno, doña Concepción Badia de la Puente y doña Soledad 
G arda Gironés.

Otorgar preferencia para ocupar los cargos retribuidos con 
jornal o haber desempeñados por mujeres a las viudas de em­
pleados y jornaleros que no tengan derecho a- pensión con car­
go a fondos municipales, y en los demás casos a ios hijos de 
aquéllas y a los muchachos procedentes de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y de San Ildefonso con capaci­
dad para ciertas carreras o con aptitud para profesiones pro­
piamente jornaleras, y que por lo que se refiere al nombra-
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miento de fimcionarios interinos se haga ateniéndose a normas 
que figuran en el expediente.

Jubilar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
al Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección de Ad­
ministración, D. Jesiis de Pereda López.

Autorizar el ga.sto de 4.990,9S pesetas para atender al ser­
vicio de volquetes con destino al Parqtie del Oeste y por la 
contrata celebrada al efecto, durante el segundo trimestre del 
año actual.

Autorizar el gasto de (i6ü,95 pesetas, importe de los jor­
nales y materiales para desmontaje de una serie de diez lám­
paras instaladas en las columnas de los tranvías de la calle de 
Alcalá, entre las de Sevilla y Nicolás María Rivero, y su ins­
talación en la misma calle, entre las del Principe de Vergara 
y Goya.

Abonar a los Sres. Moreno y Bascuñana la cantidad de pe­
setas 450, importe de las facturas de los tres uniformes para 
la Guardia Municipal que se encargaron para que sirvieran de 
modelo en la última subasta.

Autorizar ei gasto de 150 pesetas a que asciende la grati­
ficación dei Brigada tallador del Cuerpo de Policía urbana, 
D„Felipe Hernández Pérez, correspondiente al primer trimes­
tre del año actual.

Conceder licencias: para carbonerías en las calles de La- 
vapíés, 29, y Téllez, 2, solar; para laboratorio de especialida­
des farmacéuticas en la de Murcia, 20, bajo; para taller de pre­
cintos de papel en la del Ancora, 15; para taller de soldadura 
autógena en la de Méndez Alvaro, 10; para ampliación de ta­
ller de encuadernación en la de Isabel la Católica, II; para 
imprenta en la de Espronceda, 11; para taller mecánico en la 
de Ferraz, 96; para fabricación de embutidos en la del Oso, 9, 
y para parador en la de Migue! Servet, 6 .

Librar al señor Arquitecto de Propiedades la cantidad 
de 5.000 pesetas que solicita con objeto de abonar el importe 
de diferentes trabajos relacionados con los proyectos que se 
le encomendaron en su oportunidad y cuya ejeciidóii es abso­
lutamente imposible realizar en las horas normales de oficina 
con el personal de que dispone.

Aprobar un presupuesto, importante 23.451,>55 pesetas, 
formulado para instalar pavimento de niacadán y bordillos en 
el camino de la Huerta de Castañeda.

Aprobar un presupuesto, importante 2 .753,50 pesetas, for­
mulado para la retonna y aumento del alumbrado por gas en 
la calle de Antonio López.

Conceder a la Sociedad Cooperativa Electra Madrid licen­
cia para construir un quiosco transformador de energía eléctri­
ca en los jardinillos del Hospital Provincial, frente a la calle 
de Drunien, mediante el pago del canon único establecido en 
el artículo 4.° del concierto. ,

Conceder licencias: para construir un hotel en el paseo de 
Rosales, 28; para ampliar las puertas de entrada al Circo de 
Price, sito en la plaza del Rey, 2; para ejecutar obras de refor­
ma en el Kursaal Magdalena, sito en la calle de la Magdale­
na, 3Q; para construir un cajón destinado a fábrica de churros 
en la calle de Franco.s Rodríguez, con vuelta a la de Juan de la 
Encina; para construir una casa en la calle de Villaamil, 28, y 
para ejecutar obras de ampliación en la calle de Vinaroz, 5, 
esquina a la de Pechuán.

Conceder licencias: para construir casas en la calle de Me­
norca, 21; en la de Francisco Silvela, 73 provisional; en la de 
Padilia, 116 provisional; en la de San Bernardo, 118; en la 
glorieta del Puente de la Princesa, 8 , hoy denominada de Le- 
gazpi; en la calle de Fernández de los Ríos, 15 provisional; en 
el paseo del General Martínez Campos, 45; en la calle del 
General Arrando, 12; en la de Fray Luis de León, con vuelta 
a la de Sebastián Herrera; en la de Hermosilla, 3 duplicado; 
para nave en el interior de un solar sito en la calle de Viria- 
to, 5 duplicado; para ejecutar obras de reforma y ampliación 
en la calle de Ércilla, 5, y en la de Hermosilla, 107, y para 
instalar calefacción central en im local destinado a espectáculos, 
sito en el número,8 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, y en la casa número 2 de la plaza de Alonso Martínez.

Conceder al obrero municipal D. Justo Martín Sánchez, 
acreditada en el expediente la imposibilidad física en que se 
halla para prestar el servido que le estaba encomendado y que 
ha venido desempeñando durante más de veinte años, la pen­
sión de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por lOü de las 6,75  
que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y pasarlas a las Comisiones co­
rrespondientes las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde la inmediata pavimentación de 
las calles de Elvira, Lannza, Fniidadore-s, Diego Baliainoiide. 
Antonio Toledano, Nueva de la Fuente del Berro y camino dei 
mismo nombre, y !a ampliación de la caüe del Porvenir hasta 
el camino antes citado.

Otra interesando se introduzcan mejoras en la barriada de 
la carretera del Este.

Otra interesando la mejora de la actual escala de jubilacio­
nes de empleados y obreros municipales.

Otra interesando se gratifique al obrero albañil Manuel 
Jaime Cuerda, que se distinguió notablemente con motivo del 
incendio ocurrido recieiitenieiite en la casa número 169 de la 
calle de Alcalá, y que, teniendo en cuenta que el aludido obrero 
tiene veintiséis años, pertenece al oficio de construcción, ha 
servido en Africa y que en época reciente solicitó por instancia 
a la Junta calificadora de destinos civiles por Giierra una plaza, 
que no le fué concedida, para el Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento, se acuerde concederle una en diclio Cuerpo, 
considerándole como méritos suficientes los contraidos.

Otra ititeresaiido que, como adición a ia proposición en la 
que se pide se recompense por el Ayuntamiento a los obreros 
albañiles que se distinguieron en el incendio ocurrido el día 18 
del corriente en la calle de Alcalá, 169, .se incluya a los obre­
ros Santos García y Mariano Román, éste, que también se 
distinguió en el trágico suceso del Teatro de Novedades, y que 
en el indicado dia, en unión de su compañero, salvó, con riesgo 
de su vida, a nueve niños.

Otra interesando se dirija nn ruego al Canal de Isabel II, a 
fin de que ordene la instaiación de bocas de riego en ¡as calles 
del General Alvarez de Castro, Santisima 'rríiiidatí y sus 
transversales de García de Paredes y Viriato, con objeto de 
que en el caso de producirse un incendio pueda el Cuerpo de 
Bomberos utilizarlas debidanieiite.

Otra interesando se levante el antiguo pavimento de pe- 
drusco de un trozo, de una longitud aproximada de diez me­
tros, existente en la calle de Trafalgar, en su entrada por ia 
de Luchana, y se ordene se ponga en el mismo idéntico pavi­
mento que el que tiene en su totalidad la mencionada calle de 
Trafalgar.

Otra intere.sando se acuerde que en las orillas del Manza­
nares, en varios sitios estratégicos convenidos, se pongan a 
disposición del público elementos de salvamento de náufra­
gos, a fin de evitar la repetición de desgracias como las acae­
cidas hace pocos días. ■

Otra interesando se acuerde la publicación de todos los 
escalafones del personal al servicio del Ayuntamiento,

Otra interesando que se restablezca con toda su vigencia 
el escalafón de Inspecciones Sanitarias, formado en 18 de ju­
nio de 1923, que ha sido desconocido en varios casos con­
cretos.

Otra interesando se destine todo el edificio de la calle de 
Luis Cabrera, 38, cuando estén terminadas las obras de repa­
ración que se están efectuando, para la Escuela graduada de 
niños.

Otra interesando ia adopción de los acuerdos relativos al 
ingreso, retribución, jornada de trabajo, jubilaciones, etc., del 
personal de todas clases dependiente del Ayuntamiento.

Otra interesando que el Ayuntamiento estatuya el régimen 
a que deberán someterse las calles particulares ínterin se pue­
da poner en ejecución la Ordenanza definitiva que habrá de 
dictarse cuando se apruebe el proyecto de urbanización del. 
Extrarradio y de los alrededores de Madrid.

Otra interesando que el Ayuntamiento conceda mía sub­
vención de 5.CKX) pesetas al Instituto Antituberculoso de las 
Peñuelas, que dirige el ilustre Dr. Verdes Montenegro.

Otra interesando que se establezca, a efectos de las alinea­
ciones que se tienen pedidas, el ancho de 14 metros para la 
calle de los Señores de Liizón, siendo eje de la misma la línea 
de 7 metros aprobada, cuyo aumento de latitud de la indicada 
calle se interesa teniendo en cuenta la conveniencia práctica y 
única de unir la plaza de la Villa y la de Santiago.

Otra interesando se lleve a cabo la pavinieiitación de las 
calles de Casado del Alisal, Alberto Bosch, Espalter y plaza 
de Murillo, del distrito del Congreso, que se encuentran en 
deplorable estado.

Otra interesando que el Ayuntamiento acuerde dirigirse de

Ayuntamiento de id
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modo especial al Gobierno de S, M. solicitando ia derogación 
de los artículos del Estatuto Municipal vigente que'establecen 
diferenciaciones e)itre el Ayuntamiento Pleno y la Comisión 
municipal Permanente.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para adqui­
rir por concurso ios materiales necesarios que requiere la obra 
de sustitución de mecheros rectos por mnltibec.

Aprobar el proyecto para la instalación de alumbrado por 
electricidad eu las vías públicas del Extrarradio que no están 
dotadas de este servicio.

Conceder autorización para que la Banda Municipal asista 
a la procesión que, organizada por los RR. PP . Paúles en ho­

nor de la Virgen de la Medalla Milagrosa, habrá de celebrarse 
el día 4 del próximo mes de mayo, y al propio tiempo que a 
tai acto asista una representación del Ayuntamiento.

Autorizar la representación de obras en el Teatro Español 
a la compañía clásica de Arte moderno Isabel Barrón-Rivas 
Cherif, a partir de los primeros días del próximo mes de mayo 
en que terminará an actuación la compañía, francesa Galas 
líarsenty, ya que de otro modo, por ausencia de ia del Sr. Díaz 
de Mendoza, quedaría clausurado el indicado coliseo en una 
época tan propicia para las representaciones teatrales.

Madrid, 23 de mayo de 1930,— El Secretario,- M. B er d e jo .

IMPRENTA MUNlCli AL

I

/•v/untarnie d e
i



I
Suplementu al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, nüm. 1744

D E  M a d r i d

BOL ETI N DE COTIZACION
2 de junio de 1930

Precios al por menor en Madrid
PRIMER G R U PO .- Sus TANGIAS ALIMENTICIAS DE ORIGEN ANIMAL (PRECIOS EN PESETAS) ( I j

I Cnroe Cíirne 
' de vaca fde de carnero 
I segunda) u uveja

ANOS ¡(Uognimo i Kilogramo Kilogramo

Carne 
de cerdo

1914.......................................... I I 9IÌ
1916........ ; ........................ .1' ;íj30
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1918.
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1920..
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208
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2,80
3,05
2.83 
3,48
3.88 
4,61 
4 ,66
3.44 
4,.50
4.44 
4,29 
4,17
4.89
4.84

5
5.40
5.40
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101
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Küo^mmo

Bacalao

Kilogramo
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saladas

Kilogramo
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1 liaría)
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Leche
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s
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n
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“
w
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1
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2,45 123 1,70 126 1,09 121 2,28 143 0,49 1 98'
2,65 133 2,35 274 0.83 92 2,49 156 0,48 96
3,89 195 2.99 1̂ 2! 1,14 127 3,08 193 0.60 120
4,45 223 3,20 237 1,46 162 3,C9 193 0 > 0  i 140
4,37 219 3,17 23ÿ 1,50 167 3.19 199 0,71 142
3,85 193 2,46 182 1,55 172 3,32 2> 8 0,77 1542,98 149 2,89 214 1,65 183 3,.10 206 0,75 150 !3,32 166 2,46 182 1,20 1,33 3,10 194 0,74 148
3,87 193 2,44 181 1,75 194 2,90 181 0,78 156
3,79 189 2,85 211 2,05 228 3..30 206 0,77 I5 4 I
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Docena Kilogramo

1.40
1.. 53 
2
2.. 34
2.79 
2,83 
3,03 
2,/3
2.41 
3,07 
2,98
2.80 
2,95 
2,24

2.40
2.40
2.40
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216
195
172
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7,31 
7,14 
7,63 
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„ 7,60 
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345 
337 
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171 .8 ,2 5  , 375

SEGUNDO G RU PO .—S u s t a n c i a s

AÑOS

19M -, , .
■1916........

1917.........
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¡919........
1920 .
1921 ...................
¡9 2 2 . . . . .
1923 .. . . .
1924 .................
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1926 .
1927 .
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líia jt
O c t u b r e .................
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Pan ci^ndeai 
de flor Arrijz

Kilogramo Kilogramo

1 ^  1̂ — i 5.r> r>
CQ ¡n 5 en

0,44 l o o 0,80 100
0,51 1 IB 0,76 95
0i53 120 0,83 104
0,56 127 0,95 ! I 9 |
0,67 L52 1,04 130Í
0,66 L50 1,08 133
0,69 157 1,06 133
0,70
0,64

159 1,13 14]
145 1,08 135

0,62 141 1,12 140
0,65 148 1,11 139
0,65 148 [,2I 151
0,65 148 1,40 175
0,65 148 0,94 117

0,65 148 1,12 140
0,65 148 1,12 140
0,65 148 1,12 140

a l i m e n t i c i a s  d e  o r i g e n  v e g e t a l  ( p r e c i o s  e n  p e s e t a s )

Garbanzos

Kilogramo

1,20
0, 94
0,95
1,11
1,37
1.53 
1,45 
1,44
1.53 
1,72 
1,75 
1,97 
2,07 
1,40

1.50
1.50
1.50

100
78
79
93

114
128
121
120
128
143
142
164
190
117

125
125
125

Patatas

Kilogramo

0,18
0,18
0,17
0,30
0,34
0,3!
0.34
0,36
0,3,5
0,37
0,41
0,24
0.35
0,24

0,20
0,20
0,20

100
lüO
94

167
189
172
189
200
194
206
228
133
194
133

Judías

Kilogramo

0,70
0,80
0,83
0,91
0,99
1,55
],.38
1,24
1.44
1,52
1,64
1,.56
I,9 í
1,40

111 1,50
111 1,50
111 I I ,,50

100 
114 
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221 
197 
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206 
217 
220 
223 
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2 0 0 1

214
214
214

Lentejas

Kilogramo

0,70
0,76
0,81
0,83
0,94
1,23
0,99
1
1.19
1,17
1,13
1,03
1,07

1.40
1.40

100
109
116
1 19
1.34
176
141
143
irò
167
161
147
153
160

200
200

Azúcar

Kilogramo

Vino común I Aceite

Litro

1,40 200

10 Pu blicado por el Serv

1,13
1,31
1,45
1,77
1.98
2,95
2
2,03
2,10
2,06
2,09
2,01
2,17
1,60

1,60
1,60
1.60

100
116
128
157
175
261
177 
180 
186’ 
182 
1&5
178 
192 
142

142
142
142

0,45 
0,48 
0,42 
0,41 
0,54 
0,70 
0,65 
0,60 
0,60 
0,73 
0,76 
0,65 
0,78 
0 , 5 1

100 
107 
93 
91 

120 
156 
144 
133 
133 
162 
169' 
144 I 
173 
113

Litro

0,60 133
0,60 1 133 
0,60 133.

1.20
1,15
1,44
1,78
1,66
2,04
1,90
1.92 
1.95 
2,08 
2,13 
2,22 
2 ’6‘ï
1.93

1,60
1,60
1,60

ICO
96

I2U
148
138
170
158
160
ia3
173
177
185
218
151

133
1.33
1.33
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La exportación de aceite de oliva
La exportación de nuestros aceites de oliva durante el mes 

de marzo último  ̂ en kilogramos netos, ha sido la que expresan 
las cifras que siguen:

A D U A N A S
E n v a se s

p e q n e íí o s
Enváseos

g r a n d e s T  d i a l

Kjrs. /<gs. Kgs.

Sevilla............................. 9.977.482 1.031.578 4.009.060
Málaga............................. 411 .'Zaj 2.962.432 3.403.717
Barcelona....................... 523.858 238 490 762.348
Tarragona....................... 119.942 2.281.812 2.401.754
Cádiz................................. 9 013 14.039 23.052
Motril............................... » 166.636 166.636
Algeciras.........................
L a  Línea...........................

59.2,38
731 36.542

59.238
37.273

Ayamonte........................ » 6.113 6.113

T o t a l e s  ............. 4.131.549 6.737.642 10-869,191

Los países que han importado más, por el orden que se ex­
presa, han sido los que siguen: Italia, Estados Unidos, Argen­
tina, Cuba, Uruguay, Inglaterra, Portugal y Francia.

La mayor impoiiación se lia realizado en envases grandes, 
o sea para ser envasado después con marcas de los países de 
destino.

La nación que figura como mayor importadora es, como se 
ha indicado, Italia, con 3.065,167 kilogramos, de los que 
3.059.448 lo fueron en envases grandes, para acudir a otros 
mercados como aceite del país importador.

Comparando la exportación de marzo de 1930 con la de 
igual mes dei año anterior, resultan las diferencias que se ex­
presan a continuación: .

A Ñ O 1 9 9 9 A Ñ O 1 9 3 0 DIFERINCIAS KN MÁS RH 1930

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases Envases 
pequeños j g r a n d e s

Kgs. Kgs. Kgs. Kgs. Kgs. Kgs.

2 .8 5 2 .S 3 0 jl .015-612 4.131.549 6.737.642
\

1.287.719 5.722.030

3.868.442 10.869.191 7.000.749

Cueros y pieles
En Madrid

Los cueros secos de contratación libre se cotizan de 4,50  
a 5,50 pesetas kilogramo, los de 9 a 16 kilogramos, y de 3,50  
a 4,5u, los de 16 kilogramos en adelante.

Las pieles de ternera se venden a los precios que siguen: 
De primera y segunda, a 2 ,80 pesetas kilogramo; de.tercera, 
a 2,70; de cuarta, a 2 ,50, y las vaqueras, a 2,30,

El Consorcio convocó la semana pasada a los industriales 
para subastar las pieles de cordero rapón por un trimestre.

No llegó con ios industriales a un acuerdo, por lo que ten­
drá que ser convocado nuevamente el acto.

El mercado de grasas
Se cotiza el tocino, para fuera de la plaza, de 2,80 a 2,85 

pesetas kilogramo; para la plaza, de 3,10 a 3,15.
La manteca fundida, para exportar, de 2,60 a 2,70 pesetas 

kilogramo; para la plaza, de 2,EK) a 3.
Manteca en pella, para fuera, de 2,50 a 2,60 pesetas kilo­

gramo; para la plaza, de 2,80 a 2,90.
El sebo fresco, de tabla, de 65 a 75 pesetas los 100 kilo­

gramos; de mondonguería, a 65 pesetas.
Sebo fundido, de 135 a 140 pesetas los lÜO kilogramos.

La ganadería en diversos países
Del Instituto Internacional de Agricultura de Roma son los 

datos que siguen:

RIQUEZA OANADEIÍA .POR KILÓMETRO CUADRADO

P A I S E S

Uruguay.......... ...
.Argentina................
Brasil.......................
Estados Unidos . . .
Canadá.....................
Au.s tralla.................
Nueva Zelandia . . .  
UnióiiMidafricana.

Vacunus (J Vinas

45 120,4
12,1 12

4,5 0.9
6,1 4,4

1,3,1 3„5
L 7  ■ 11,7

13 91,4
1.7

Ocupa el primer lugar Uruguay, propordoiialinente a su 
extensión, ■

Eu relación con la población varía algo el anterior estado, 
como se demuestra a continuación:

PROPORCIÓN DE R ESES VACUNAS ■

P A Í S E S Años
j ■

Número 
en millares de 

vacunas
Por mil

per.sonas,réses
vacunas

Argentina................................ 192.3 37.065 4.261
Uruguay . ............................. 1947 8.432 5.515
Brasil........ .. ............... 1920 34.271 1.119
Au.stralia............... ............... 1923 14..337 2..544
Nuevn Zelandia..................... 1924 3,563 2.814
Unión Sudafricana............... 1923 9..315 1.344
Canadá................. .................. 1924 9.461 1,055
Estados Unidos..................... 192.5 64.928 SB.5

, PROPORCIÓN DE RESES LANARES ,

Nùmero
k .

Por milP A Í S E S Anos eii millares de personas, reses
lanares lanares

Argentina................................ 1923 36.209 4.1Í32
Uruguay.................................. 1927 22,,500 12.770
Brasil................................. .. 1920 7.033 259
Australia................................. 1923 78.803 13.958
Nueva Zelandia.................... 1924 2.3.776 18.780
Unión Sudafricana............... 1923 31.695 4.574
Canadá.................................... 1924 2.685 299
Estados Unidos..................... 1925 39.134 353

De la exportación mundial de carnes, Uruguay exporta 
del 15 al 18 por 100.

Ei mercado de lanas
La cotización de la lana eii el mercado de Sabadell es 

la que signe, en pesetas por kilogramo;

Primera, merina trashuiiíaute...........
Idem Id. de Extremadura--------. . . .
idein entrefina de Talavera .............
Idem id. de Aragón.............................
Idem id. con pelo............................... ..
Segunda, merina trashumante., , . . .
Idem id. de Extremadura....................
Idem entrefina, con pelo.....................
Tercera (garras), merina....................
Idem id. entrefina. ■..............................

ción respecto de las blancas.

Lavada Peinada

9 II
8,50 10,50
7,50 . 9,25
6,75 8..50
5,75 7,75
7,25 y>
6,75
5,25 »
5,50 »
5 »

10 por 100 d e  d ep rec ia -

A y u n t a r n s e r n ClíT ) ' ItdlU'i fLl
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V E N T A  D E  R A N

Relación p or  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito dttratde tos días que se e:r p r e s a n

D 1 S T  H [ 'r  O H

Centro.............. .
Hospicio.............
Chamberí...........
BuenavistH.........
Congreso...........
Hospital.............
Inclusa............ ..
Latida.................
Palacio . . .  .̂ , , . .  
Cniveraidad.......

't'OTAI...

d í a  2 Ì D i .4 23 D í a  24

De fjLsdlU De f lo r Da lu jo Do fAmillti De flDT Da lu jo De fAmÜla Da f i a r Da' lu jo

KILOS KiLÜti KILOS KILOS KILOS KE os KILOS KILO$

1.480 
15 000 
18.140 
13.480 
10.380 
8410  

15.425 
21 241 
14.855

ROO 
10.000 
3.450 
2.580 
1 840 
2.318 
4,020 
3.105 
1.413 

24.500

1.460 
3 000 
.5.260 

14.100 
5.370 
4.300 
2.080 
4.014 
5.630 
9.380

1.460 
14 9 « ) 
18.625 
13 340 
10.374 
8.32,5 

15.395 
21.179 
15.020

970 
9 080
3 629 
2 610 
1.850 
9.420
4 010 
3.204 
1.513

24.510

1.470 
3 120 
5 345 

14.100 
5 375 
4.310 
2.070 
4.122 
5,630 
9.400

U 9 0  
14 7C0 
18.743 
13.400 
10 376 
8,294 

1.5 380 
21.162 
15.011

940 
9 900 
3 7 5 ' 
2.650 
1,842 
2 260 
3.995 
3.167 
1.546 

24.500

1.460 
3 100
3 567 

14.150
5 372
4 315 
2.090 
4.18S 
3,1%  
9 390

118 420 54.246 54 800 118.658 54.690 54.042 118.558 34 350 53.942

D ÍA  25 D ÍA  26 D ÍA  27 ' D IA

D  ) K 1 ’ l í  I T  O  S De familia De f lo r De lu je le  fitmllU De f l c i De lu je Be famlHu De f lo r De lu jo De f&mlllü De f lo r D t  1 u j e

Kll-UK KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KU.OS KILOS KILOS Htl o s KILOS

C e n t r o ...................... * »........................ I.460 950 ■ 1.440 1.470 980 1.445 1.490 950 1.490 I 4 6 0 ' 940 1 480
H o sp ic io ........ ....................................... I4.800 10 010 3 1 9 0 14.840 10.120 3 000 14 900 10 200 3,100 14 920 10.220 3 n o
C h a m b e rí.............................. ............... 18.652 3 783 3 694 18.693 3.695 3.729 18.749 3.657 3.643 18.965 3 098 3.752
B u e n a v is ta ........................................ 13.40.5 2 700 14 120 I3.S15 2.6SS 14.000 12.950 2.910 13.995 i3.no 2,900 14 105
C o n g re s o  .................................................................................. I0.370 1.840 5.370 ■ 10.368 1 842 5.360 10 374 1.841 5,370 10 379 1.840 5.372
H o sp ita l................................................ 8  520 2.315 4 .4 » 8.497 2.467 4.520 8.384 2.127 4 399 8.464 2.210 4.485
In c lu s a ................» . . . ................ .......... 14Ö45 3 990 2 085 14 930 3 970 2.065 14.920 3 965 2 050 14.950 3 050 2 .« 0Latina.......................................... ' 2l 445 3,319 4.321 21 182 .1.155 4.133 2 1 J« 5 3^182 4,096 21.334 3.221 4.152Palacio.......« ............* .............. ........... 15.121 I.5S5 5.584 14.897 1.516 ' 5  748 14,910 1.448 6,061 14.947 l .503 5.549
U niver-sidad........................................ t 24.49:1 9 385 » 2'i.510 9.420 » 24 5l'0 9 400 - 24 510 9 410

T otai....... .... 11B.7I8 154 922 53.039 118.272 5Í.943 53.420 117.842 54.780 53 604 118 422 54.422 53 445

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de perda durante los días que se  expresan

i » S í .  E  a  I  c > s

ESBBClIíS Día Día £3 0m  21 Din 25 Día '26 Día 27 Día 28

FeaetiLB Penebaa FesetHK Fesebati PeBUbas Peaetrta Feiietas

P escado s

Alfóndiga.s, kilogramo,.. » ü> »
.Anguilas, ídem.................. 3 3 3 3 3 3 3
Angulas, ídem..................
Atún 0 bonito, ídem........ 4

»  ■ 
4  '

»
4

» • 
4

.ó
5,50

»
5

»
4,ñ0

Bacalao (abadejo), ídem. 2 • 2 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20
Besugo, ídem..................... 2,20 2,20 2, SO 2,20 2,20 2,20 2 ,20
Bocarte, ídem................... 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Breca, ídem.......................
Calamares, ídem..............

1,00
4,50

1,60
4

1,60
4

1,60
4

1,60
4

1,60
3 ,80

1,60
3,80

Castañeta, ídem............... sv » » » »
Congrio, ídem................... • 3,50 3,£0 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Corvina, idem................... » » » » »
Dentón o dorada, ídem.. 2 2 2 2 2 2 2
Gallos, ídem.....................
Lenguados, ídem .............

2 2 2 2 2 2,20 2 ,50
7,50 7,50 ■ 7 7 7 7 7,50

Lubinas, ídem ................. .. • 4,50 4,50 4,50 5 5 5 ■ 5
Merlticilla, ídem............... » » Ò
Merluza, ídem.................. '3 ,20 3,20 3,30 3.30

4
2,80 2,80 2,80

Mero, ídem........................ 4,30 4 4 4 3,50 4
Pajeles, ídem........ ■........... 3,30 3 3 3,50 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................ » ’í »
Panchos, ídem..................... » » » » >1 » ÍÍ
Pescadilla fina, ídem .. . . 2,30 2,30 2,40 2,30 2,20 2 2
Pescadilla gorda, ídem . . 2,70 2,50 2,70 2,70 2,60 2,50 2,50
Pez espada, ídem . . . . .  . » » » » »
Rape, ídem......... ........... 2,80 2,50 2,50 3 2,80 2,50 2,70
Raya, ídem......................... » » » » »
Ródabailo, ídem............... 5 5 5 5 5 4,50 4 ,5 0
Salmón congelado, ídem. % » » 'k »
Salmón fresco, ídem........ 17 17 17 15,50 15,50 15,50 15,50
Salmonetes, ídem........ .... 4 4 4 4 4 4 4
Sanmartiiío, ídem............. » » Ä » S
Sardinas, ídem________ 1,90 1,90 1,90 1,90 1.70 1,70 1,70
Sardina parrocha, ídem.. tr í » » » » »
Truchas, ídem................... 10 g 9 9 9 9 9,50
Voladores. ídem........ .. 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30

3

MI I = ll, Mil '  I lili l l f I
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M ariscos
Alriteia«, kiloKraniü.. .  
Almejas de Portugal, Idem
Avietras, pieza...............
Bigaros, kilogramo . —  
Cangrejos de mar, pieza
Centollas, íde,m..............
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, idem..................
Langosta, pieza..............
Langosta cocida, ídem . 
Langostino crudo, kilo*

gramo..........................
Lubrtgantes. ídem........
Mejillón, ídem...............
Ostrasde primera, docena 
Ostras de segunda, ídem.. 
Ostras de tercera, ídem.. .  
Percebes, kilogramo.. ■ ■ 
Qnisc)iiillas. ídem............

Escabeches
Üe besugo, kilogramo . .
He bonito, ídem...............
De pescadillas, ídem. . . .

Boquerones fritos, 100 g s . 
Criadillas cordero, p a r ..

IR . E  C  X  O  S

Día 22 Día 23 Día 24 Día 25 Día 2G Dik 27 Día 29
— — — — — — —

PtiHelah PeHiatas t'eRétay Poseías PeHOLka

» » > » »
2,40 2,40 2,eo 2,60 2,60 2,60 2,60

i 7.

» >: » » »
»

•» » >} » «
6 6 6 6 6 6 6
3,50 3,50 . 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
9 - 8,50 8,50 S D 9 9

' » » I' •

11 12 12 12 12,50 . 13,50 12,50
» » » í i »
» jO » X » ' »
» V: » y> » » »
» » » » »

n » »
» y X ■ À 7 » »
» » i » 7 Y)

5,.50 5,50 5,50 5,50 5,50 5.50 5,50
5 5 5 5 5 5 5
Jt » •iS

0,50 0,50 . 0,50 0,50 0,40 0,40 0,40
2 2 2 ■ 2 2

M E R C A D O  D E  l - A  C E B A D A

Relación ile precios de uiticulos de consumo durante los dias tpte se  expresan

PISPECIES

E  X Ì. E  C  I  O  S

F ru ta s
Albaricoqnes, kilogramo. 
Albaricoqnes de la tierra,

ídem ...... ......................
Brevas, Idem.....................
Cerezas, ídem........ ..........
Chirimoyas, ídem.............
Fresón, ídem.................
Fresquillas de California,

caja................................
Granadas, kilogramo. . 
Gr anadas  de la lie

rra, ídem......................
Higos. ídem.....................
Higos chumbos, ídem.. .
Kaqiiis, ídem...................
Limones, sera . ---------
Mandarinas, caja............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo,,. 
Manzanas de California,

ídem.............................
Manzanas doncella, ídem 
Manz.anas migúelas, i'dem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .................................
Melocotones, kilogramo. 

.Melones déla tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem . . . .
Mollares, ídem...........
Naranjas, ciento........
Naranjas de Orihuel a,

ídem...........................
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo..

Dík ^  

PtìHeias

Día 23 

Peceras

Día 24 

Pesetas

[Ĵ ÍH

Peek lab»

Día 26 

Pe êLas

Díh

Ereseles

Día 2B 

Pesetas

0,40 a 1,25 0,40 a 1,50 0,40 a 1,25 V 0,40 a 1,75 0,40 a ! ,25 0,40 a 1,25

» » » » 7
» » t, » 7 4

1 a 1,75 1 a ] .75 1 a 2 7 1 a 2 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75
, » A, X » 7

» » 9 > * » » 1,75 a 2

» 7 l P K
X » X « » »

» » » X 7 » »
» 7 7 7 »
'0 » » » » 7 »
» » 7 » »

20 a 28 20 a 26 20 a 26 » 20 a 28 20 a 28 20 a 28
» 7 » » » »

» » » » 7 » .7

0,60 E 2 0,60 a 2 0,60 a 2 * 0,60 a 2 0,40 a 1 0,40 a I

» » » h 3 7
» » » 7 » »

» » 7 K 7 »
» » »  ‘ » » 7 »

» 7 7 7 7 »
» y> 7> 7 7 7

» » J) 7 7 »
» » 7 » 7 »
» » 7 7 7 » »

» » 7 2,50 » 1,7.5 a 2
4 a 10 4 a 7 4 a 7 7 4 a 7 4 a 10 4 0 10

2,50 a 15 3 a 15 6 a 14 y> 4 a 15 5 a 16 5 a 16

7 i i » > » » 7

» » 4 a 13 7 6 a 14 6 a 14 6 a 15
0,70 a l , l f 0,80 a 1,10 0,70 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 ' 0,70 a 1

íi, til 1" in . l-i|[, T I'
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KSPKC1KS OÍH Din 2-3 I l l a  '■¿i Jila 2Ò ihh áo l>j H. 27 Dfft

l-'uatíUl.fl nse I.fl» E' Bsetaa. feHetaii

Peras de California, kilo-
gramo............................. » y* » » m

Peras de San Juan, ídem. >í » Xt » » 1,40 0,75 a 1
Pero.s Mingén, Ídem........ » í> r. » ■ » »
Piñas, ca ja ......................... » » í) » »
Piñones, kilogramo........ J» » X n> »
Plátanos, btiacal.............. » » s » » »
Uvas de Aledo, kilogramo » )> » » » v>
Uvas de Almería, barril . » » » » »
U vas de C lie lv a , kilo-

gramo ........................... " ' ~ » » » » »

Verduras
Acelgas, nia'iiojo............ .. 0,30 a 0,35 0,20 a 0,35 0.20 a 0,40 » 0.45 a 0,65 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Alcachofas, (iocenn.......... 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 0,25 a 1,25 0,40 a 1,25 0,30 a 1,25 0,40 a 1,25
Alcachofas de la tierra,

ídem............................... .. » » » »
Calabacines, ídem.......... 1,25 a 1,50 1,15 a 1,35 1,25 a 1,30 e 1,25 1,25 1,25
Cardillos, kilogramo___ » J], « » »
Cardos, docena................. » » • » .. % » »
Cebollas, kilogramo__ 0,10 a 0,18 0,10 a 0,1'8 0,10 a 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

noios............................. .. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Coliflor, docena............. » /> » » » 7>
Escarola. ídem................. » » 1 a 1,75 » 1 a 1,75 1 a 1,50 I a 1,50
Espárragos de ¡ardin, ma-

iioio............. .................... 0.35’a 0,75 0,35 a 0.75 0,40 a 0,80 • ’ X 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70
Espárragos pericos, ídem 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
Espárragos tr ig u e ro s .

ídem ......................... .. » » » » » 5>
Espinacas, ídem ............... 0,20 a 0,30 0,20 a 0.30 0,20 a 0,35 » 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,40 a 0,60
Guisantes de la tierra, Id-

1 ogramo........................... » » li » »
(iuisantes de L e v a n te ,

ídem......................... .. .. 0,25 a 0.70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 ñ 0,40 a 0,80 0,30 a 0,75 0.30 a 0,75
Habas, ídem....................... 0,15 a 0,20 0,18 a 0,25 0,18 a 0,25 9 0,15 a 0,25 0,08 a 0,15| 0,12 a 0,20
Judías, ídem.............. .. 0,25 a 0,70 1 a 1,25 0,60 a 0,90 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0.65Í 0,60 a 0,80
Judias de Gandía, ídem .. 1,15 a 1,50 » » » Vi » »
Lechugas, docena. .. 0,50 a 1,50 0,60 a 1,.50 0,60 a 1,75 fo 0,60 a 2 1 a 1,75 0,70 a 2
Ledmgas de L ev a n te ,

ídem................................. » » » X » » V>
Patatas blancas, k ilo___ 0,18 a 0,19 0,18 a 0,19 0,16 a 0,19 » 0,18 a 0,19 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18
Patatas holandesas, ídem i) » » /> » »
Patatas nuevas, ídem.. .. 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 » 0,26 a 0,27 0,25 a 0,26 0,26
Pepinos, Ídem................... 0,80 a 0,90 1,40 1,50 » 1,20 0,90 a 1,15 1
P im ien tos c o lo ra d o s ,

ciento................ -■ .......... f} » X » »
Pimientos verdes. ídem.. 5 a 8 5 a 8 4,50 a 8 » 10 5 a 10 5 a g
Remolaclia, manejo , . . . . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
R ep o llo  fra n c é s , do-

cena ........................ » » » » » »
Repollo dé la tierra, ídem » » » » 2,50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5
Repollo de Levante, kilo-

gramo,............... ............ » » » A' » » »
Tomates de Almería, ídem • » » » » y> »
T o m a tes  de Canarias,

ídem................................ 0,70 a 1 0,80 a 1 » « X 0,50 a 0,75 0,40 a 0,60
T o m ates de lle v a n te .

Ídem................................. 0,50 a 1,30 0,75 a 1,25 0,70 a 1,30 1 a 1,25 0,80 a 1,10 0 70 a 0,90
Zanahorias^ manojo........ 0,40 a 0,65 0,40 a 0,70 0,50 a 0,76 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,75

M E R C A O O  D E  L.OS M O S T E N S E S

Relación de precios de Denta durante los dias que se expresan

H  h3 C  I  O s

Hiai^ECJliS UlU 22 T>ía 23 l>ía ¿i Ditt ¿35 1>ÍJI 26 Día á7 .Dia 28

PosetilLb F6&etu.5 Fusebas Pesetas Pesetáij

Aves

Capones, uno.................... » » » ' » »
Gallinas, una..................... 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 • 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75
Patos, uno......................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 Y< 5 □ 7 5 a 7 5 E 7
Pavos, ídem....................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos, ídem................ 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9
Pollos, ídem - ..................... 3,50 a 4.75 3,50 a 4,75 3,50 B 4,75 » 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75

II' Il
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H. S  C  I  O  s

BSPECIK8 Dili 22 Did 33 nu 24 Dfa 25 Dífi 26 Día 27 »id 23

PesBtHy PfiSetKK Piiiaetati Fesetay FetídtfiB

Caza
Coneios de [>rimeru, par . » 9 tí tí tí
Cone¡os de segunda, ídem » 9 » 9 » »
Conejos de tercera, ídem. 9 9 » tí » 9
Conejos de cuarta, ídem . » 9 9 » » 3>

.1 » 9 tí tí 9
Perdices, par........................ a » 9 tí tí
Pichones. ídem..................... 9 » » tí tí tí

i-
Huevos

(El ciento^
De Alemania......................... » . -i tí tí tí tí

17 17 17 » 17 17 17'
De Egipto................................ y> » » » » tí »
De Francia............................. 16,50 a 17,50 i 6,.50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
De Galicia.............................. 14,60 14,50 14,50 » 14,.50 14,50 14,50
De Marruecos .................... 13,50 13,50 13,50 9 13,50 13,50 :3,,50
De Murcia.......................... IS 18 18 9 18 18 18
De Turquía...................... .. 15 a 16 15 a 16 15 a 16 9 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras: Alemania.. ■' ‘ ’ i'l ‘ 9 > tí
De ídem: Austria............. J) 9 » tí 0 tí tí

' Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,25 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 it 2,75 1,50 a 2,75
Anchoas, ídem................... i> » » » 9 9
Anguilas, ídem.................. 1 s. 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 1,50 1,50.a 2 1, 50 a 2
Atún, ídem......................... 3 a 4 2,75 a 3,50 3,25 a 3,50 3 a 4 3 a 4 2,50 a 3,75 2,75 a 3,75
Bacalao, ídem................... 1 a 2 1,25 a 1,75 1 a 2 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1,50 a 2,25 I a 1,7.5
Besugos, ídem.................. 1,25 a 2,50 1, 50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,60 a 2,50 1,50 a 2,25 » 1,50 a 2,25
Bonito, ídem ..................... 3 a 4 2,75 a 3,50 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50
Boquerones, ídem............ 0,60 a 1 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 1 0;60 a 1
Calamares, ídem............: 3 a 5 3 a 5,50 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a* 6
Caracoles, ídem................ /> » 3> 9 tí A
Cigalas, ídem.................... 1,50 a 3,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 2 a 3..30 2 a 3,50 1,50 a 3 1,7.'i a 3.25
Congrio, ídem................... 1,50 a 3 l;50a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1 ,.50 a 2,75 1,50 a 3,25 1,50 a 3
Corvina, ídem................... 2 a 3,50 2 a 3,50 1,50 a 3,25 2 a .3.50 3 & 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,50
Chicharro, ídem................ » 0,60 a 1 ■ ■A 9 9 >} »
Chirlas, ídem.................. . 9 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 1 0,60 a 0,80
Dentones, ídem................ 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a .3,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,25 a 3
Doradas, ídem................... 1,50 a 2,75 » A » tí
Espadín, ídem........ .......... ty » 9 tí tí
Gallos, ídem.. . .  ........ .... 1,25 a 2.50J 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 0,60 a 2,25 1,50 1,25 a 2,25 1,15 a 2,25
Gambas, ídem................... 1,50 a 4 1 2 a .3 2 a 3,50 2 a 4 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,75 a 3,50
Gato. ídem................. , 0,80 a 1 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1
Lacha, ídem............ .......... s> J>- » 9 tí »
Langostas, ana................. 12 a 13 6 a 12 6 3 10 6 a 10 íi a 11 6 a 9 6 a 11
Langostinos, kilogramo.. 10 a 13 5,50 a 12 6 a 11 5 a 12 6 a 11 7 a 1! 7 a* 12
Lenguados, ídem.............. 3,50 a 10 3,50 a g 3,50 a 9.50 4 a 9 3 a 10 3 a 10,50 4,50 a 10
Lubina, ídem..................... 2,50 a 5,.50! 3 a 6 3 a 5 , 3 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6 3 a 5
Marrajo, Idem................... 1 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1 1.50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 0,50.a 2.25
Mejillones, ídem........  .. » ¡V , » tí tí tí
Melva, ídem...................... 3 a 3,50: J 2 a 3 2 a 2,50 2 a 3 2 a 2,75 »
Merluza, ídem................... 2 a 2,50, 2 a 2,75 2 a 3 1 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,75 1,75 B 2,25
Mero, ídem....................... 3 a 5 ■ 4 a 5 2,50 a 4 1 3 a 5 2,50 a 3,50 3 a 4 2,50 a 4
Ostras, ídem............. . . . » » » >J A tí
Pajeles, ídem...... .............. 1,50 a 2„50' 1,.50a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 l,P0a 2,50 1,50 a 2,50
Panchos, Idem.................. 1 a 1,25 I á 1,20 1 a 2,75 1 a 1,25 1 a 1,.50 1 a 1,50 1 a 1,40
Parrocha, Idem................. 0,80 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 0,60 a 1 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1
Peces, ídem...................... " A » » - » tí .
Percebes, Idem...............' 1 „50 a 1,75 y* » 1 a 1,75 I 0 a 1,75 »
Pescad!Has, ídem .......... 1,25 a 2- 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 „50 a 2 1,25 a <¿ 1 a 2
Pez espuda  ̂ ídern.............. » 9 tí tí 7>

3 a 5 5 3 a 4,.50 3 a 4 3 a 4,.50 3 a 4,50 3 a 4,50
Quisquillas, Idem.............. 1,25 a 3,25, ' í> 9 » 1,25 a 3' tí 1,25 a 3
Rape, ídem...................... .. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,25 a 2,30 2,25 a 2,75 1,50 a 2,50 i „50 a 2,25
Raya, ídem........................  . » » a 9 » tí tí
Rodaballos, Idem.............. 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 5
Salmón, ídem........................ 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 12 6 a 10 . 6 a 11 6 a 10
Salmonetes, ídem.......... . 2 a 4̂ ,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4 1,75 a 3,50 3 a 4 2 a 4,50
Sardinas, ídenj.................. 1.25 a !,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1.50 a 2 1,50 a 2
Truchas, ídem.................. fi a 9 fi a 8 6 a 9 8 a ■ 9 6 a 10 6 a 9 6 a 8
Voladores, idem.............. 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1.25 1 a 1,25 1 a 1,25 ] a 1,25

Escabeches '
[Barril)

De atún............................... X *9 tí tí 9
De besugo......................  . 75 a 25 75 a 25 75 a 125 75 a 125 75 a 126 75 a 125 75 a 125’
De bonito. . : ..................... » 9 tí tí
De pescadilla..................... 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 75 50 a 75 SO a 75

Ayu litany i en t d n o
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Relación de precios de venta durante los dias que s e  expresan

■ I

E3FK CIES Ili» DI A ü3 Ili» 24

L'tii.'stibHR

Aceite,- litro....................... 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a '2,20
Aceitunas, kilo^ríimo,. . . ] a 2 1 a 2 1 ñ 2
Atiiiardieiite, liiro........ .... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro................ .... 1,30 a 4 1 ,.30 a 4 1,30 a 4
Algarrobas, quitital m ... 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogram o ............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal tn.............. 33 a 45 33 a 45 33 a 45
Azúcar, kilogramo.......... : ,6C a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ideni........ .......... 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilograiiios . . 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem............ 4 80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0..55 0,50 a 0.55 0,60 a 0,55

Carnes frescas;
Carnero, kilograitio,, 2,80 a 3,80 2,80 a 3,80 2,80 a 3,80
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5;40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,40 4.40 , 4,40
Idem segunda, ídem.. 3,50 3,50 3,.50
Idem tercera ídem ,... 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem.......... 6 a !2 fi a 12 6 a 12
jamón, ídem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............... 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m............. 35 a 45 .35 a 45 35 a 45
Centeno. ídem.................. 35. a 48 35 a 48 35 a 48
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 a 2,,30 1,20 a 2,.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........ .... 0,40 a 0,70 0,40 H 0,70 0,40 a 0,70
Maíz, ídem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,85 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,

quinta! m.................. 57 a 70 57 a 70 57 a 70
Huevos, docena............... 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem»..................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leclie, litro........................ 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60
l^eña, quintal m................. 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem,.. 0,12 0,12 0.12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0.06 0,06

Paja, quintal m ................. 6 a II 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 ‘ 1 a g 1 a 2
Patatas, dos ídem.. . . . . . 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 ü,40 a 0,80
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 ■
Pimientos con.sen'a, lata. 0,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a I
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gruyere, ídem,. . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Mancliego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 8 a 12 8 n 12 8 a 12
Roquefort, idem........ 8 a 10 S a 10 8 a 10

Sal, idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 20 a 3ti 20 a 36 20 a 36
Sardinas;

De cuba, kilogramo.. 2 2 2
En aceite, lata............. 0,30 a 2,60 0,30 a ‘2,60 0,30 a 2,60

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a ' 1 0,30 a 1
Trigo, quintal m ............... 50 a 65 50 a 65 50 a 65
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 ü 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
1 intos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

l í ,  E  O  I  O  S

níH íáó

1,50 a
1 a 
1,75 a

20 a 
1,30 a 

39 Q
0. 70 a 

.33 a
1, fiO a
2 a

2.20
2
4

28
4

50
1.40 

45
2.40 
3

4,75 a 5 
4,80 a '5,80 
0,50 a 0.55

2.80 a 
1,75 a 
3 a 
4,40 
3,50
1.80

3,80
5,40
8

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 48

lííH as

1,50 a
1 a 
1,75 a

20 a 
1,30 a 

39 a
0. 70 a 

33 a
1, eo a
2 a

2.20
2
4

28 
4

50 
1,40' 

45 I 
2,40 
3

4,75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.80 a 
. 1,75 E 
3 a 
.4,40 ■ 
3,50
1.80

3,80
5.40
8

6
7
3

35
35

a 12 
a 17
a 3,20 
a 45 
a 48

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,40 a 
0,50 a 
0,6S a'

0,70 0,40 a 0,70
1 I 0,50 a 1
1,20 0,65 a 1,20

57 a 70
1.20 a 
1 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a

45
0,48 a 
5 a

3
2
2
0,80
1,60

0,55
10

57 a 70
1.20 a 
1 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,48 a 
5 a

3 
2 
2 
0,80 
1,60

0,55 
10

0,65 
0„33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,25 a

i r
2
0,80

1
a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
20 a 36

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,25 a

11
9
0,60

1

a 8 
a 8 
e 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
20 E 36

6
6
4
8
8

2 í 2
0,30 a 2,601 0,30 a 2,60
0,30 a 1 ' 0,30 a 1

50 a 65 1 50 a 65

0,50 a 0,90! 0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65j 0,40 a 0,65

Dili «7

1,50 a
1 a 
1,75 a

20 a 
1.30 a 

39 a 
0,70 a 

33 a 
1.60 a
2 a

2,20
2 
4

28 
4

50
1.40

45
2.40 
3

4,75 a 5
4,80 a 5,80
0,50 a 0,55

2.80 a 
1,75 a 
3 a 
4,40 
3,50
1.80

3,80 
5,40 
8

6
7
3

35
35

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 48

1,20 a 2,30

0,40 a .0,70 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

.57 a 70
1.20 a 
1 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,48 a 
5 a

3
2
2
0,80
1,60

0,55
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,25 a

n
o
0,80

1
6
6
4
5 
S

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
20 a 36

Ili» ‘¿<i 

Feso t»s

1,50 a
1 a
1,75 a 

20 a 
1,30 6 

39 a 
0,70 a 

33 a 
1,60 a
2 a

2,20
2
4

28
4

50
1.40 

45
2.40 
3

4,75 a 5
4,80 a 5,S0
0,50 a 0,55

2.80 a 
1.75 a 
3 a 
4,40 
3,50
1.80

3,80
5,40
8

6 
7 
3 

35 
35 

1,20 a

a 12 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 48 

2,30

0,40 a 0,70
0,.50 a 1
0.65 a 1,20

57 a 70 ■
1.20 a 3
1 a 2
1.20 a 2
0,60 a 0,80
0,90 a 1,60

15
0,48 a 0,55
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

1 a 
0,40 a 
0,80 
0,25 a

II
2
0,80

1

a 8 
a • 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
20 a 36

4
8
8

2 I 2
0,30 a 2,60, 0,30 a 2,60 
0,30 a 1 0,30 a 1

50 a 65 50 a 65

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,50 a 0,90 
0.50'a 0,90 
0,40 a 0,65

.'■i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número // p eso  de las reses sacrificadas duratile los dias que se  expresan

D Í A S

:r  &  :h  & ü ;  I  L  O  C3- I I  A iwn C'y s

V a ca s T e rn e ra s L a n a re s L e c h a le s C e rd o s V a ca s T e rn e ra s L a n a r e s L ech ciles C e rd o s

‘¿2 sm 99 9.320 51 65 47.588,2 4.809.7 20 716,8 .
23 23S 353 2.757 • 116 > 137,9 19.346,2 24.981 335.5 6.58’2
24 354 18 K7Ü5 44 ■ 84 163 1.127,6

»
44.227,9 765,7 *

23 » k > * > ‘i r
26 261 317 . 9 .314 97 > 59.891 „3 16.065,2 22.344,8 304,8 *

g ì 231 271 ' 2 .430 175 57 59.782,8 15.259,7 20.896,7 1.008,3 4,272,5
-38 280 405 3.461 70 * 61.903,4 90.874,3 30.830,3 118,4

I.5B1 1.363 18.056 553 122 3G0.4Ce,6 70.482,7 163.907,5 3.471.5 10.854,5

D erechos devengados

D Í A S
S a n g r ía s Q u eaia-

íle ro T )eK iiello L o ca ció n
M ondon­

g u e ría
T r a n s ­

p o rte s C á m a ra s
S e c a d e ro  
d e p ie le s  
y  cu e ro s

A Inm cén
3 p o r LOOt) 
por v e n t a  

d e r e s e s

3 p ü r 1 ool M ercad o  
por y e  III a  d e Q an a- 
d e p ie n so s  ! dos

T  O  'r  A  L
QENERAL

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

22 3.745,35 146,20 2,554 2.451,80 505,90 73,10 492 9.888,35
23 5.529,25 165,35 3.276,80 3.937,95 575,85 • * > 1,54 > 311,73 13 250,93
24 16 6 143,79 ■ 65 ,© 4.549,25 3 599,75 186.50 > 3 185,30 » 377,97 ¡5.123,42
25 3 p 65,75 ■3 171 . 252,95 1.251-30 1.501,46 3 69,16 103,23 3.414,15
26 1 5.979,25 27! 3.226,10 3 504,90 797,50 > > 117,20 > .359,32 13.548,27
27 1 5.309,65 153,20 3.071,30 3.135,10 488,50 I > 79,20 > 394,36 12.561,31
28 1 6*622.35 229,20 4.215,65 4.154,20 640 * 146,30 * 386,08 16.399,68

16 i 32.622,55 1.098,35 20.893,10 20.254,70 3.451,50 1.951,30 1.501,46 7,©, 10 69,16 2.2M ,89 84.196,11

Número y p eso  de las terneras ob/eto de contratación en e l  M ercado d e l establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos dias que se  expresan ■

1 st T T  TS/L S  l í ,  O 1=  E  O  C  E  TT E i s r  G  I  A I P  3  O  I  O  s  ^

DÍAS
D e rese.s D e k ílo ifram o s D e  C a s til la D e la  M on ta ila D e G a lic ia D e la t ie r r a D e A stu ria s

22 318 • 16.633,7 3,í?9 a 3,26 a 3,69 3,15 a  3,39 3,35 a 3,39 3,26 0 3,69
23 314 18.".30,9 3.69 a 4,35 3,26 a 3,78 3,04 a 3,48 2.70 a 3,48 3,96 a 3,78
24' 402 10.850,7 3,89 a 4,35 3,26 a 3,78 ’2,70 a 3,58 3,36 a 3,78
2ñ 1 >
26 < » > 3,69 a 4,35 ■ 3,26 a 3,69 2,06 a 3.56 3,26 a 3,69
27 B39 30.540,5 3,69 a 4,35 3,26 a 3,69 2,96 a 3.56 3,26 a 3,69
28 417 , 23.432,4 3,69 a 4,35 2.S6 a 3,58 3]kG a 3,6D

2.120 IOB.487.5

Precios p o r  c iases y prom edios dei kilogram o en can al de la  carne de reses vacunas m ayores, tañares y cerdías

D ía 22 D ía 23 Dia 24 D ia 25 D ía 26 D ía 27 D ía 28

C L A S E D E  G A N A D O - - - - - - -

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e se ta .s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

V acun o  m ayor *.
, V a c a s ...............................
' C e b o n e s ........ ...............

2,65 a 2,98

9.91 a 3,13
2.91 , 
3,10

2,70 a 2,08 
2,96
2,91 a 4,13 
2,01 a 2,78 
2,75 a 3,10

2,56 a 2,96 
2,96 .
3 a  3,11 
2,01 a 2,78 
9,75 a 3,10

9.74 a 2.96 
3,04
S,87 a 3,06 

2,73 a 3,ip

2,70 a 9,96 

3 a 3,11 

2,65 a 2,75

9,70 a 2,90 
3,04
3 a 3,07

975
( B u e y e s ..........................

L a n a r . . .  * ................ 1 OveÍHS, ___
( C abríiíí............* ...............

*

3,20 ’ 

3

»
3

a

3,ir>
•
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